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SC uhw /u scsióri ( d  1 t . s  diez J i v i t i i c  t r t i r t i m s  tlr lu rrruiiu- 
I t (1 .  

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Buc- 

Ruego a los scnorcs Diputados que disculpen el rctra- 

Inicianios csta niañana el Capitulo 1 del Titulo 11, y 
aunque el Prcsidciite titular dc esta Coniisión ya anunció 
en el dia de ayer. ;iI coinicnzo de la discusión de csta Ley 
de Bases, que cuando cntráranios en el Capitulo I del 
Titulo 11 posiblciiieiitc tiariamos el debate por capitulos, 
una \'ez vista la cantidad de enmiendas y el contenido de 
los mencionados artículos que coniprciidcn el Titulo 11, 
creemos conveniente. y asi creo que lo estiman tanibitin 
los portavoces, seguir hacibndolo corno en el dia  de ayer. 
es decir, articulo por articulo. 

Articulo 12 Corrcspondc csta nianana iniciar el debate con el arti- 
culo 12. A dicho articulo csistc una enmienda del Grupo 

nos dias. Se abre la s e s i h .  

so. 

Popular, que es la 419. 
El scnor dc la Vallina ticiic la palabra. 

El x'i ioi  1 ) I i  L A  VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te,  coi1 I ~ i . ~ ~ \ ~ ~ d n c l ,  porque realmente visto lo que dan de si 
los dslx~tch de la Comisión (ya que es íuci-a dc ella donde 
parece ser que se pueden conseguir perfeccionamientos 
legales). i u y  a defender las enmiendas a este articulo 12. 
La número 419 queda retirada, y la 8 se mantiene en 
cuanto que pretendc una redacción mas correcta y ajus- 
tada del ttiriiiino ((municipaln. en el sentido de que este 
ttirmiiio iio ?ic rclicre al territorio en que el ayuntamiento 
e,iercc w* miiipstcncias, porque puede. en un ttirniino 
mutii~~ip.il, I I O  csistir ayuntamiento. como es el supuesto 
del Coiiccju Abierto que se reconoce en csta ley en el 
ar t iculo 28. Por eso entendemos que seria más correcto 
decir que <(el ttirinino municipal es el ámbito territorial 
sobre el que ejerce sus competencias el municipio». El 
ayuntamicnto es un mcro órgano del municipio que, co- 
mo antes indicaba, puede no esistir en un determinado 
municipio. Como consecuencia, la redacción propuesta 
en este articulo 12 no nos parece correcta. 

Por cstos motivos, scnor Presidente, mantengo la en- 
micnda numero 8, retirando la número 419. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
Grupo Centrista tiene presentada la enmienda número 
293. 

El señor Núñez tiene la pahbra para su defensa. 

El señor NUNEZ PEREZ: Aunque efectivamente lo que 
pretende nuestra enmienda se recoge después en el ac- 
tual artículo 19 del informe de la Ponencia, es decir, que 
el Gobierno y la administración del municipio correspon- 
den al Ayuntamiento, que es el apartado 3 que pretende- 
mcls afiadir, B nosotros i~1o parece que si catamos ea  este 
emcriÉ0 en- tiempo de dcfinkiwer, drbcría incl=uirse 
aquí,ppque'si &.desarrollan los tres ckmentos del arti- 
culo 11. que cbramente dice que *Son elementos del 
municipio el territorio, la población y la organizacibn., 
W s ,  en el agticulo 12, única y edusivamentc. se.re- 
fiere el  texto de la Ponencia a los dos primeros. y no al 
tercero, con lo cual alguien puede decir: upucs no eran 
tres, falta uno.. A lo que se le puede contestar que está 
en el articulo 19. Yo creo que una mejor sistemática y 
clarificación del texto nos aconsejaría incluir aquí lo >e- 
lativo al gobierno y administracibn. 

N o  obstante, insisto en que comoxsta rrcogiducl espi- 
ritu de mi enmienda en eíartículo 19, taaipocu powg 
especial empeño en deícndcrla, aunque si hago estas con- 
sideraciones por si el Grupo Parlamentario Socialista es- 
timara conveniente modiíicar el orden en que se in- 
cluyen estos elementos. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
señor Rodríguez Sahagún tiene tambih  enmienda pre- 
sentada a este articulo 12, que es la numero 139. 
¿No está presente el señor Sahagún? (Puitsa.) 
El señor Vicens tiene la palabra. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Si me pcriiiitc, scñor Pre- 
sidente. el Grupo Mixto mantiene las cnmicndas del se- 
ilor Rodi.igue/: Sahagún a electos de votación. 

El seilor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Mu- 

No existen mas enmiendas al articulo número 12. 
El señor Cebrián tiene la palabra. 

chísimas gracias, señor Vicens. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Señor Vallina. los pcr- 
feccionamientos al provecto de ley se admiten, vengan en 
el trámite que vengan, siempre que realmente el grupo 
mavoritario los consideremos cano tales perfecciona- 
mientos y pensemos que sea conveniente incluirlos. Lo 
que sucede es que, evidentemente, es más fáfil que estos 
perfeccionamientos se introduzcan en el trámite de Po- 
nencia, porque este trámite, en definitiva, va depurando 
el texto. En los trámites sucesivos, sobre un texto ya 
depurado, donde se han introducido las enmiendas que 
por parte de nuestro Grupo se han considerado mas per- 
tinentes, es ya difícil que se puedan ir introduciendo 
otras modificaciones, aunque sin duda se introdujeron 

ayer y se seguirán introduciendo hov y en el r w  de Las 
sesiones que tenga esta Comisión. 

En lo que se refiere al articulo 12, no cm-us qu 
sean perfeccieniartmfos ninguno de los quehan defendi- 
do tamo el Se* k i+ ViIIina como el senor N Ú ~ ~ Z .  

Respecto a - lo  que usted decía, senor de La Vallina. 
para nosotros está muv claro que quien ejerce las compe- 
tencias, quien ejerce la labor de gobierno es el Ayunta- 
miento. Usted mismo lo ha dicho. El Ayuntamiento es el 
órgano de gobierno, y en ese sentido la definición que 
viene en el proyecte de te?, y que ccc@ el iaforme de la 
Ponencia, IY)S parece mucho maS ajustdo y mucho más 
clara. Es-el Ayuniaqknto el que e jeg!  5tSeompctencias 
en ggrtgiciú municigei, que eu ci tqritoría en et que las 
puedi ejercer. 

La salvedad que hacia usted, que es cierta, de que 10s 
concejos abiertos no tienen ayuntamiento, en una dcfini- 
cion de carácter general, como es esta quc viene en el 
articulo 12, y puesto que es una cosa muy particdar el 
concejo abierto, no creo que haga falta singularizarlo en 
este prcccpto. b ~ e r i w m n t e  hablaremos de ello. 

En c q n t o  a lo qug decía e l  s h r  Núñci., i.1 mismo se 
ha contestado al decir que más adelante, en el artículo 
18,  csiá io que PI  pn?f;rr~& introducir en CI ariicuio 12 ,  
quc. esdonde debe estar, p0rqi.w aquí estamos hablando. 
en el Capítulo 1, de territorio y poblacibn, y lo que S. s .  
pretendía introducir es un tema de organización, y en CI 
capítulo de aorganizaciónn es donde vendrá recogido. 

Nada mas y muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
señor De la Vallina tiene la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Prcsidcn- 
te, para contestar al señor Ccbrián agradcciindolc la 
atención que ha dedicado a mis anteriores palabras. 

En relación a la cuestibn de la trasccndencia que pue- 
den tener estos debates en Comisión, yo tengo quc rcitc- 
rarme en lo que quedó apuntado. Realmcntc. dado el 
prcccdcntc de la sesión de ayer y la postura adoptada 
por el Grupo mayoritario, es evidente que estos debates 
cn Comisibn son, para el Grupo Socialista, un  mero 11.9- 
mite formal, y poco se consigue en cuanto a dcbaic 
cambio de impresiones en relación a este proyecto de Icy. 
Parece ser que eso se hace mejor en otras instancias, al 
margen de los trámitts parlanientarios. Esta es la postu- 
ra de nuestro Grupo, que realmente lamentamos por lo 
que supone de falta dc consideración a la institución par- 
lamen taria. 

Dejando este tema y pasando al artículo 12, tengo quc 
decir que el señor Cebrián no ha cntcndido en absoluto 
mi enmienda. No pretendo que se traiga aqui el Concejo 
Abierto; lo que digo es que la expresión de que el término 
municipal es el territorio en cl que el avuntamiento cjer- 
ce sus competencias no es correcta, porque puede habcr 
términos municipales donde no existan ayuntamientos. 
En el supuesto del Concejo Abierto existe un termino 
municipal, qué duda cabe. 
Y en cuanto a lo que me dice de que las compctcncias 
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son del ayuntamiento, tengo que decirle que las compe. 
tcncias son, en primer lugar, del municipio. Basta ver el 
articulo 24 del proyecto, que lleva por rúbrica ((Compc- 
tcnciasu. donde dice: l( 1 .  El Municipio, para la gestión 
de sus intereses y en el ámbito de sus competencias ... >1 

Evidentemente las competencias son primero del muni- 
cipio. Otra cosa es que un municipio las ejerza a traves 
de unos órganos (ayuntamiento, alcalde, etcetcra). pero, 
prccisamcntc por eso, el tCrmino «municipal )) parece que 
no debe ser definido en funci8n de un Yrgano, sino de la 
entidad a la cual sirve de soporte geográfico. de ámbitu 
territorial. 
Por estos motivos, scnor Prcsidcntrc, nianicngo mi cn- 

miciida. 

El scnoi- VICEPRESIDENTE (Barranco Gallai-cloi: Tic- 
nc la palabra el scnor Núncz. 

El scnor NUNEZ PEREZ: Señor Prcsidciiic, iiiu!. b1.c- 
i 'cnicntc. Este Dipuiado n o  se ha contestado a si iiiisnio, 
scnor Ccbrián, ni muchísimo nicnos. Ha lorniulado su 
cnniicnda y la ha dclcndido -muy csquemáticanicriic, 
es cierto. e n  a r a s  a la bi.c\,cdad del  iicinpo. a lo nie,jor lo 
tiaccnios con niayoi. amplitud en el P l c i i c t ,  pero dc lo 
que no cabe duda es de que nos parece niás adecuado 
que este clciiicnto sustaiitivo, esencial de la dcliiiicioii 
del iiiunicipio. 1igui.c nicioi. en cstc al-tículo que no cli u11 
capiiulo dc icinas adicii\.os. cuino es la oigaiiiiacióii. Lo 
que si ha dicho csic Diputado, clbcti\.amcnic, es qlic. poi. 
lo niciio'i, Ic pai.ccc bicii que cstC; en algun sitio. Eso cs lo 
que dice, pero sigue manteniendo su idea de que cs 
nicjoi. quc 1igiii.c cii esta parte que iio doiidc esta a1ioi.a. 
que es cii cI ai.iiculo 19, segun la iiuci'a nunicracioii dnda 
por el  inloimic dc lu Ponencia. 

El señor CEBKIAN TORKALBA: Scñoi. De la Valliiiii .  

\'u i i o  quci'ia iiicidii. iiiiíi \ '  oti'a wi en un tcina que salió 
a!'ci. iiiuctias \ccc> \ que hoy \ d v c  a apai.ccci.. 

Yo no le he dicho lo que usted dcspui.s iiic ha rcspoiidi- 
do; lo que Iic clicho es que las niodilicacioncs al tcsio 
cii\,iado prw el Cobicimo -\' no sblo cii esta l e \ ,  cii todas 
las leyes-, doiidc susiancialniciitc se introduccii es e11 el 
ii.áiiiiic de Poiicncia, que para eso está. v iisi ha sido. 
Bnsiaria comparar el  i cx io  c n \ h d o  poi. In Poricmcia con 
el texto enviado por el Gobierno para iw que. priiciica- 
mente. as¡ a vuciapluma (no hc hecho una relación). nic 
aiicvcría a decir que unas tres cuartas partes de los arii- 
culos haii sido iiiodilicados cii el tráriiitc de Poiiciicia. 
Este trainiic ha servido pai-a nicjorai. cl texto y paia in- 
iroducir. un buen iiúrncro de ciiiiiiciidas, total o parcial- 
mente, que los grupos de la oposición han detendido en 
Ponencia. 

N o  me he rclcrido para nada a acuerdos ni a convcrsa- 
cioncs que haya podido haber lucra de la Cámata - q u e  
son perfectamente lícitos tambii.n, n o  quiero entrar en 
este tema, porque tampoco he entrado antes-, lo único 

que he dicho es que en el trámite de Comisión y,  poste- 
riormente, en el trámite de Pleno, en el escalonamiento 
que se va hacicndo e n  el debate, lógicamente el número 
de modificaciones que se introducen al texto es menor, 
porque la redacción se va depurando. Se seguirán intro- 
duciendo temas. qui. duda cabe, a lo mejor incluso de 
más calibre, que son los puntos en que pueda haber ya 
una negociación más política entre los grupos, pero las 
modificaciones tc'cnicas, más de matiz, donde fundarnen- 
talmente se introducen es en el trámite de  Ponencia, us- 
ted lo sabe perfectamente y no merece la pena que insis- 
tamos más en ello. 

Yendo a lo concreto de su enmienda, no se si he dicho 
que las competencias eran del municipiu. Si ha sido así, 
lo he dicho mal. Las competencias son del municipio. 
clkctivamcntc, pero quien las cicrcc e4 el cjrgano de go- 
biciwo del municipio que es el ayuniaiiiicnto. Y esto ha 
sido as¡ no de ahora, sino de sicniprc. En toda la legisla- 
cibn que tixlicionalmcntc ha regido en materia local, el 
órgano de gobiciwo ha sido el ayuntamiento, igual que la 
diputación es el Uiyano de gobierno de la pro\,incia, ctcc- 

En dcliiiiti\.a, lo que estamos hacicndo aqui es reiterar 
un piwcpto  constitucional que dice csactamcntc lo mis- 
mo: quc el  órgano de gobierno del municipio es el ayun- 
t aiii i en tu. 

En cuantu al scnoi. h i u n c ~ ,  y o  creo que su posicibn hoy 
es cuiiii-adictoi.ia con la quc inanicnia a!.cr en algunos 
articulas. Dcciii que el texto de la Ponencia rcpctia niu- 
chas cosas que ICjh aixiculos I :, -1: y I 1 \.ol\.ian a rcinci- 
dii. sobw el  niisnio icmii, y ahoia es usicd el que quici-c 
qiic se reincida tanibicn en el  12. Yo creo que no  tiene 
niuclio beniido que vol\,aiiios a mctcr en el artículo I ?  lo 
que ncL.csariaiiicntc \'amos ;i tcnci' que incluir en el arti- 
culo 18, poi'quc en el 18, que es el articulo que va a 
cncabciar el Capitulo 11 rclcrcntc a la «Organización~~, 
c\.idciitciiiciitc ticiic que cnipczai- diciendo que M El Go- 
bierno \ la Adniiiiisti.acioii municipales corresponden al 
Ayuntaiiiiciito, iiitcgrado por el Alcnlde y los Conceja- 
les». que es pi.ccisaiiiciitc un mandato constitucional prc- 
ccptivo cii base al cual se \'a a dcsa id lar  todo el capitu- 
lo rclcicntc íi la <cOrganizaciOiin. Si es el  cncabczaniicnto 
de los iciiiiis oi.goiii/.ativos, i.cpiio, Iógicamciitc debe i i .  

a h i  i i isoslay~iblcii icnic,  \. s i  debe ir ahí insoslayablcnicii- 
te ,  atciidiciido a sus sugerencias de ayer, que no las dc 
hoy.  no debe ligiii.ai. LYI oiiu sitio. fEl sctior Niiiie: pide lo 
C>UllIl>t.U. I 

tcra. 

El scnoi. VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Y o  
les rogaixi que iio insistieran en los temas, porque se han 
cspucsio los arguincntos i.citci.adanicntc \' podemos caer 
cii el peligro de con\,crtirnos en tediosos. a lucrza de 
repetir la niisiiia cuestión. 

Ticiic la palabra el s ~ ~ ñ o i .  Núric~;  muy brevemente, por 
í'avor. 

El señor NUNEZ PEREZ: Gracias. scnor Presidente, no 
iicnc mayoi. importancia la prccisibn. Lo único que quic- 
ro decir es que si me calilica a mi dc contradictorio con 



COMISIONES 
6906 - 

19 DEOC'TWKE DE 1984.-NLM. 223 

mis temas de ayer, y ahora la postura del Grupo Socialis- 
ta es completamente distinta, según el Diputado setior 
Cebrián, por lo menos ayer ellos cavemn en contradic- 
ción también. Yo no digo que figure en los dos sitios, 
digo que figure en uno solo. Por tanto, vo sí que me 
mantengo en mi posición de ayer. 

Nada más, señor Presidente, porque no merece la pena 
seguir con el mismo tema. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Con- 
cluidos los debates, pasamos a las votaciones. 

La enmienda 419, del Grupo Parlamentario Popular, 
está retirada, y permanece viva la número 8, del señor 
De la Vallina, según he entendido yo tras su intervención 
anterior. 

Vamos a proceder a la votación de la enmienda del 
Grupo Centrista. número 293. 

Efeciiiadu iu votucidti, dio el sigiiierire resiilrudo: Votos u 
favor, lirio; en cotirra, 18; ubstericioties, 10. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Pasamos a continuación a votar la enmienda del señor 
Queda rechazada la enmicnda. 

De la Vallina. 

Efectiiadu iu iutuciort. dio el sigitieiite resirlrudo: Votos u 
favor, i i iteiw; eii coiirru, 18; ubsieiicioiirs, crtarro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Queda rechazada la enmienda. 

Enmienda del señor Rodriguez Sahagún. 

Efectiiudu la votucióri, dio el siyrrierire resiilrudo: Voros u 
favor. iino; eti contru. 25; ubsrencioiies, citarro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Vamos a pasar, a continuación, a la votación del arti- 
Queda rechazada la enmienda. 

culo 12. 

Efecruada h! volucióti, dio el siguierite resiilrudo: Volos u 
favor, 21; eri corirru, t i i i tye;  ubstericioties, i i w .  

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Queda aprobado el articulo 12. 

Pasamos al debate del artículo 13. A este articulo hav 
presentadas varias enmiendas. Una de ellas la 420 del 
Grupo Popular. 

Articuio 13 

Tiene la palabra el señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, se mantiene la enmienda 420 en cuanto que cntendc- 
mos que la redacción propuesta a este artículo 13 inicial- 
mente en el proyecto del Gobierno, y ahora en cl informe 
de la Ponencia, no resulta adecuada por varios motivos. 
Fundamentalmente en lo que se refiere al párrafo prjmc- 
ro, porque incide en un error que ya en la tarde de ayer 
hubo ocasión de poner de manifiesto. y es la cuestibn 

referente a la legislación de las Comunidades Autónomas 
sobre rkgimen local. Ese es un tema que es necesario 
dilucidar más adecuadamente de lo que hace el provecto. 

Constitucionalmente. la legislacibn de las Comunida- 
des Autónomas sobre régimen local sblo se dará en deter- 
minados supucs~os. En este sentido, entendemos que en 
lo que tienen competencias las Comunidades Autbnomes 
sobre la creación y supresión de municipios, no es para 
regular esa cucoión, ya que en determinadas ocasiones 
las Comunidades Autónomas pueden carecer de compc- 
tencia Icgislativa sobre csta materia en la medida en que 
sólo tengan las competencias que se desprenden del arti- 
culo 148 de la Constitución, sino que sobre lo que todas 
las Comunidades Autónomas pueden tcncr competencia, 
en base precisamente a este precepto que acabo dc citar 
148 de la Constitución, es respecto de las funciones de 
control, funciones administrativas referentes a la crca- 
ción o supresión de municipios. 

Por otra parte, en este articulo, y en relación a csta 
importante cucstibn de creación o supresión de munici- 
pios, se prescinde de la intervención de las Diputaciones 
provinciales, que es otra de las cosas que se solicitan en 
nuestra enmienda: el informe I'avorablc de la Diputación 
provincial. Entendemos que este inlormc debe ser prc- 
ccptivo en estos supuestos por la dimcnsibn que, insti tu- 
cionalmcntc, corresponde a las Diputaciones. Basta pcn- 
sar que la provincia es, en el ordenamiento constitucio- 
nal ,  segun se la define cn cl articulo 151, la agrupacibn 
de municipios, y ,  por tanto, la supresión o extinción de 
uno de los municipios, cuya agrupación constituye la 
provincia, tiene importante reflejo de la propia entidad 
provincial. 

Por eso entendemos que las Diputaciones dcbcn tener- 
se presente cn este trámite de creación o supresión de 
municipios, por via de informe. Aparte de que es una 
manifestación más del papcl que creernos que dcbcn tc- 
ner dentro del regimen local las provincias, frcntc a dc- 
terminados criterios del proyecto, que intenta minusva- 
lorar el papcl de cstas entidades locales. 

Nuestra enmienda pretende tambicn, por lo que se re- 
fiere a los números 3 y 4,  cstablcccr una scric de princi- 
pios sobre este importante tema de la creación y suprc- 
sión de municipios, que entendemos dcbcn quedar reco- 
gidos en csta ley básica, que no ley de bases como en 
alguna ocasión algún ponente del Grupo mayoritario dc- 
cía; no se trata de una ley de bases en desarrollo del 
articulo 86 de la Constiwción, es una ley básica, y como 
ley básica pucdc contener principios en relación, rcpi to, 
a este importante tema de creación y supresión de muni- 
cipios, que es lo que se hace en csta enmienda 420, en los 
números 3 y 4. 

Tambith quisiera hacer otra argumentación en favor 
de la presencia de las Diputaciones provinciales en este 
procedimiento de la creación o supresión de municipios, 
con este informe preceptivo que defendemos. 

Entendemos que el provecto seria contradictorio consi- 
go mismo si sc prescinde cn este articulo que ahora csta- 
mos examinando del infurme de las Diputaciones, cuan- 
do en el artículo siguicnic, que ha sido introducido en los 
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trabajos de Ponencia, el 14 nuevo, para el cambio de 
denominación de municipios si se exige el informe de la 
Diputación provincial. 

Entiendo que si para cambiar el nombre de un munici- 
pio se exige el inlormc de la Diputación provincial, ese 
informe cstá más justificado en el supuesto más trasccn- 
dental de la supresión o extinción de municipios, sobre 
todo teniendo en cuenta, como antes indicaba, que la 
supresión o extinción de municipios alccta a la propia 
estructura basica, a la lundamcntación constitucional de 
la entidad provincial que. como antes decía, está dclini- 
da  como agrupación de municipios. 

El senot. VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
Grupo Centrista ha presentado 1ambii.n una enmienda, 
la 294. Tiene la palabra el señor Núñcz  para su dclensa. 

El señor NUNEZ PEREZ: Muy brcvcnicntc. Creo quc 
en este articulo la Ponencia ha mc,iorado considcrablc- 
mente el testo del pio\.ccto. Y no lo digo porque haya 
tenido en cuenta enmiendas quc han presentado mi gru- 
po \ '  otros grupos. sino porque se ha estudiado el tema, 
se ha debatido con luz  \. tnquigralos. se han conocido las 
posiciones de todos los grupos todos sabian que en el 
inlornic de la Ponencia liguraba ya modilicado este arti- 
culo. cosa que, con oti'os asuntos. los que componían la 
Ponencia \ '  los miembros de la Comisión están .in albis.. 

Vol\,icndo a la dclcnsa de la ciiniicnda 294, al rccogci. 
e11 el nuc\u articulo 14 gran paiw de las enmiendas pi'c- 

da. ii  nuestro c i i tc i idcr ,  nic , jodo.  Siii c n i b a i p .  niantc- 
iicnios nucstix ciiiiiiciidn poiqiic c t ~ c e n i o ~  que kJdil\'¡a es 

pos¡ blc pcrlcccioiiarlo. 

scntadas por los gi~upos pai~l¿iiilciitai~ios, cI ai~tículo quc- 

El señor VICEPRESIDENTE (Barriinco Gallaido): Mi-  
noria Catalatia ticiic presentadas dos enmiendas, la 938 y 
la 939. Paia su dclciisa ticiic la palabra el señor Gomis. 

El scñoi' GOMIS MARTI: La enmienda 938 trataba de 
supriiiiii- la rclLrciicia al diciaiiicii del Consc,jo de Estado. 
La  i~ctii-anios. 

Mantenemos la Y3Y que t rata de niodilicar la i~~.Lic- 

ción del iiúniciu I c1c.l ;irticulo 13, relerente al  dictamen 
dcl Consc,jo de Esiiido. Nosoiros entendemos que en algu- 
nas Comunidades Autbnonias existe un coiise,io consulii- 
vo que para dictaminar sobre esta cuestión puede olrcccr 
l a s  misnias garantias que el Coiisc,jo de Est;ido. 

Es evidente que la remisión al Consc,io de Estado es 
una garantia de adecuación ,juridica al proceso, pero 
cxistcii -rcpit- en algunas Comunidades Autónomas. 
Consejos consultivos cuya composición, naturaleza y lun- 
cioncs Ics conlici.cn el sulicicnic prestigio y relevancia 
como para c,icrcer dichas funciones. sin necesidad de 
complicar los trámites con traslados de documentación 
al Consejo de Estado. De esto es de lo que trata la en- 
mienda y ,  por tanto, la nianiciicmos. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 

Grupo Vasco ha presentado también dos enmiendas, la 
757 v la 758. 

Tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, 
son dos enmiendas de supresión. La 757 al número 1 del 
artículo 13 y la 758 al número 2 del mismo artículo. 

N o  merecen especial detenimiento ambas enmiendas, 
por cuanto que la primera es coherente con enmiendas 
anteriores. La razón no es otra que la de considerar que 
dicho número 1 del artículo 13 contiene no una base, 
sino algo más. Consecuentemente, estimamos que estaría 
de mas en el articulado. Por otra parte, nuestra oposición 
a este punto I estribaba en la alusión a que se hacía a la 
audiencia, al dictamen del Consejo de Estado. En cual- 
quier caso, e n  este aspecto debemos deci r  que estamos 
conformes con la modificación que se ha introducido en 
el trámite de Ponencia. 

En cuanto a la segunda enmienda, la 758. al punto 2 
del artículo 13, que es de suprcs ih ,  no existe ninguna 
razón de fondo especial para la supresión, sino que sim- 
plemente la mantenemos por considerar que es un punto 
que carece de virtualidad. 

Nada mas, señor Presidente. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
señor Rodrigucx Satiagún iicnc la enmienda 140. ;Enten- 
demos tanibii.ii que se mantiene? 

El señor VICENS 1 GIRALT: Si. scnor Prcsidcntc. se 
niant icnc . 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
propio scnor Viccns tiene la enmienda número 49. Para 
su defensa tiene la palabra. 

El scnor VICENS 1 GIRALT: Esta enmienda tiene co- 
mo finalidad pedir la suprcsibn de las últinias palabras 
del apartado 1 del art iculo 13, que son las que se rclicrcii 
a la exigencia del dictamen del Consejo de Estado. Es 
una enmienda coincidente con lo que han dicho los Dipu- 
tados de Minoria Catalana \ '  del Grupo Vasco. 

Nosotros pensamos tambic'n que algunas Comunidades 
Autónomas. que tienen competencia cxclusi\,a en mate- 
ria de rc'ginicn local, tienen tambien brganos consulti\us 
propios, como es el caso de Cataluña, por ejemplo. Crcc- 
mos que qucdaria nicrmado en este aspecto de la crca- 
ción o supresión de municipios, el carácter de conipctcn- 
cia exclusiva si se les obligase a someter su potestad 
normativa al dictamen del Consejo de Estado. Creemos 
tambic'n que las garantias que el proyecto de ley prctcn- 
dia conseguir, quedan conseguidas igualmente con el dic- 
tamen de los órganos consultivos de las Comunidades 
Autómomas que se encuentran en la situación que hc 
descri to. 

Por esta razón, pcdimos la supresión de la exigencia de 
este dictamen del Consejo de Estado. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 



señor Bandrc's tiene presentada la enmienda nunicro 106. 
¿Se mantiene? 

El señor VICENS 1 GIRALT: Sí, scnor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
señor Vega Escandón tiene la enmienda 27 1 .  

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Se retira. senor 
Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Mu- 

Consumidos los turnos de dclcnsa de las enmiendas, 
chas gracias. 

tiene la palabra el señor Ccbrián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: En lo referente a la 
enmienda del Grupo Popular. y a tenor de lo que litcral- 
mente dice la diferencia existente con el texto de la Po- 
nencia, aparte de la primera referencia que ha hecho en 
su intervención del scnor De la Vallina, y que yo n o  voy a 
reiterar. ya que ha salido en muchos artículos. y parece 
que va a seguir saliendo en algunos más, es lo rcierente a 
las competencias de las Comunidades Autónomas. si po- 
drán legislar o no podrán legislar todas ellas sobre algu- 
nos temas. 

Ya dijimos ayer, y lo tenemos que repetir hoy tanibic'n 
en lo que se refiere a este articulo 13, que por la adicio- 
nal única, que a lo mejor teníamos que haber empezado 
por discutirla primcramcntc, antes que todos los articu- 
los, para poder dcsputis referirnos a ella; en su momento 
veremos, cuando discutamos esta adicional única, que 
creo que ahora se ha convertido en adicional primera, 
despu& de  todas las quc se han incluido en Ponencia. ya 
veremos, digo, que extiende a las otras Comunidades Au- 
tónomas que adquirieron sus Estatutos por la via del 143 
competencia legislativa sobre algunos temas y ,  en con- 
creto, sobre &te del articulo 13 de crear, suprimir ! altc- 
rar terminos municipales:. Además. son compctcncias 
que práctic-amcntc todos los Estatutos de Autonomia, in- 
cluidos los de la vía lenta del artículo 143 de la Constitu- 
ción, tienca reconocidas en su propio Estatuto. 

Sentada esta base de que todas las Comunidades van a 
poder regular este tcma de la creación, alteración o su- 
presión de Los términos municipales de su territorio, par- 
tiendo de  esta premisa no cs conveniente entrar en mu- 
cho más detalle, precisamente para n o  invadir compe- 
tencias de las Comunidadcs Autónomas. 

Por ello, el texto del dictamen de la Ponencia sólo plan- 
tea unos requisitos minimos que, desde nuestro puiito dc 
vista, x deben mantener, v deben tener en cuenta las 
Comunidades Autónomas a la hora de mantener estos 
temas, ya que son requisitos minimos elementales, por 
un lado, garantizar la autonomía niunicipal y, despues, 
que exista una racional reforma de la organización terri- 
torial. En consecuencia, se plantean dos principios fun- 
damentales, en el apartado 1 y en el apartado 2 .  En el 
apartado 1 ,  la audiencia de los municipios afectados a 
través de sus ayuntamientos y. en el apartado 2, la ga- 

rantía de que en ningún caso los ciudadanos puedan ver- 
se perjudicados por una disminución de los servicios que 
venían siendo prcstados. En definitiva, asegurar la su- 
pervivencia económica de todos los niunicipios afecta- 
dos. 

Todo lo demás. incluido el inlormc preceptivo o no de 
las Diputaciones provinciales, serán las propias Comuni- 
dades Autónomas quienes deberán de fijarlo. Yo. desde 
luego, no me niego a que las Diputaciones provinciales 
intervengan 1ambii.n en este tcma como agrupación de 
municipios. que como muy bien ha dicho el scnor De la 
Vallina son las provincias, pero será en el tenor y en la 
intensidad que las propias Comunidades Autónomas con- 
sideren oportuno; no vamos a hacer un unilormisnio pa- 
ra todas ellas desde esta Ley de Bases de Rtigimcn Local, 
sino que atendiendo a las peculiaridades y particularida- 
des de cada Comunidad, deberán ser ellas las que, con un 
grado de mayor o menor intervención, lijcn cuál es el 
papel de las Diputaciones provinciales e n  lo rctcrcntc a 
todo este tcma de creación, alteración o suprcsiún de 
rnunicipos. Por eso n o  entramos e n  mas detalle e n  este 

articulo. 
Tampoco entramos e n  toda esa segunda parte dc su 

enmienda, que hace referencia a la extinción de munici- 
pios, porque creemos que seria ya discutir con dcmasia- 
do detalle, seria hacer un artículo excesivamente rcgla- 
mrntista, y seria, pos ib lhen tc ,  invadir competencias 
propias de las Comunidades Autonomas. 

Referente a otras intervenciones, el Grupo Centrista, 
aunque mantiene su enmienda, parccia que se daba por 
satisfecho con la redacción dcl artículo 13 que manticiic 
la Ponencia, y a  en efecto, creo que su enmienda es muy 
similar al texto de la Ponencia. Como i.1 n o  ha hecho más 
comentarios, yo tampoco los voy a hacer. 
No voy a hacer cxccsiiu hincapic' en las enmiendas de 

supresión del Grupo Vasco. que van en relación con otras 
de supresión anteriores, cn una linca va coherente a lo 
largo de todo el debate dc este proyecto de ley de simpli- 
ficación, c l iminac ih  de preceptos y,  en dclinitiva, t x i a -  
miento de esta Ley de Bases de Rbgimcn Local. 

Finalmcntc, me voy a referir a las enmiendas de Mino- 
ría Catalana, del senor Viccns y algunas otras que n o  han 
sido defendidas, pero que tambicn iban e n  csta lírica de 
suprimir el dictamen del Consejo de Estado. 

En primer lugar. hay que decir que el dictamen del 
Consejo de Estado es un dictamen no vinculantc. Dichos 
dictámenes se vicncn !'a dando cn la legislación \,¡gente, 
es preceptivo v vicnc examinando la corrección del pro- 
cedimiento formal seguido, y si existen motivos de con- 
veniencia económica y administrativa que lo justilican. 
En principio, lo único que prctcndc cstc dictamen es aña- 
dir una garantía más de objetividad imparcial en la trü- 
mitación seguida, teniendo en cuenta la trascendencia 
que tiene la creación, alteración o desaparición de un 
municipio. 

Por eso, mantenemos la conveniencia de este dicta- 
men. ünicamentc, v teniendo en cuenta que como dice el 
artículo 107 de la Constitución, el Consejo de Estado es el 
órgano supremo consultivo del Gobierno, si que, en cfcc- 
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to, puede entenderse que es discutible la necesidad de  su 
dictamen en el momento de la creación o supresión de 
municipios cuando estos se regulen por la legislación de 
las Comunidades Autónomas, v al atribuirse como com- 
petencia exclusiva d e  las mismas en los Estatutos la alte- 
ración de estos municipios. 

En ese sentido, para estas Comunidades que tienen un 
órgano similar al Consejo de Estado en sus respectivas 
Comunidades, sí parece conveniente hacer referencia a 
i.1, v por eso admitiriamos la enmienda de Minoría Cata- 
lana, si bien con algún matiz. El matiz seria, única y 
exclusivamente, que a la vez que se pedia este dictamen 
a cstc órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, se 
diera conocimiento a la Administración del Estado. 

Mantendríamos el articulo tal como está, y al final del 
punto uno, cuando dice: «... y dictamen del Consejo de 
EstadoB. Añadiríamos: (< ... o del órgano consultivo supe- 
rior de los Consejos dc Gobierno de las Comunidades 
Autónomas, si exist/ercn.. Esto recoge lo que decían las 
enmiendas del señor Vicens y el señor Gomis, por parte 
de Minoría Catalana. 

Anadiriamos un párrafo más diciendo: ((Simultánea- 
mente a la petición de este dictamen se dará conocimien- 
to a la Administración del Estado.. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Tic- 
nc la palabra el señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Muy brevemente 
para mantener nuestra enmienda por los argumentos an- 
tes expuestos, lo cual quicrc decir que las explicaciones 
dcl señor Cebrián no han servido para que cambienios de 
opinion. 

Respecto de esta última enmienda transaccional que 
surge en este trámite parlamentario, quisiera preguntar 
para que hav que comunicar a la Administración del Es- 
tado que se ha solicitado el informe consultivo de ese 
&gano autonómico. i A  qui. finalidad responde esa comu- 
nicación. que no está ciertamente en la enmienda 939 y 
que por eso le doy el carácter de  enmienda transaccio- 
nal? 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): ;Al-  
gún Diputado quiere hacer uso de Ici palabra? IPuir.su.l 

Tiene la palabra el señor Vicens. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Señor Presidente, para 
decir que encuentro satisíactoria la propuesta que acaba 
de  hacer el Ponente Socialista y retiro mi enmienda de 
supresión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Sc- 
ñor Gomis, j su  enmienda 939 queda retirada en funcion 
de  esta enmienda transaccional que presenta el Grupo 
Socialista. o se mantiene viva? 

El señor GOMIS MARTI: Nos parece suficiente el texto 
d e  la transaccional y queda retirada la enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): ¿Al- 
gún Diputado quiere hacer uso de la palabra en relación 
con estas enmiendas? (Fairsu.) 

Ruego al Grupo Socialista que pase a la Mesa la en- 
mienda transaccional. 

Tiene la palabra el señor Cebrián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Quiero agradecer la 
retirada de las enmiendas que dan pie a esta enmienda 
transaccional. Y tambiin contestar al señor De la Vallina 
en el tenor de quc en la coletilla final está la explicación. 

De la pcticibii de cstc dictamen se dará conocimiento a 
la Administración del Estado, simplemente para ello, pa- 
ra que la Administración del Estado tenga conocimiento 
de esta petición y tambitin por si se produce esa altcra- 
ción o modificación del tcrmino municipal, a efectos de 
un registro que dcsputis veremos que hemos introducido, 
para que tenga conocimiento la Administración del Esta- 
do de que se ha producido esa alteración. Es ncccsario y 
obvio que sea conocido. Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Va- 
mos a dar  lectura a la enmienda transaccional para quc 
S S .  SS. puedan tomar buena nota del contenido csacto 
de la misma. 

El señor LETRADO: Modilicaria el  párralo primero, 
porque el segundo queda intacto. 

El párrafo primero quedaría redactado as¡: ( ( l .  La 
creación o supresión de municipios, así como la altcra- 
ción de terminos municipales se regulará por la Icgisla- 
ción de las Comunidades Autónomas sobre rcgimcn lo- 
cal. Requerirán, en todo caso. audiencia de los munici- 
pios intcrcsados \ dictamen del Conwjo de Estado o del 
órgano consulii\,o superior de los consc,jos de gobierno de 
las Comunidades Autónomas, si csisiicrcn. Simultánca- 
mente a la petición de este dictamen, se dará conoci- 
miento a la Administración del Estado.)) 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Han 
quedado retiradas las enmiendas 938 \ '  939, de Minoria 
Catalana: la número 49, del señor Viccns. y la número 
271, del señor Vega Escandón. Consiguientemente vanios 
a proceder a la \utac.ión del resto de las enmiendas. 

En primer lugar, la número 420, del Grupo Popular. 

Ef&tiiudu lu i~otuciúri, dio rl sigiiirriir rr.siilrudo: Voio.s u 
tuvor, 1 1 ;  rri coriIru, 21; uhs~ericiories, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Votamos la enmienda número 294, del Grupo Ccntris- 
Queda rechazada la enmienda. 

l a .  

EfC>ctirudu lu i'otuciori. dio el sigirieritr resiiltudo: Voio.s u 
favor, u m ;  eri coritru, 20: uhstericiorzes, 14. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Enmiendas del Grupo Vasco. números 757 y 758. 
Queda rechazada la enmienda. 
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Efécriiudu h iwlucióri. dio el sigiiiertrr rcsiilrudo: Volos u 
tuijor, iirio; eri coiitru, 31; ubsteiicioiies, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Enmienda 140, del scnor Rodrigucz Sahagún. 
Quedan rechazadas las enmiendas. 

Elkctiiudu lu iwruciciri, dio el sigiiirrire resiiltudo: Votos u 
fuiwr, iirio; eii coiitru, 30; ubsreiiciories, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Enmienda número 106, del señor Bandrcs. 
Queda rechazada la enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Oucda rechazada la enmienda. 

Vamos a proceder a la votacibn del articulo 13, tenien- 
do en cuenta la enmienda transaccional que ha prcscnta- 
do el Grupo Socialista. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Queda aprobado cl  articulo 13. 

Pasamos, a continuacibn, al debate de un articulo 1.1 
que es nuevo en el testo de la Ponencia. al que se habiaii 
presentado dos enmiendas, una del Grupo Popular. la 
42 1 ,  y otra del Grupo Centrista, la 32 1 ,  pero entendemos 
que están aceptadas las dos si la inlorniación de la Mesa 
es correcta. 

;El scnoi- Núñcl quci-ia iiitci.\ciiir en relación con su 
enmienda 32 I ? ~ ~ . s L , r i r i r r i i ~ t i r ( ~ . ~  Ticiic la palabra. 

kiiculo 14 

El scnor NUNEZ PEREZ: En el nue\'o articulo IJ se 
recoge gran parte de la cnmicnda que habiamos prcscii- 
tado a l  articulo 51,  con lo cual sc cubrc el silencio o 
laguna del proyecto sobre los requisitos csigidos para los 
cambios de dcnominacibn de los municipios y se incor- 
pora la l'igura de un registro a crear por la Administra- 
cibn del Estado, en el que se insci-ibiriiii todas las cntida- 

Por cllo tengo que agradecer y lelicitar a la Ponencia 
que haya recogido esta cnniicnda, y otras del Grupo Po- 
pular, en donde el texto se ha mejorado con ellas. Pero en 
la enmienda 32 I de nuestro Grupo hay un tercer pártalo. 
o número 3,  que no se ha recogido y que. por tanto. 
mantenemos para su delcnsa en otros trániitcs parla- 
mentarios a no ser quc hoy se vote favorablemente. 

des locales a que se rclicrc la prcscntc ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Ese 
número 3 de su enmienda. señor Núñcl. queda pendiente 
para otros articulos posteriores. 

;El Grupo Popular dcsca hacer alguna iiitcrvcnción? 
(Derieguciories.l 

Entonces vamos a pasar directamente a la votación del 
articulo 14 del texto de la Ponencia. 

Efeciiiudu lu i~oiución, dio el sigiiietire resititudo: Votos u 
favor, 33: ubstencioiies, dos. 

El sellor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Pasamos a continuación al debate del articulo 15, i4Articulo15 
Queda aprobado. 

del proyecto, al que existen varias enmiendas prcscnta- 
das. 

En primer lugar vamos a proceder de la enmienda 422, 
dcl Grupo Popular. 

El scñor De la Vallina ticnc la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Si, señor Prcsi- 
dcntc, mantenerla a efectos de votación, porque simplc- 
mente se trata de matizaciones puramente tecnicas es- 
tando de acuerdo con el cspiritu del proyecto. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
Grupo centrista ticnc presentada la enmienda número 
293. Tiene la palabra el scnor Núncz. 

El señor N U N E Z  PEREZ: Efccti\.amcntc 1ambii.n esta- 
mos de acuerdo con el texto del articulo, lo que pasa es 
que en el trámite de Ponencia hicimos \.arios cslucrzos 
por precisar la terminologia, y concretamente la exprc- 
sión «viva» del párrafo segundo del número I del articu- 
lo actual 15 nos parece un tcrmino impreciso. Ya se que 
v i v i r  ticnc muchos significados, cfccti\.amcntc, que re- 
cuerde dc memoria es lo mismo quc existir, que subsis- 
tir,  que vegetar, que bullir, que ir tirando, que anidar y 
unos cuantos mas. El tema es que vivir en \arios munici- 
pios a la vez se hace dificil y aunque efectivamente la 
palabra «viva.  se utiliza con más precisión en otros pun- 
tos del articulado. en Cstc. concretamente cn donde hay 
que vivir en \,arios sitios a la \ 'c>L. a lo mejor la palabra 
«resida# es más precisa. 

En íin, no hay grandes problenias con esta enmienda, 
es un termino de precisión quc la Ponencia estuvo ha- 
ciendo esl'uerzos por ver si era posible modificar. En todo 
caso si en este momento de trámite parlamentario pudie- 
ramos llegar a cambiar simplemente aqui en este punto 
((vivir. por «residir», !'a que residir si hace referencia a 
un lugar, de acuerdo con el diccionario, pues muy bien, 
y ,  si no. no tengo ningún inconveniente en retirar la cn- 
micnda. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Mi- 
noria Catalana tiene presentada una enmienda, la 940. 
El scnor Goniis tiene la palabra. 

El scnor GOMIS MARTI: Pretendemos con esta cn- 
micnda suprimir el número 2 del articulo 14 en lo que 
hace rclercncia al mantenimiento de la categoría de 
transcúntc. Nos parece que no ticnc sentido. as¡ lo hici- 
mos constar en Ponencia, pero tambien alli hicimos pa- 
tente nuestro deseo de no mantenerla, en el sentido de 
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que a los demás Grupos les parecía que la figura debía 
quedar tal como estaba en el proyecto de lev. Por tanto, 
queda retirada, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

El Grupo Vasco tiene las enmiendas 759 v 760. Para su 
Queda retirada. 

defensa tiene la palabra el señor Zubia. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: La enmienda 759 se 
refiere al número I del articulo 15, no tiene nada que 
objetar en cuanto al primer párrafo, estamos conformes 
con él, v lo que hace, en consecuencia, es suprimir el 
párrafo final de este numero 1 del articulo 14, v lo hace 
en función de considerar que si algo está claro en el con- 
texto del presente provecto de ley es, en todo caso, dcsdc 
luego que lo que de alguna manera se desarrolla es regia- 
mentarista del todo. El párrafo concretamente dice: «.En 
todo caso, para poder obtener el acta en cl padrón de un 
municipio será necesario presentar el certificado de baja 
en el padrón del municipio en el que se hubiera residido 
anteriormente». Creemos, como he dicho anteriormente, 
que si alguna cosa es rcglamcntarista concretamente es 
ésta v consecuentemente creemos que está de más su 
rcgulacibn. 

En cuanto al número 2 lo que proponemos cs una rc- 
daccibn de modificacibn que tiene dos razones de ser: 
una primera es la de introducir a los extranjeros para 
posibilidad de ser inscritos como transeúntes, dado que 
en la redacción originaria del proyecto únicamente se 
señala que podrán inscribirse como transeúntes los cspa- 
ñoles que circunstancialmente csti.n viviendo en un mu- 
nicipio que no sea el de su residencia habitual. Propone- 
mos, en consecuencia, que los estranjeros 1ambii.n pue- 
dan Iógicamentc en su calidad de transcúntcs ser inscri- 
tos. 

En cuanto a la suprcsicin que hacernos del último inci- 
so, que dice concretamente: «En este caso no será nccc- 
sario cumplimentar lo dispuesto en el segundo párrafo 
del número anterior., es por sicmplc razbn de cohcrcncia 
con la enmienda anteriormente defendida. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
señor Rodrígucz Sahagún tiene presentada la enmienda 
141, que entendemos que se mantiene. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Se mantiene. señor Presi- 
dente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
señor Viccns tiene la enmienda número 50. Tiene la pala- 
bra para su defensa el señor Vicens. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Esta enmienda pretende 
la supresión, dentro 3c1 numero 1 de este articulo, del 
párrafo que dice: UQuien viva en varios municipios debc- 
rá inscribirse en aquel en el que habitara más tiempo al 
año». Parece que todo es ambiguo aquí, n o  sólo el sentido 
de la palabra uvivau en la cxprcsibn del principio de este 

párrafo, como señalaba el portavoz centrista hace unos 
momentos, sino el conjunto de todo el párrafo, porque 
quien vive en varios municipios suponemos que lo hace 
porque tiene razones de actividad personal o de trabajo 
que así se lo imponen. Esto quiere decir que se entra en 
el terreno de  la provisionalidad. A partir de qué momen- 
to se puede saber si esas razones de trabajo y actividad 
personal van a hacer v iv i r  más tiempo en un municipio o 
cn otro de todos aquellos en los que se desarrollan activi- 
dades que obligan a vivir en todos los municipios. 

Nos parece que la redacción del articulo siguiente, el 
artículo 15 en la numeración antigua del provecto, salva 
todas las dificultades explicando lo que es la condición 
de residente cuando se ha realizado inscripción cn el pa- 
drón, v esos residentes se clasifican C I I  \,ccinos y domici- 
liados según la actualidad de  la residencia o no, mientras 
que el párrafo de este artículo del cual pedimos la suprc- 
sión queda en el terreno de la ambigüedad v de la pi.ovi- 
sionalidad, incluso quizá lo que quiere decir este párrafo 
es esto que voy a decir ahora: que quien viva en \.arios 
municipios deberá inscribirse en aquel en el que se inia- 
gine que va a habitar durante más tiempo al  ario. Esa, 
que es la realidad de lo que dice el tc'rto dcl proycctu, 
expresa hasta quk punto es ambiguo y dificil de rnantc- 
ner este párrafo, que,  por otra parte. insisto, creo que es 
inútil teniendo en cuenta la redacción del articulo 15 dcl 
propio proyecto. 

Es por estas razones por las que pedirnos la supicsi~iti. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Coii- 
cluidas las intcr\vncioncs a favor de las enmiendas, el 
scñor Ccbrián ticnc la palabra para defender el texto de 
la Ponencia. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Empezando por lo 
más sencillo, sustituir «\.¡\.a. por .residas, del señor N Ú -  

ñez, cfccti\~;rmcntc ya lo discutimos porque encontrába- 
mos que no era muy precisa esta csprcsibii, pero al final 
tuvimos que recurrir al testo del proyecto porque sin 
duda cstaba pensado y meditado tambicn por ¡os que 
hicieron la redacción del proyecto. porque dcctiv;lrncntc 
s i  hablábamos de urcsidau eso tiene ya una connotación 
jurídica inmediata con la condición c!c residente. resida 
es residente. Entonces no se podía ponci. «resida. porque 
daba lugar a cquiiucos. 

En definitiva. creo que no merece la pena reproducir 
aqui este debate que. en cualquier caso, es un debate 
sobre una cuestión menor, pero si decir que a pesar que 
lo hemos pensado no hcnios encontrado una redaccicin 
mejor y vamos a tener que mantener el testo tal cual 
está. 

En relación con estc misnio párraí'o, que iambien lo 
vcia complejo y poco acertado cl señor Vicens, creo que 
iba más lejos C;l de lo que a un tenor literal se puede 
desprender de este párrafo. Lo que pretende este párrafo, 
en resumidas cuentas, señores Vicens y Nuñez, es la obli- 
gatoriedad a una persona a que se inscriba en un munici- 
pio, y el que por razones varias, las que sea, tiene que 
residir en varios municipios en alguno se tiene que ins- 
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cribir, de lo que se trata es que no se inscriba en más de 
uno, y lo que se dice es que se inscriba en aquel en el que 
más tiempo habite durante el año. Puede parecerle poco 
preciso, pero tampoco se nos ocurre ni los enmendantes 
han avanzado una redacción más correcta o más clarifi- 
cadora. 

Por otra parte, yo creo que tampoco podemos entrar en 
juicios de valor, señor Vicens, casi iba incluso a imaginar 
lo que imaginarían las personas a la hora de buscar en 
qué municipio se debían de inscribir. Yo creo que esto es 
más sencillo y no  merece la pena darle más vueltas. Sim- 
plemente lo que se pretende es la obligatoriedad de ins- 
cribirse en un padrón municipal v hacerlo exclusivamen- 
te en uno como residente, y si habita en otro municipio 
durante un tiempo a lo largo del año, que pueda inscri- 
birse como transeúnte en ese otro municipio. 

Esta explicación la hago también en relación con otras 
enmiendas como la de Minoría Catalana y asimismo, im- 
plícitamente, en relación con la del Grupo Popular, va 
que, al decir que única y exclusivamente se inscriban en 
un municipio, elimina la figura del transeúnte, al igual 
que lo hace la enmienda de Minoría Catalana más explí- 
ci tamen te. 

Los transeúntes es una figura va existente en la legisla- 
ción vigente v su supresión no nos parcce oportuna en 
contra de lo que señalaba el señor Comis. Para nosotros 
es un derecho del ciudadano, no una carga o un deber 
que se le imponga; no se le obliga a que se inscriba en 
otro municipio que no sea el de su residencia habitual. 
Además es potestativo, ya que se señala que podrán ins- 
cribirse como transeúntes. Por consiguiente lo mantene- 
mos porque creemos que es un derecho más del ciudada- 
no que cuando resida una temporada en otro municipio, 
que no es el habitual y por razones varias quiera justifi- 
car su residencia durante un tiempo, hacer algún tipo de 
solicitud, etcétera, tenga ese derecho para, si quiere, po- 
der inscribirse como transeúnte en ese otro municipio. 

Considero que he contestado a casi todas las enmien- 
das que se han presentado a este artículo. Unicamente 
me quedan las enmiendas clásicas de supresión del Gru- 
po Vasco. Aunque no vov a detenerme más en ellas, s l  
voy a contestar a la referencia que se hace a los extranje- 
ros para que se puedan inscribir como transeúntes. El 
tema de la inscripci6n de los extranjeros lo contempla- 
mos en otro articulo y de una forma distinta hacemos 
referencia a ella en el artículo 17. Ya lo veremos cuando 
lleguemos a dicho artículo. En él sedalamos que los ex- 
tranjeros podrán ser domiciliados, es decir, que es un 
derecho más amplio que el de transeúnte, porque incluso 
añadimos que los extranjeros domiciliados que sean 
mayores de edad, tienen todos los derechos y deberes 
propios de los vecinos salvo los de carácter político. pero 
incluso respecto a estos derechos de carácter político po- 
drán tener derecho al sufragio activo cuando así st: esta- 
blezca por Tratado o Lev conforme a la previsto en el 
articulo 13 de la Constitución, va que sin duda será la 
legislación electoral la que volverá a incidir sobre este 
tema. En cualquier caso, nos parece más preciso v, por 
otra parte, coadyuva a mejorar los derechos que como 

extranjeros residentes en nuestro país van a tener el he- 
cho de que se puedan inscribir como domiciliados, va 
que es mucho más amplio que como transeúntes. 

Nada más, señor Presidente. Creo que he contestado a 
todas las enmiendas presentadas a este artículo 14. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Efectivamente, señor Cebrián, incluso ha contestado a 
una que estaba retirada. quc es la 940 de Minoría Catala- 
na. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Pero estaba en rela- 
ción con otras que no estaban retiradas v que eran del 
mismo tenor literal. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
señor Núñez tiene la palabra. 

El señor NUNEZ PEREZ: Señor Presidente, brevísima- 
mente. Sigue sin convencerme el término avivan en el 
párrafo segundo. Me parece mejor el término aresidan, 
sobre todo porque trae causa del punto primero. Dice 
exactamente dicho punto: .Todo español o extranjero 
que viva en territorio español deberá estar empadronado 
en el municipio en el que resida habitualmente)). En el 
siguiente punto se contempla el supuesto de aquel que 
resida habitualmente v no habitualmente. Es decir, pien- 
so que la idea última del párrafo primero debe seguir 
siendo cabeza de redacción en el párrafo segundo. Es 
más preciso el término residir que el de vivir. Considero 
que la residencia es el lugar en el que reside: en cambio, 
se puede vivir en varios sitios. Podríamos elucubrar so- 
bre los distintos significados de la palabra uvivirn sobre 
la cual se pueden decir, incluso, anécdotas muy graciosas 
que no son del caso y,  además, no vov a hacer referencia 
a ellas para no quitar seriedad a este debate. 

Antes estaba dispuesto a retirar la enmienda, pero aho- 
ra vov a pensar en una fórmula que de aquí al Pleno 
pueda ofrecer a la Comisión. (El señor Vicepresidente, 
Cuatrecasas i Membrado, ocupa la Presidencia.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Cuatrecasas i Membra- 
do): Tiene la palabra el señor Vicens. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Señor Presidente, tampo- 
co me convencen las explicacioncs del ponente socialista 
respecto de la ambigüedad de este párrafo del cual vo 
pido su supresión, que es el párrafo al que se acaba de 
referir cl señor Núñez. 

El ponente socialista ha dicho que este párrafo está ahí 
para manifestar la exigencia de que hay que estar inscri- 
to en un padrón municipal. Esto es lo que dice el princi- 
pio del párrafo primero del artículo y,  aunque acaba de 
leerlo el señor Núñez, me voy a permitir, si el señor Pre- 
sidente está de acuerdo, leerlo otra vez. El principio del 
párrafo primero dice: UTodo español o extranjero que 
viva en territorio español dcbeii cstar empadronado. 
-deberá- aen el municipio en el que resida habitualmen- 
te H. (El seilor Vicepresidente, Barranco Gallardo, ocupa la 



Presideiiciu.) Aqui se señala la obligación de estar inscrito 
en un padrón. Y o  nic pregunto que es lo que añade el 
párrafo cuya supresión yo pido porque, además de ambi- 
guo, lo considero iniicccsario. 

iQuC diferencia hay entre el requisito de residir habi- 
tualniciite, que esti  en el piimcr párrafo, y el de habitar 
duixntc niás ticnipo al aiio? N o  veo que anada absoluta- 
iiiciitc iiada a la obligación de cstai' cii un padrón muni- 
Lipal, que es el argumento que utilizaba el ponente socia- 
lista. Esto va estaba cii el piii.r;ilo primero. La habitación 

pári-alo priiiiciu ivspccto a la rcsidciicia habitual, que 
me parece suliciciitc, s o b i ~  todo teniendo en cuenta la 
1-cdaccióii del ai.iiculo 15 que sigue. 

durantc ni¿k ticiiipo al ano se coiiluiidc con lo que dice el 

El sciioi. VICEPRESIDENTE (Bai.i.aiico Gallardo): El 
scíioi. Zubia  tiene la palabra. 

El sciioi. ZUBIA ATXAERANDIO: Brc\.cincntc, scñoi. 
Prcsidciiic. p~irn agixiccci. al por tawx  socialista la califi- 
cacióii de ~ ~ ~ ~ I i i s i c ; i s »  q u e  Iiu dado a las enmiendas del 
Grupo V~isco. Siciito i i o  poder decir lo mismo de la con- 
icstacióii por cuanto cicixiiiiciitc iio csistcii. En todas las 
cniiiicridas que se haii presentado de carricter rcglaiiicii- 
tario desde luego no Iia habido iiiiiguiia contestación, \ '  

es cuiioso que la uiiica coiitestaci¿)n que ha habido poi. 
parte del Grupo Socialista cii csc sentido ha sido n o  21 

uiia ciiiiiicnda pi.ccisaniciitc del Grupo Vasco, sino coii- 
ci~ciamcntc i i  un articulo 5 : .  bis que propuso el Grupo 
Populai., si n o  iwucido iiial, defendido por el señor AL-  
nar,  que prctendia que  se estableciera un nucw articulo 
e n  íuncióii del cual  se i.ccoriocicr;i la posibilidad de ha- 
cerlo cri los dos idiomas e n  aquellas comunidades que 
tuvicraii reconocidos dos idionias olicialcs, y se manilcs- 
tó que era u n  tenia rcplanicntarista. Es curioso que es la 
única \ v z  hasta ahora en que en este debate se considera 
que eso es rcglamcntarista \ ,  en consecuencia, manilcsta- 
mos nuestra perplejidad al respecto. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): ;Al- 
gún señor- Diputado dcsca hacer uso de la palabra? íPuii- 

su.) 

El señor Ccbriin ticric la palabra. 

El scnor CEBRIAN TORRALBA: N o  querría ser tcitc- 
rativo en el debate. E m p l a u  al señor Núñcz para que 
nos ofrezca esa prometida redacción más correcta. Si lo 
es, la aceptaremos, pero repetimos que no nos sirve cam- 
biar ((resida. por ((viva» porque el término «resida» se 
aplica a otra cosa. El termino ((resida. se refiere a rcsi- 
dcntc, y resida y residente están ligados porque tienen la 
misma ctimolopia. N o  nos sirve porque da lugar a equí- 
v o c o  poner .resida. en v c ~ .  de < < v i v a » .  Se puede cncon- 
trar otro termino. 

Lo mismo tengo que decir en relación con la rcitcra- 
ción por parte del señor Viccns en cuanto al significado 
de este párrato que y o  n o  creía que iba a ser tan polemi- 
co. señor Viccns, el sentido es que se empadrone en uno 
v sólo en uno. y que si reside en varios municipios se 

pueda inscribir pero, lógicamente. no como residente, si- 
no como transeúnte. Efectivamente, este párrafo no tcri- 
dría sentido si suprimii.ramos la figura del transeúnte, 
mientras que si mantenemos la figura si lo tiene. porque 
lo que vicnc a scrialar cstc párrafo, repito, es que sólo 
podrá inscribirse como tal rcsidcntc en uno y sólo uno y ,  
en todo caso, podrá obtener el alta en el padron del  otro 
municipio como residente. 

Finalmente. e n  lo que dccia cl señor Zubia, yo  crcia 
que había contestado ;I su cniiiiciida fundaniciitaliiicntc 
en lo rclcrcntc a los cxtianjcros y ,  en lo otro. está contcs- 
tando tambien con lo que acabo de csponcr en rclacióii 
con las otras cnmiciidas, porque en dcfinitiia lo que prc- 
tcndc es suprimir cstc prirralo que da pie a la figura del 
transeúnte que implicitamcntc parece que ellos tanibien 
quieren climinai.. 

El scnoi' VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Va- 

En prinicr lugar, i'oiai'cnios la enmienda 422, del Gru- 
nios a pasar a las wtacioiics. 

po Popular. 

E I scnor VIC E P R ES I DEN T E ( Ba i'i'aiico Gn 1 I ;ii.do) : 

Votamos la enmienda del Giupo Centrista, numero  
Queda rcchaxada. 

295. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Queda rcchaiada. 

Votamos las cnniicndas del Grupo Vasco, números 759 
\' 760. ~ S C  pucdc \ w a r  conjuntaiiicntc. scnor Zubia? 
íA.ser~/irriieri~o.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Votamos la enmienda 141, del señor Rodi.íguc1 Saha- 
Quedan rechazadas. 

gún. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Votamos la enmienda número 50, del scnor Viccns. 
Queda rechazada. 

Efk t i iudu  Ir i~~iuc' ióri ,  dio rl sigiiierite rcsiiltudo: Voio.s u 
/ u i ~ u r .  irrio; eri coiitr'u. 28; uh.stericioire.s, cirütro. 

E I se ñ o I' V IC E P R ES 1 D E N T E ( Ba rra nco G a 1 I a ido ) : 
Queda r c c h a d a  la enmienda. 



Vamos a pasar a votar el texto del articulo 15, n o  s in  
antes hacer una pcqucna salvedad, que es una corrección 
gramatical que hay que hacer e n  el primer punto, y apar- 
te, en el segundo párrafo, donde dice: <(Quien viva en 
varios municipios deberá inscribirse en a q u d  en que ha- 
bitará .... sencillamente habria que quitar el acento de 
esa palabra para que diga uhabitarau, a fin de n o  inducir 
a errores posteriores 

Con esta corrección gramatical pasamos a votar el tex- 
to del artículo 15. 

Efi!ciirudu lu voiucihti. dio el sigiiietitr rrsiiliudo: Votos u 
fuvor, 22; ubstericioties. 1 1 .  

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Queda aprobado el texto del articulo 15. 

Pasamos al debate del articulo 16. Existen tres cnniicn- 
das presentadas a este articulo. En primer lugar, para 
defender la enmienda 423, del Grupo Popular, tiene la 
palabra el  señor De la Vallina. 

Articulo 16 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Seguimos con la 
regulación de la población municipal (residentes, domi- 
ciliados), y en relación a esta cuestión mantenemos la 
enmienda 423, aun cuando en gran parte es coincidente 
con el espiritu del proyecto v del informe de la Ponencia 
en esta articulo 16 que ahora estamos considcrando; pero 
especialmente llamo la atención sobre quc mantengo la 
enmienda en relación a la necesidad de desarrollar el 
empadronamiento de los españoles que residen en el ex- 
tran.icro. Es decir, el número 4 del informe de la Poncn- 
cia recoge con buen criterio que los cspanolcs que rcsi- 
dan en el extranjero se considerarán vecinos o doniicilia- 
dos cn e l  municipio en cuyo padrón figuraran inscritos. 
Con buen criterio se concede ese derecho a los españoles 
cn e l  extranjero para que puedan hacer uso de sus dere- 
chos electoralcs. 

Entendemos que esta ley con su carácter de Ley Básica 
debe desarrollar los principios respecto a esta cuestión, y 
esto es lo que hace tundamentalmente nuestra enmienda 
en los números 6 y 7,  que es lo que justifica que en este 
momento del debate parlamentario la mantengamos pa- 
ra votación. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Existen dos enmiendas más a este articulo. una de ellas 
del señor Rodrigucz Sahagún. otra del scnor PCrez Royo. 
que entendemos quedan vivas. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Si. 5cnor Presidente. se 
mantienen las dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): En 
defensa de la Ponencia tiene la palabra el señor Ccbrian. 

El scnor CEBRIAN TORRALBA: Intcrvendrti muy bre- 
vemente. Efectivamente, reconocía el propio Diputado 
señor De la Vallina que la enmienda 423 es muy similar 
al texto de la Ponencia, y a nosotros nos parccc que el 

numero 4 relbrente a los españoles que residan en el ex- 
tranjero aclara que se les reconoce Iúgicamcntc su dcre- 
cho a inscribirse v a figurar inscritos e n  el padrón muni- 
cipal del cual sean originarios, y ,  por tanto, creemos que 
cs suficiente v que no merece la pena entrar e n  más dcta- 
Iles. 

Creemos que los números 6 y 7 quc anadc la enmienda 
del Grupo Popular no añaden nada sustancial. y creem05 
que entra en demasiado detalle; es hacer una ley dcma- 
siado reglamcntista el contemplar más estos supuestos. 

Creernos que está bien como está; el derecho está reco- 
nocido ya en el punto 4 ,  v por tanto, no  admitimos la 
enmienda 423, del Grupo Popular. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Tic- 
ne la palabra el senor De la Vallina. 

El scnor DE LA VALLINA VELARDE: Creo que no es 
una cuestión reglamentaria; es una cuestión susiancial 
delimitar adecuadamente el ejercicio de un derecho fun- 
damental: el derecho nada más y nada menos que del 
ejercicio del sufragio. 

Este número 4 efectivamente reconoce ese derecho en 
el municipio en cuyo padrón figuraran inscritos, pero 
¿cuál es el padrón? ¿El que quiere, en cada caso, el resi- 
dente en cl extranjero? ¿Puede con libertad elegir el niu- 
nicipio que quiera? Entiendo que la ley. como Ley Básica 
que cs. debe establecer unos principios, y esos principios 
son, como digo, los que en nuestra enmienda se intentan 
aclarar. 

Puede ser el último domicilio que hayan tenido en Es- 
pana: pero es posible que el español que haya vivido en 
el extranjero no haya tenido, incluso, un domicilio en 
España porque ha podido haber nacido en el extranjero. 

Estas cuestiones creo que no son reglamentarias, son 
cuestiones sustanciales, y en la medida que afectan a un 
derecho politico fundamental entendemos que la ley dc- 
be precisarlo, y esto es lo que hace nuestra enmienda. 
Por ello, la mantenemos, como dccia cn mi primera in- 
tervención. 

El senor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Tic- 
nc la palabra el  señor Ccbrián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Simplemente por 
tranquilizar al senor De la Vallina dirC que, aparte de lo 
que dice ya en el número 4 de este articulo en esta Ley 
reguladora de bases de Regimen Local, en la legislación 
electoral (posiblemente i.1 no la conoce todavia pero yo sí 
he tenido, por lo menos. oportunidad de darle un vista- 
zo), cuya entrada y discusión está prevista en esta Cáma- 
ra, hay un apartado exhaustivo dedicado a los españoles 
residentes en el extranjero, en el cual se garantiza com- 
pletamente la posibilidad de que, a efectos electorales. 
estos españoles que no viven ahora en nuestro país pue- 
dan participar perfectamente en las distintas elecciones 
que se celebren. 

Está garantizado donde tiene que estar garantizado, y 
en este articulo nos parece suficiente con la referencia 



que se hace en el  núemro 4 v ,  por tanto, reitero, mante- 
nemos el texto de la Ponencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): N o  
habiendo más intervenciones sobre este articulo 16. va- 
mos a pasar a la votación de las enmiendas. 

En primer lugar, la número 423, del Grupo Popular. 

Efectitudu /u i>otucióii, dio el sigiiierire resiiltatlo: Voros u 
/¿tipor, oc/ro; eri coritru. 16; uhsrericiories, ires. 

El senor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Votamos la enmienda del senor RodripucL Sahagún. 
Queda rechazada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Votamos la enmienda del scnor PCrcL Rovo. 
Queda rechazada. 

Efkctiiudu lu iwtucióri, dio el sigiiieii/e resiiltiitlo: Voto.\ u 
jaiwr, t i r r o :  eti coritvci, 16; uhsteiiiioires. diez,. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Pasamos a votar el texto del articulo 16. 
Queda rccha/.ada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallaido):  

Pasamos al debate del articulo 17. al cual sc han prc- 

En primer lugar \'amos a debatir la niimero 424, del 
Grupo Popular. Para su dclcnsa tiene la palabra el scnor 
De la Vallina. 

Queda aprobado el articulo 16. 
Artículo 
" sentado cinco enmiendas. 

El scn JI' DE LA V A L L I N A  VELARDE: Tanibic'n. conlo 
las enmiendas anteriores, es coincidente con el espíritu 
del proyecto; se separa de 4 en cuestiones puramente 
tccnicas, de detalle, y en este sentido mantenemos nucb- 
tra enmienda e n  cstrc trámite parlamentario. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
Grupo Parlamentario Vasco ticnc dos cnmicndas. la 761 
v la 762. Para su defensa, tiene la palabra el scnor Zubia. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Efcctivamcnic, la 
761 es una enmienda que, como diría el señor Ccbrián. es 
clásica. Lo que pretende es la supresión de la parte linal 
del articulo en cuanto a su número 1 por considerar, 
como venimos diciendo, que es una regulación impropia 
de una Ley básica, que puede dejarse para un reglamento 
posterior y no merece la pena mayor comentario. 

En cuanto a la enmienda 762, que es al número 3 con- 
cretamente del articulo, lo que pretende es la supresión 

en base a que el artículo en cuestión dicc: «Los Ayunta- 
mientos confeccionarán un padrón especial de cspanolcs 
residentes en el extranjero en coordinación con las admi- 
nistraciones del Estado y de las Comunidades Autóno- 
mas)). Entendemos que el padrón especial de emigrantes 
no está justificado en modo alguno y que bastaría la 
mención de esta situación en un padrón único; bastaria 
mencionar la condición de ser español en situación de 
estar cn el extranjero conio residente, sin necesidad de 
hacer un doble padroii. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Mi- 
iioría Catalana tiene presentadas tambic'n dos ciimicn- 
das, la 9.11 y la 942. Para su dclcnsa tiene la palabra el 
señor Cuati~ccasas. 

El scnor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Señor Prcsi- 
dcntc, el  sentido de la cniiiicnda que planteamos, y cscn- 
cialmcntc me estoy rcliriendo a la 042, se rcl'icre a que 
esta previsión que establece el articulo de que los Ayun- 
tamientos sean en dclinitiva los encargados de cstablccci 
la lormación, mantenimiento y rectilicación del padrón. 
una rcno\mión cada cinco anos y su rectilicación anual 
de acuerdo con lo que establezca la legislación del Esta- 
do, parece c\,idc-ntc que, por siniplc coherencia con lo 
que tambicn se establece en otra paric del articulo, ha- 
bria de prccisarsc y que, c\.idcntcmcntc, por parte del 
Estado se cstablcLcan los principios \ '  normas básicas 
que sean necesarias a elkctos de una oidcnación general 
de csios registros -5  el caso del padrón-, pero que sea 
la legislación de la Comunidad Autónoma quien, e n  dcli- 
i i i i iva .  puntualice, porque si \ 'a tambic'n se recoge en 
otros aspectos en cuanto a detalles y cuestiones insciibi- 
blcs dentro de cstc padrón. no parece lógico que aquí en 
este punto. cuando simplemente se trata de la mecánica 
de formación. rnantcnimicnto \ '  iutilicación, esto se des- 
conozca. 

Muchas gracias, scnor Presidente. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
señor RodrígucL Sahapún ticiic p iucntada  1ambii.n la 
enmienda 143. 

El señor VICENS I GIRALT: Se mantiene, señor Prcsi- 
dcntc. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
scnoi' Viccns tiene la número 5 l .  Para su dclcnsa tiene la 
palabra. 

El scnor VICENS I GIRALT: Esta enmienda tiene co- 
mo finalidad la supresión de las dos últimas palabras del 
número 2 de este articulo, es decir, las palabras ((del 
Estado., cuando se refiere a la legislación que tiene que 
tener en cuenta el Ayuntamiento para la formación, man- 
tenimiento y rectilicación del padrón, de forma que este 
punto quedaría «...de acuerdo con lo que establezca la 
legislaciónm. Si la redacción lucsc bsta quedaría a salvo. 
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pensamos, la competencia exclusiva en materia de rkgi- 
men local que tienen diversas Comunidades Autónomas 
en cuanto a las condiciones de homogeneidad de la legis- 
lación sobre formación, mantenimiento y rectificación 
del padrón en todo el territorio de España. Quedaría sal- 
vada, como es natural, por el  hecho de que la legislación 
de las Comunidades Autónomas debe atenerse a todo lo 
que disponen los artículos que estamos debatiendo ahora 
de esta Ley de bases de  acuerdo con la previsión consti- 
tucional. 

Por esta razón pedimos la supresión de las palabras 
adel Estado. y que el número 2 termine diciendo: «...de 
acuerdo con lo que establezca la legislación>>. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): N o  
hav ninguna intervención más, puesto que no queda nin-  
guna enmienda. 

Para la dcfcnsa del inlornic de la Ponencia, tiene la 
palabra el señor Ccbrián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: N o  voy a entrar tain- 
poco -cl señor De la Vallina ha entrado- en criticar la 
enmienda 424. del Grupo Popular, que por otra parte es 
muy similar al texto de la Ponencia. ünicamcntc voy a 
referirme a alusiones que tanto Minoría Catalana como 
el scnor Viccns hacían a la intervención de las Coniuni- 
dadcs Autónomas en todo lo referente a los padrones mu- 
nicipales. 

Efectivamente, scñor Viccns, hay Comunidades que 
tienen competencia exclusiva en materia local. pero. sin 
embargo, tambicn el  articulo 149.1.31 :' de la Constitu- 
ción atribuye competencia exclusiva al Estado sobre la 
estadística para fines estatales, aparte de que en el arti- 
culo 148 no se hace referencia a esta materia entre las 
competencias de las Comunidades Autónomas. Es claro 
que no es lo mismo el censo de población que el padrón 
de habitantes. El padrón cstá formado en cada Ayunta- 
miento como un servicio municipal y es la relación de 
todas las personas que habitan y corresponden al termi- 
no municipal, pero la atribución de la competencia en la 
regulación del padrón a la legislación del Estado se debe 
a la cuestión ti'cnica de garantizar estadísticas de pobla- 
ción a nivel general, fiables y contrastadas. que csti'n. 
además, realizadas por un mismo procedimiento dentro 
del ámbito de la nación y que se sujeten a los niisnios 
cri tcrios. 
Yo crco que el intcrc's de las Comunidades Autónomas 

queda suficientemente resuelto con la posibilidad de adi- 
cionar preguntas o temas a los cuestionarios estadísticos 
de intcrks para las mismas. Esto ya se ha venido hacicn- 
do en anos anteriores, incluso con la legislación vigente, 
y a partir de ahora se podrá hacer porque en el artículo 
16, ahora 17, se dice: «...con inclusión de los que el Esta- 
do o las Comunidades Autónomas soliciten a los Ayunta- 
mientos en el ejercicio de las funciones de coordinación 
que a aqui.1 o a h a s  correspondan.. Párrafo, además, 
que curiosamcntc el otro Grupo nacionalista, el Grupo 
Vasco, quiere suprimir. 
Yo crco que -ya ligo esto con la contestación al scnor 

Zubia- suprimir estas funciones de coordinación que 
tanto el Estado como las Comunidades AutOnomas deben 
tener podría impedir que ciertos requisitos que SK consi- 
deraran necesarios, tanto por parte del Estado como por 
parte de las Comunidades Autónomas, no pudieran cono- 
cerse, so pena que tuviera que ser el Estado o las Comu- 
nidades Autónomas quienes realizarán el padrón, cues- 
tión que tampoco podemos aceptar, porque el padrón 
municipal, como su propio nombre indica, es un derecho 
inalienable que tienen los Avuntamientos a confeccionar 
su propio padrón. 

Si cn todo el entramado de las distintas Administracio- 
nes públicas, como haciamos ya referencia en los articu- 
los preliminares, era necesaria esa coordinación entre las 
distintas instancias públicas, en cstc articulo claraincntc 
se ve plasmada esa necesidad de, por un lado, preservar 
la autonomía municipal dando la competencia para cla- 
borar su propio padrón a los Ayuntamientos y ,  por otro 
lado, garantizar que el Estado. en el uso de la compcten- 
cia exclusiva que en materias estadísticas Ic concede la 
Constitución, sea el que tenga esta garantía dc poder in- 
tervenir, como viene tarnbicn recogido en el número 2 ,  
donde dice que su renovación cada cinco años y su recti- 
Iicación anual se hará de acuerdo con lo que establezca 
la legislación del Estado. 

Competencia municipal, competencia del Estado, iqui. 
pucdcn hacer las Comunidades Autónomas? Las Comuni- 
dades Autónomas, tambitin en el ejercicio de sus Iuncio- 
ncs de coordinación. pudran reclamar los datos persona- 
les precisos que consideren oportuno para el ejercicio de 
sus funciones. 

En resumen, creo que queda defendido el articulo 16 
con su literal lectura y garantizadas las competencias 
que a cada instancia pública Ic corresponden, y creo que 
cualquier modificación que se hiciera en este artículo 
sería para poner en peligro algunas de las garantías, fuc- 
ran municipales. fueran estatales o fueran de las Comu- 
nidades Autónomas, y nosotros queremos preservar to- 
das ellas dando a cada uno lo suyo y lo que le corrccpon- 
de, que y o  crco que en un equilibrio preciso lo recoge e l  
articulo 17. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): ;Al-  
gún otro turno en dcfcnsa? (Puiisu.l Tiene la palabra el 
señor Cua trccasas. 

El scnor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: N o  queria in- 
sistir en los razonamientos ya expuestos. N o  es que el 
señor Cebrián los haya realmente replicado, pero ya es- 
tán,  me parccc, planteados con suficiente claridad. 

Simplemente una cuestión de orden, señor Presidente. 
La enmienda número 941 se retira y queda viva la 942. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Muy 
bien. Gracias. 

Vamos a proceder a la votación de las enmiendas. En 
primer lugar. la enmienda número 424, del Grupo Popu- 
lar. 
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Efkctiiada la i~otacióii, dio el sigriieiite resultado: Votos a 
favor, ocho; eii coiitra, 13; uhsteiicioiies, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Enmiendas del Grupo Vasco. 
Queda rechazada. 

Efktiiadu la votacióii, dio el sigiiierite resriltado: Votos u 
f u i w ,  iirio: eii coiitra, 14; ahsreiicioiies. 10. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Como del Grupo Minoria Catalana queda retirada la 
Quedan rechazadas. 

enmienda 941, \utamos la 942. 

Etkctiiadu lu iutucióir, dio d sigiiieiite wsiiltado: Votos u 
fuvor, treb; eii coiitru, 16; uhsteiicioiies, iiiieiie. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Enmienda del señor Rodrigucz Sahagún. 
Queda rechazada. 

Efectuada la \utacióii. dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 24; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Enmienda del scnor Viccns. 
Queda rechaLada. 

Efktiiada la i ~ u c i ó i i ,  dio el sigiiieiite wsiiltado: VU~(JS LI 

fuiwr, tres; rii coiitru, 16; uhstericioiies, i i i i r i t , .  

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Vamos a votar el texto del articulo 17. 
Queda rechazada. 

Efecttiada la iutucióii, dio e1 sigiiieiire resirltado: Votos u 
fuvor, 16: ahsreitcioiie.s, 12. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Queda aprobado. 

Antes de cntrar en el debate y discusión del articulo 18, 
v con el permiso de SS. SS., vamos a hacer un breve 
descanso, si Ics parece bien, de diez minutos. Muchas 
gracias. 

Se remiida la sesióri 

Artículo 18 El senor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Con- 
tinuamos la sesión. 

Corresponde el debate del articulo 18, al que existen 
varias enmiendas presentadas, una de ellas la número 
425, del Grupo Popular. Para su defensa tiene la palabra 
el senor De la Vallina. 

El scnor DE LA VALLINA VELARDE: La enmienda 
425 me da  pie para intervenir en el dcbate de este articu- 
lo 18, que ahora tratamos, y que ha sido modificado e n  
aspectos sustanciales, importantes por el inlormc de la 

Ponencia, tanto en lo que se refiere al número i como al 
número 2. 

Por lo que se id ic rc  al número 1 ,  la letra b) se nos 
ofrece con una redacción nueva que esta basada en parte 
de la enmienda 943 de Minoria Catalana. Pero cicrta- 
mente entiendo que la redacción tal como se presenta sc 
puede prestar a confusión y seria necesario matiLarla 
adecuadamcntc. Concretamente se dice que es un dere- 
cho y un deber de los vecinos: ((participar en la gestión 
municipal de acuerdo con lo dispuesto en  las Leyes», 
hasta aqui el proyecto, pero se añade: ( (y ,  en su caso, 

cuando la colaboración de los vecinos sea interesada por 
los órganos de gobierno y administración municipal .)) 

Hay que entender que esta colaboración n o  puede ser 
una colaboración coactiva, porque seria inconstitucional 
que los órganos de gobierno administración coactiva- 
mente pudieran exigir la colaboración de que se habla e11 

esta letra b). Por otra parte, las prestaciones coactivas de 
carácter personal están establecidas en la letra d) ,  con 
unos condicionamientos legales que no tiene la colabora- 
ción que aqui se establece. 

En consecuencia, para que el precepto no sea inconsti- 
tucional o, en todo caso. para que exprese adccuadamcn- 
te lo que yo  entiendo quería poner de manilicsto la en- 
mienda de Minoria Catalana. habría que anadir: " \ ,  en 
su caso, cuando la colaboración con carácter \,oluntario 
de los \.ccinos sea interesada por los órganos de gobierno 

administración~,. Porque entiendo que no puede ir mas 
allá de e w  carácter voluntario lo que en esta letra b) se 
establece. 

Por lo que se r~clicrc al número 2 ,  la modificación quc 
introduce cl inlorriic de la Ponencia es importante, en el 
sentido de que suprime los aspectos sustantivos de l  dere- 
cho de sufragio activo de los cstranjcrus domiciliados. 
Ello responde, entiendo, al caracter que se Ic quiere dar a 
este proyecto de ley,  que n o  trata de incidir e n  los aspcc- 
tos electorales, entre otras cosas porque tcndria que tc- 
ncr la ley un carácter distinto al que tiene el proyecto. 
tcndria que ser una le!, orgánica. Pero. aun admitiendo 
este punto de \,isla a que responde la supresión del nú- 
mero i de este articulo 18. entiendo que se dcbcria hacer 
alguna referencia a esa posibilidad que existe en nuestro 
ordenamiento jurídico, partiendo del articulo 13 de la 
Constitución, de que los extranjeros, e n  los supuestos de 
reciprocidad por tratados o por Icycs, puedan participar 
en el sufragio activo. 

En ese sentido, como enmienda transaccional propon- 
dría anadir a la propuesta de la Ponencia la siguiente 
redacción: <(sin pcr,juicio del derecho que la legislación 
electoral pucda reconocerles, de conformidad a lo prcvis- 
to en el articulo 13.2 de la Constitución)). Es decir, no sc' 

prejuzga la cuestión de si tienen derechos o no. porque 
seria un aspecto sustantivo impropio de esta ley dado el 
carácter que tiene ciertamente, pero se hace una rcícrcn- 
cia a esa posibilidad para que quede abierta, a travbs dc 
otros preceptos de nuestro ordenamiento jurídico, par- 
tiendo como digo del precepto constitucional del articulo 
13.2. 

Creo que dcsdc el punto de vista sistemático, dcsdc el 
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punto de vista de que esta ley no desconoce que cxiste 
esa posibilidad, esta enmienda transaccional perfecciona 
el testo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): iDel 
Grupo Mixto no hay ningún representante? (Pairsa.) ü e  
todas maneras, yo quisiera informar a la Comisión que el 
senoi. Vicens me habia pedido que las enmiendas presen- 
tadas por los Diputados del Grupo Misto las mantuviera- 
mos vivas para la votación. Si no tienen ustedes ningun 
inconveniente. aunque en cste niomento no esti. presente 
ninguno de ellos, podíanios acoger esta petición y mante- 
nerlas vivas. En el  mismo caso está el señor Rodriguez 
Sahagún, que tenia la enmienda numero 144, de supre- 
sión. que dejamos para votacibn. 

Esiste tambiin presentada una enmienda parcial, la 
numero 943, de Minoria Catalana. Para su defensa tiene 
la palabra el seiior Cuatrecasas. 

El senor CUATRECASAS I MEMBRADO: Eftxtivamcn- 
te esta enmienda fue aceptada en parte y su testo incor- 
porado al informe de la Ponencia. 

Querria hacer una referencia muy breve a lo que acaba 
de indicar el señor De la Vallina, porque 21 precisaba, y 
así lo ha esplicitado. una duda o una inquietud que se le 
planteaba por el texto incorporado en cuanto a la partici- 
pación en la gestión municipal, la letra b) a y ,  en su caso. 
cuando la colaboración de los vecinos sea interesada por 
los órganos de gobierno y administración municipal D. 
Simplemente querria manifestar que al menos e l  espiritu 
de nuestra enmienda, con mayor o menor fortuna espre- 
sada. era coincidente totalmente con lo que decia el se- 
hor De la Vallina. Difícilmente se podria imponer una 
colaboración coactiva y,  además, el redactado estaba en 
una segunda parte de lo que se considera un derecho del 
vecino mas que un deber. 

Haciendo esta salvedad, para esplicitar un poco el sen- 
tido de nuestra enmienda. ya incorporada al informe de 
la Ponencia. querria insistir en aquella parte en la que 
cuando se trabajó en Ponencia no se creyó oportuno in- 
cluir y que entiende mi Grupo que son temas importan- 
tes. Realmertte si en este articulo se quieren definir los 
derechos, garantías y deberes de los vecinos, ha de afron- 
tarse de una forma decidida. En este sentido, querría 
particularmente insistir en el derecho a la informacibn. 
Ser informado previa petición razonada >' dirigir solici- 
tudes a la administracinn municipal, con los límites im- 
puestos por lo previsto en el artículo 18.1 de la Constitu- 
ción. En todo caso, que el conocimiento, la información 
sobre los expedientes y documentación municipal por 
parte de los vecinos no se coarte, y que este ejercicio del 
derecho de los ciudadanos pueda realmente acometerse. 
Creo que donde debería plasmarse es en esta Ley de ba- 
ses. igualmente debe exigirse la prestación y ,  en su caso, 
el establecimiento del correspondiente servicio público, 
en el supuesto de constituir una competencia municipal 
propia de carácter obligatorio. Cuando se trate, insisto, 
de competencia municipal propia de carácter obligato- 
rio, no nos ha de producir ningún temor explicitar esto 

comu un derecho de los vecinos claramente reconocido v ,  
que, por tanto, conste en un precepto legal como el que 
en este momento estamos trabajando. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Callardo): El 
Grupo Parlamentario Centrista tiene presentada la en- 
mienda 296. que es una enmienda tambii.n parcial. Para 
su defensa, tiene la palabra el  sctior Nuñex. 

El scnor NUNEZ PEREZ: Electivamcntc, una parte de 
la enmienda 296 ha sido recogida en el inlormc de la 
Ponencia. Agradcccnios este detalle y retiramos lo que 
queda de ella, por parecerle a nuestro Grupo aceptable cl 
testo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Ve- 
nios, pues, que está aceptada parcialmente la enmienda 
943 de Minoria Catalana; igualmente está aceptada par- 
cialmente la enmienda 243, asi como la enmienda del 
Grupo Parlamentario Centrista, cuya parte no aceptada 
ha sido retirada en este momento por el señor Núñez. 

Concluido el turno de defensa de las enmiendas, tiene 
la palabra el senor Antich. 

El señor ANTICH BALADA: Nuestro Grupo ve con sa- 
tisfacción que el trabajo en Ponencia ha servido para 
mejorar el texto del proyecto, y Gsta es una prueba de 
ello. En este sentido, nos parece que otros trámites parla- 
mentarios como este de Comisión son buenos. 

Ya anunciamos el  parecer de nuestro Grupo de que la 
enmienda transaccional del señor De la Vallina a la letra 
b) nos parece lógica, y aceptamos incluirla -si a i.1 le 
parece- dentro de una enmienda transaccional global 
que propondríamos a todo el número 1 de este nuevo 
articulo 18. La expresión concreta que E l  ha expuesto 
creo que ha sido acon caracter voluntario)). Por tanto, 
añadimos este supuesto. 

A pesar de que él no ha hecho una defensa, si qucria 
comentar que, en conjunto, la enmienda 425, del Grupo 
Parlamentario Popular, nos parecía un pr>co restrictiva, 
ya que sobre el texto original más bien suprimía que 
incorporaba derechos de los vecinos. En este sentido de- 
seo expresar que la postura de nuestro Grupo es  reccpti- 
va a todo lo que pueda representar una mayor participa- 
ción popular en todos los temas, no solamente en este 
supuesto de leyes municipales. sino por supuesto tam- 
bién en otros. 

Quiero decir también que, aunque no han sido defendi- 
das las enmiendas del Grupo Mixto y la letra f) de la 
enmienda del Grupo Parlamentario Centrista, a pesar de 
que se ha dicho que estaba rrtirada, nosotros considera- 
mos que la lev lo preví. en el articulo 70 nuevo cuando 
habla de las UAsociaciones.. 

Con referencia, dentro del número 1 ,  a la enmienda 
defendida en parte por el señor Cuatrecasas, en rcprcscn- 
tación de Minoria Catalana, queremos decir que nosotros 
proponernos una transaccional en la cual se incorporaría, 
por un lado, a la letra b) la adición del senor De la Valli- 
na y,  por otro lado, aceptaríamos tambith un punto 
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- q u e  en este caso propondríamos que fuera como letra 
e)- que sería prácticamente el texto de la enmienda 
943, letra ch). pero al que introduciríamos una modifica- 
ción en su última parte: “Ser informado, previa petición 
razonada, v dirigir solicitudes a la Administración muni- 
cipal en relación a todos los expedientes y dwumenta- 
ción municipal...». Añadiríamos la modificación «de  
acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de la Constitu- 
ción». Nos parece más razonable la mención al  artículo 
105 que no al articulo 18.1, como ellos hacen en su en- 
mienda. Nuestra transaccional. por tanto, iría en este 
sentido v mantendríamos íntegra la letra g) incluida en 
su enmienda. Pasaré a la Mesa el contenido de esta en- 
mienda transaccional, que creo que es un poco global 
con otras enmiendas de otros Grupos. 

En cuanto a lo que ha propuesto el señor De la Vallina 
para el número 2,  aun no estando del todo en desacuerdo 
con el texto que i.1 propone, que viene a ser semejante al 
que está tanto en el provecto como en el informe de la 
Ponencia. si quiero manifestar que hubo un cierto acuer- 
do  dentro de la Ponencia -y el ponente del Grupo Parla- 
mentario Popular creo que lo puede manifestar- en el 
sentido de que se evitarían todas las referencias a la ley 
electoral, por entender que la ley electoral, que en este 
momento va se encuentra en el Congreso de los Diputa- 
dos, scria la que expresaría todas estas circunstancias. 
N o  es que Ic haga una objeción, digamos, de fondo. Sim- 
plemente expongo el acuerdo que creo se tomó en el seno 
de la Ponencia, no por estar en contra de sus manifesta- 
ciones, sino por explicar que en este sentido nos opon- 
dríamos, ya que éste fue el acuerdo global de toda la 
Ponencia. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Tie- 
ne la palabra el señor De la Vallina. 

El senor DE LA VALLINA VELARDE: Quiero agrade- 
cer al señor Antich la aceptación de la enmienda transac- 
cional en lo que se refiere a la letra b). 

En lo que se refiere al añadido que como enmienda 
transaccional propondría al número 2 ,  entiendo que ¡io 
va en contra del posible acuerdo de la Ponencia sobre la 
no regulación de los aspectos sustantivos de las clcccio- 
nes. Ciertamente, la enmienda transaccional que propon- 
go en absoluto altera el contenido del número 2 ,  que 
sigue siendo sustancialmente idéntico. Lo único es que 
aclara que podrá existir un derecho electoral que no se 
regula aquí, en el caso que la legislación electoral así lo 
reconozca, en conformidad con la Constitución. Por eso 
entiendo que no va contra el acuerdo, que pudo haberse 
formulado en Ponencia y que no altera el contenido sus- 
tancial de este precepto, pero aclara la cuestión adecua- 
damente. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): ¿Al-  
gún señor Diputado quiere intervenir en este segundo 
turno? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Lo que quc- 
ría pedir es que se diera lectura de la enmienda transac- 
cional. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Va- 
mos a ver si ordenamos las enmiendas transaccionales 
que ha habido en este momento; enmiendas que, a mi 
juicio, aclaran y mejoran el texto de la Ponencia. Creo 
que hay que felicitarse por la flexibilidad que han tenido 
todos los Grupos al aceptar estas enmiendas, que creo 
que son francamente positivas. 

El señor Letrado v a  a dar  lectura de estas enmiendas. 
Hay dos enmiendas trarisaccionalcs presentadas por el 
Grupo Popular, una que ha sido aceptada u i n  voce)] por 
el señor Antich v otra que no ha sido aceptada. En fun- 
ción de lo cual el Grupo Popular mantendrá esa parte de 
la enmienda viva y la someterá a votación. Existe tam- 
bién una enmienda transaccional presentada por el Gru- 
po socialista que nos acaban de pasar y de la que vamos 
a dar ahora mismo lectura. Agradecería al señor Dc la 
Vallina que nos pasara 1ambii.n el texto de la suya. 

El señor LETRADO: La primera enmienda presentada 
por el Grupo Popular seria de adición, en la letra b) del 
número 1 ,  de la referencia rcon carácter voluntario)), con 
lo cual el párrafo quedaría redactado: ((b) «Participar en 
la gestión municipal de acuerdo con lo dispuesto en las 
Leyes y, en su caso, cuando la colaboración con carácter 
voluntario dc lo vecinos sea interesada por los brganob 
de Gobierno y Administración municipal.. 

La segunda enmienda del Grupo Popular seria de adi- 
ción en el número 2 ,  a lo que en este momento dice cl  
texto: (t Los extranjeros domiciliados que sean mayores 
de  edad tienen los derechos y deberes propios de los vcci- 
nos, salvo los de carácter político),, de un nuevo texto 
que diría usin perjuicio del derecho que la Icgislación 
electoral puede reconocerles, de conformidad con lo prc- 
visto en el articulo 13.2 de la Constitución.. 

La enmienda transaccional presentada por cl Grupo 
Socialista, ademas de aceptar la referencia “con carácter 
voluntario» en la letra b), indroducc dos nuevas letras. 
U n a  nueva letra e), que diría: *Ser informado, previa 
petición razonada, y dirigir solicitudes a la Administra- 
ción municipal en relación a todos los expedientes y do- 
cumentación municipal, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 105 de la Constitución». 

La letra e )  del informe de la Ponencia pasaría a scr 
letra 0. Se introduce una nueva letra g), con el siguiente 
contenido: «Exigir la prestación v ,  en su caso, el establc- 
cimiento del correspondiente servicio público, en el su- 
puesto de constituir una competencia municipal propia 
de carácter obligatorio)). La letra 0 del informe de la 
Ponencia quedaría como letra h). 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Tic- 
ne la palabra el señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, quiero decir que, de las dos enmiendas transacciona- 
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les a que ha dado lectura el serior Letrado, la primera 
queda retirada, en cuanto que está asumida por la cn- 
mienda transaccional del Grupo Socialista, que efectiva- 
mente incorpora una referencia más precisa, la del arti- 
culo 105 de la Constitución en vez del artículo 18. Por eso 
retiramos la primera enmienda transaccional nuestra, 
por estar asumida e n  la propuesta transaccional socialis- 
ta. Sin embargo, mantenemos la segunda enmienda tran- 
saccional. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Se 
mantiene la segunda enmienda transaccional del Grupo 
Popular v se ha aceptado la primera que queda incluida 
en el texto que ha leido el seíior Letrado. 

El Grupo Socialista introduce una enmienda transac- 
cional con una letra g), a que ha dado lectura el señor 
Letrado. La letra g), es nueva, no se transacciona con 
ningún otro apartado. 

El setior ANTICH BALADA: La realidad es que es una 
transaccional que asume la enmienda de Minoría Catala- 
na. 

El seAor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Tic- 
ne la palabra el señor Cuatrecasas. 

El señor CUATRACASAS 1 MEMBRANA: Para corrobo- 
rar lo que dice el representante del Grupo Socialista. Por 
tanto, retiramos la enmienda, al considerar que ha sido 
admitida plenamente a través de esta transaccional. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Pa- 
samos a los votaciones. En primer lugar, vamos a votar 
la enmienda del Grupo Popular que no ha sido admitida 
por la Ponencia de las dos que ha presentado. Queda una 
enmienda viva que es al 425. iSe mantiene viva? 

El sciior DE LA VALLINA VELARDE: Sí, setior Presi- 
dente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Vamos a votar la enmienda 425 del Grupo Popular y 
despub la transaccional del mismo Grupo que no ha 
sido admitida; posteriorrncnte la del señor Pérez Royo y 
despuds la del señor Rodríguez Sahagún. La enmienda 
943 de Minoría Catalana queda retirada v la 296 del Gru- 
po Centrlsta también. 

Votamos la enmienda 425 del Grupo Popular. 

Efectuada la votacián, dio el siguiente resiilrado: u favor, 
10: en cotitra, il; abstenciones, cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Vamos a votar la enmienda transaccional quc ha pre- 
Queda rechazada la cnrnienda. 

sentado el sctior De la Vallina. 

Efectuada Iu wtaci6n, dio el siguiente resultado: Votos a 
fuvor, I I ;  en contra. 21; abstenciones, cuatro. 

El sefior PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Pasarnos a votar la enmienda del setior Pérez Royo. 
da. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
fuvur, uno; en cmtru. 32; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Pasamos a votar la enmienda del serior Rodríguez 
Queda rechazada la enmienda. 

Sahagún. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 32; abstenciones, tres. 

El seiwr VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Queda rechazada la enmienda. 

El scitor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): So- 
metemos ahora a votación el texto del artículo 18, con 
las modificaciones y la incorporación de las enmiendas 
transaccionales presentadas por el señor Antich. 

Efectiiuda Iu votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, 25; abstenciones, i l .  

El setior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Queda aprobado el artículo. (El  senor Presidente ocupa la 
Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Corresponde ahora el debate y Capitulo ( 1  
votación de los artículos del Capítulo 11 de este Título. Al Artículo 19 

nuevo artículo 19 figura presentada en primer lugar una nuevo 

enmienda del Grupo Parlamentario Popular, la enmien- 
da 426, para cuya defensa tiene la palabra el senor De la 
Val1 i na. 

El setior DE LA VALLINA VELARDE: Defendería la 
enmienda 426 y al mismo tlempo la enmienda número 
10 por mí formulada. 

En ambas enmiendas se intenta precisar determinadas 
cuestiones que entendemos que el proyecto inicial y el 
informe de la Ponencia no regulan adecuadamente en 
este precepto. Por una parte, entendemos que hay que 
hacer una referencia al Concejo abierto, sin perjuicio de 
que específicamente se regule dentro de los regímenes 
especiales, en los supuestos en que el Concejo abierto se 
da. Entendemos que en este precepto, al referirse al 
ayuntamiento como órgano normal del municipio, hay 
que hacer la referencia, salvo que venga funcionando en 
régimen de Concejo ablerto. 

Esta precisión se contiene en ambas enmiendas, en la 
numero 10 y en la 426. Por otra parte, eliminar el siste- 
ma representativo municipal de esta ley, como ha resul- 
tado del informe de la Ponencia, es privar ciertamente de 
un contenido sustancial y esencial a la Ley de Régimen 
Local. Pero prescindiendo de este criterio, que ha sido 
aceptado y asumido por la Ponencia, evidentemente se 
plantea un aspecto, que al menos personalmente me sus- 
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cita alguna duda, v es el' tema de  la moción de censura 
del alcalde. En la enmienda número 10, por mi asumida, 
había traído a este precepto la cuestión de la moción de 
censura, sacándola del articulo referente a la competen- 
cia del pleno que venia en  el provecto, porque entendía 
que el precepto que regulaba la elección del alcalde era 
el que debia tambien establecer las posibles causas de 
remoción, y entre ellas la moción de censura. 

La cuestión que digo se me plantea es, dado el carácter 
que ha asumido la ley de querer silenciar los temas clcc- 
toralcs para remitirlos a la ley electoral, por el carácter 
no orgánico que esta ley tiene, si la cuestión referente a 
la moción de censura no es ciertamente un aspecto sus- 
tantivo del rtigimcn representativo que el sistema electo- 
ral establece, si no afecta a preceptos fundamentales de 
la Constitución cuando establece que se tiene el derecho 
a acceder e n  condiciones de igualdad a las funciones y 
cargos públicos. Naturalmente el derecho a acceder es 
tambien a permanecer, y eso lo ha dicho tambikii nuestro 
Tribunal Constitucional. En este sentido planteo la cues- 
tión de si la moción de censura puede ser tratada en esta 
ley, dado el recorte que a las cuestiones electorales se ha 
hecho a partir de la Ponencia. En todo caso solicitaria de 
la Presidencia que mantuviera viva la parte referente a 
esta cuestión de la moción de censura de la crimicnda 10, 
que someterti a votación en los otros aspectos. cuando se 
trate de las competencias dcl pleno, que es donde el 
proyecto de ley sistemáticamente coloca esta cuestión de 
la mocibn de censura. 

Por último, quiero decir tambien que cti la enmienda 
426 que estoy defendiendo se destaca el «status» propio 
del conccjal en cuanto miembro clcctivo del  ayuntamicn- 
to, que entiendo es una cucstiOn que tiene su importan- 
cia, su trascendencia, y que una Ley de Regimen Local 
no debe silenciar. 

Por estos motivos manlcncmos tivas las enmiendas 
426 y 10, dejando a saltu el tema relerente a la moción 
de censura que, con la venia de la Presidencia, dcfcndcria 
en su momento al tratar las competencias del pleno. 

El senor ?RESIDENTE: No hav inconveniente, todo lo 
contrario. Parece lógico que se acumule este numero 4 de 
su enmienda 10 al debate que tendremos en su momento 
sobre esta cuestión. 

iE l  Grupo Socialista va a contestar globalmentc? 
(Asetilimienio.) 

Procede ahora la defensa de la enmienda 763, del Gru- 
po Parlamentario Vasco. Para su defensa tiene la palabra 
el señor Zubia. 

El senor ZUBIA ATXAERANDIO: Scnor Presidente, la 
enmienda número 763 que tiene presentada el Grupo 
Vasco al artículo 18 sufre, evidentemente, modificación 
tras el paso del articulado por el trámite de Ponencia, 
habida cuenta de que ha sido suprimido el párrafo sc- 

gundo, que en su texto originario tenia el articulo 18. 
En definitiva, lo que la enmienda pretendía era darle 

una nueva redacción a ese artículo 18, con la intención 
de reafirmar el principio general que se había estableci- 

do va en el provecto, e n  el articulo 3. I .a) concretamente, 
v es aquel que hace referencia a la potestad de au twrga-  
nización de los entes locales. En consecuencia, con esa 
autwrganización, mi Grupo proponía una nueva rcdac- 
ción de  este articulo 18, que dijera cxclusivamentc que 
los municipios podrán dotarse a si mismos de un re&¡- 
men orgánico peculiar. con sujeción a lo que establecen 
los ;irticulos siguientes. Y con esto no es que quedara 
cliriiinado el inicio actual del articulo 19, que dice que el 
gobicriio y las administraciuncs municipales corrcspon- 
den al Ayuntamiento, integrado por el alcalde y los con- 
cejales, sino que lo que hacia mi Grupo era trasladar ese 
encabezamiento al articulo 20. 

En consecuencia, cori esa sola salvedad, lógicamente la 
cnmicrida decae, habida cuenta de la supresión en Po- 
nencia del párrafo segundo. 

El señor PRESIDENTE: Hay una enmienda, la núnicro 
272, que presenta el señor Vega. 

El scnor DE LA VALLINA VELARDE: Se retira, senor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada. Hay dos en- 
miendas, la 593 y 9 4 ,  del señor Ptirez Royo. ;No vati a 
ser defendidas tampoco? Tambien hay una del señor Ro- 
drigucz Sahapún. 

El señor Viccns ;va a defender las cnniicndas del scnor 
Percz Royo y del señor Rodiigucz Sahagún? 

El señor VICENS 1 GIRALT: N o ,  señor Presidente. pero 
las mantengo y solicito que se sometan a votacibn. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia quiere acna- 
lar que cl  critcrio que se anuncib al comienzo de esta 
Comisión luc el nuevo que ha sido transmitido a todos 
los presidentes de ComisiOn por el Prcsidcntc del Congre- 
so de los Diputados en relación con esta cuestión del 
mantenimiento de las enmiendas y el considerarlas no 
defendidas. 

La tcoria aplicativa de esta indicación del Presidente 
seria, y por eso lo repito, la de que, en principio, para 
que una enmienda pueda considcrarsc defendida, tiene 
que serlo en la Comisión efectivamente. Que la exccpcibn 
a ese principio general es la de aquellos casos en los que 
se trate de enmiendas de carácter personal suscritas por 
un señor Diputado, y este Diputado sc' encuentre en una 
actuación parlamentaria paralela. Es decir. que no puc- 
da vcnir por razón de encontrarse en otra Comisión, por 
ejemplo la de Presupuestos, o en alguna actuación dentro 
de la Cámara, y sea incompatible su presencia aqui con 
la presencia en otra actuacibn parlamcntaria. 

Ese principio seria aplicable tambitin a los miembros 
del Grupo Mixto, respecto a las enmiendas suscritas pcr- 
sonalmente. cn la medida c n  quc los miembros del Gru- 
po Mixto por ser un Grupo más pequeño, les ocurre casi 
lo mismo que a los Diputados personalmente. 
Eso no quiere decir que si aqui hay un representante 

del Grupo al que pertenece el senor Diputado - c u a n d o  
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se ha tratado de una enmienda personal-, o del Grupo 
Mixto - c u a n d o  se ha tratado de una enmienda de uno 
de  sus integrantes-, si la defiende otro señor Diputado 
de  ese Grupo, que era la pregunta que hacia el Grupo 
Popular, no se dé por defendida. Una enmienda del señor 
De la Vallina, en su ausencia, puede ser defendida, por 
ejemplo, por el señor Romay, v se da  por defendida. Esa 
es la teoría que vamos a aplicar de aqui en adelante, en 
cumplimiento de la indicación del señor Presidente del 
Congreso. 

Como creo que la enmienda 297, del Grupo Parlamcn- 
tario Centrista, está retirada, así lo entendemos (Asrtzfi- 
iizirtifo.), procede darle la palabra al Grupo Parlamcnta- 
rio Socialista para replica. 

Tiene la palabra el señor Cebrián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Electivamente, se han 
retirado muchas cnmicndas a este articulo; y o  esperaba 
que se retiraran todas, porque una vez desaparecido cn el 
trámite de Ponencia todas las referencias que el segundo 
apartado de este articulo hacia en el proyecto de ley a 
temas electorales, en realidad lo que queda del artículo 
es simplemente la reiteración del articulo 140 de la Cons- 
titución. Es decir, que ((el gobierno y administración mu- 
nicipales corresponden al Ayuntamiento, integrado por 
el Alcalde y los Conceja1es.u Obviamente creo que esto no 
puede ser objeto de discusión por parte de ningún Grupo 
Parlamentario. 

N o  obstante, el señor De la Vallina ha defendido una 
serie de modificaciones a las que me voy a referir. 

La alusión que hace al consejo abierto es válida cuan- 
do dice que el concejo abierto no tiene Ayuntamiento. 
Valoramos el tenia, para su inclusibn, en el trámite de 
Ponencia. Sin embargo, al final, preferirnos no aceptar 
esta inclusión porque en un articulo que entendemos que 
es generico, reproducción. como dccia. del articulo 140 
de la Constitución. el caso muy cspccilico y particular 
del conce,jo abierto que. por otro lado. viene regulado 
más adelante en la ley, no parccia oportuno incluirlo 
porque suponía una distorsión a lo que es un artículo de 
carácter gcncral que encabeza el capitulo relerente a la 
organización. Por eso, aun teniendo razón en el fondo, en 
el sentido de que el concejo abierto no tiene ayuntamien- 
to. pensamos que estamos hablando de ayuntarnientos 
en gcncral, y esta salvedad no mcrecia la pena introdu- 
cirla aquí. 

Tambitk hacia alusión a que una vez suprimidos los 
contenidos electorales, habia que quitar la moción de 
censura. Parece que con esto quería decir que la moción 
de censura era materia electoral. Nosotros pensamos que 
no es en absoluto as¡. La moción de censura no es un 
tema electoral, es una forma de control. por parte del 
pleno. del órgano unipcrsonal, del alcalde. Parece sor- 
prendente que el Grupo Popular quiera suprimir esta 
moción de censura diciendo que n o  debe venir en este 
provecto de ley. Supongo que despues rectificarán esta 
pos ic ih  cuando, en el momento de discutir las compc- 
tcncias del pleno, se hable de la moción de censura. Es en 
el articulo relerente a las competencias del pleno donde 

debe de ir la moción de censura como una de las compc- 
tencias más importantes, quizá, que tiene el pleno: la 
posibilidad de ejercer ese control sobre el  alcalde, que, 
llevado al límite, puede derivar incluso en una moción de 
censura. 

En este sentido, no se precipite, señor De la Vallina; 
momento habrá para discutir este tema. Ahora estamos 
hablando de la introducción al capítulo de organización, 
en la que simplemente se hace referencia, como decía 
antes, a que el gobierno y administración municipal co- 
rresponden al Avuntamiento. y que éste lo integran. co- 
rno es obvio, el alcalde v los concejales. 

Creo que no sobra el decirlo, porque aunque respeta- 
rnos las potestades de autoorganización, que ncccsaria- 
mente tienen que tener los ayuntarnientos, senor Zubia, 
creemos que, aun respetando ese régimen orgánico pccu- 
liar, es elemental que en todos los ayuntamientos va a 
haber alcaldc y concejales. Todo lo demás podrá ser dis- 
cutible como cuestiones organizativas complementarias. 
pero el ayuntamiento, integrado por el alcaldc y los con- 
cejales, parece que va de suyo. que va a existir en todos 
los ayuntamientos. El retirarlo de aquí no parece oportu- 
no. 

En definitiva, senor Presidente. no creo que tengan 
más trascendencia las enmiendas que se han presentado. 
v por nuestra parte mantenemos el texto como viene en 
el informe de la Ponencia, eliminadas las referencias 
electorales, y manteniendo sólo un apartado único, el 
anterior apartado 1 .  

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De la 
Val I ina . 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: En relación al 
tema del concejo abierto, que reconoce el portavoz socia- 
lista que en el fondo tengo razón, hay una contradicción 
evidente cuando n o  se quiere expresamente reconocer. 

N o  estamos hablando del ayuntamiento, como dice el 
portavoz socialista; se está hablando de la organización 
municipal. Y en la organización municipal, el órgano 
normal de funcionamiento del municipio es el ayunta- 
miento, salvo los supuestos en que el municipio viene 
funcionando en regimen de concejo abierto; que es lo que 
se pide en nuestra enmienda. 
Y cuando hace referencia al articulo 140, que cfcctiva- 

mente es el que habla de que el gobierno y la administra- 
ción corresponde a los respectivos ayuntamientos, hay 
que tener en cuenta que ese articulo 140 de la Constitu- 
ción es  el que fundamenta la existencia en nuestro ordc- 
namiento ,jurídico. de forma expresa, del concejo abierto. 

Por lo que se refiere a la eliminación del derecho clec- 
toral. cuestiono ciertamente que una ley de regimen lo- 
cal elimine un aspecto sustantivo, esencial, de ese regi- 
men local, cual es el tema electoral. Pero sin entrar en 
esta cuestión en estos momentos (por otra parte mi Gru- 
po, que vo sepa, no ha firmado el informe de la Ponen- 
cia), lo que planteaba en mi primera intervención era si 
no tiene una conexión directa, inmediata con el tema de 
la designación de alcalde, la remoción de alcalde. El de- 



- 

COMISIONES 
6923 - 

19 DE OC'TUBWE DE I984.-NüM. 223 

recho a acceder a los cargos públicos es también el dere- 
cho a permanecer en los cargos públicos, v como consc- 
cuencia a regular las causas de remoción, como es la 
moción de censura. 

De todas formas, cuando lleguemos al articulo corrcs- 
pondicntc de las competencias del pleno municipal, tcn- 
dr i  ocasión de manifestar mi punto de vista en relación a 
esta cuestión, cn cuanto que el número 4 de la enmienda 
número 10 ha quedado viva, por decisión de la Presidcn- 
cia, remitida a ese momento de deliberación de las com- 
pctcncias del pleno. 

El scnor PRESIDENTE: El scnor Zubia tiene la pala- 
bra. 

El senor ZUBIA ATXAERANDIO: Muy brevemente, se- 
ñor Presidente, porque me da la sensación de que no mc 
ha entendido con claridad el portavoz socialista. 

En primer lugar, dccia que retiraba mi enmienda. Y en 
segundo lugar, y al margen de esto, yo no decía, en nin- 
gún momento ni ponia en  duda el hecho de que la admi- 
nistración municipal y el gobicimo municipal corrcspon- 
dan al ayuntamiento, y que Cstc estaba integrado por el 
alcalde y los concejales. Tan cs asi que n o  he dicho eso y 
que consiguicntcrncntc mantenemos la ncccsidad de la 
I'igura del alcalde y los concejales. Lo que solicitábamos, 
lo que hacia era trasladar cl inicio del actual articulo 19, 
al articulo 20; era un problema simplemente de traslado. 
Pero seguimos manteniendo la necesidad y la convcnicn- 
cia, por supucstro, de su existencia. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cc- 
br i in .  

El scnor CEBRJAN TORRALBA: Scñoi. Zubia, si se 
traslada, trasladado queda, nosotros lo adelantamos en 
este articulo. Cuando lo quiera introducir en un articulo 
posterior. diremos que lo suprimimos porque es t i  en un 
articulo aiitcrior. La cosa no ticnc mayor transccndcncia. 

En cuanto al scnor De la Vallina, le he dado la ra/.Yn 
únicamente en que el concejo abierto no  tiene ayunta- 
miento: no le he dado l a  radón mas que cn eso. Estamos 
hablando de la orgaiii/.ación, en dcfiniti\,a, del ayunta- 
miento. y se separa este Capitulo 11 de un Capitulo IV 
posterior. que es e1 que se idicrc a los rcginiciics especia- 
les. En los rcgimcncb especiales hablaremos del concejo 
abierto, ahi es su sitio, pues es un rcgimcn especial. Aquí 
cstanios hablando de organiAación en t6rniinos gencra- 
les. Y quiere decirse que para todos los demás casos, con 
exclusión de este caso particularisimo del concejo abicr- 
to, en todos los municipios csisten ayuntamientos que 
son su órgano de gobierno. 

Entonces, creo. y repito lo que dccia e11 mi primera 
intervención, que es una distorsión, para lo que pretende 
este articulo de introducción a la organimcibn del ayun- 
tamiento, el  meter la coletilla del concejo abierto, mas 
aún cuando ctcciivamciitc tiene todo un capitulo cspc- 
cial dedicado a c l ,  como ieginicn especial que es cl con- 
cejo abierto. 

El senor PRESIDENTE: Procede ahora someter a vota- 
ción las distintas enmiendas y el texto del artículo, con 
una observación de carácter técnico de la Presidencia 
acerca de la conveniencia -lo someto a los Grupos- de 
que «Gobierno)) v «Administración)) vayan con minúscu- 
la. Hemos hecho un cotejo de textos y hemos comproba- 
do que ya venía con mayúscula en el proyecto de ley 
remitido por el Gobierno a la Cámara, en  el informe de 
la Ponencia t a m b i h  figura con mayúscula. Por tanto, 
tienen que ser SS. SS. los que decidan y a mi me parece 
que es claro que ugobiernou hace referencia a la goberna- 
ción de la entidad, no al Gobierno en sentido orgánico, 
subjetivo. Si no hav inconveniente, se haría esta modifi- 
cación que creo que es técnica: «Gobierno» v «Adminis- 
tración» irían con minúscula ;Hay objeción? (Denegucio- 
ties.) 

Vamos a someter a votación, en primer lugar, la cn- 
micnda 426, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efhctiiudu la i~otucióri, dio rl  sigiiierite resiiltudo: Votos u 
fu iwr ,  riitriu; c~ cotitru, 20; ubsteticioiies, citico. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 426. 

Vamos a someter a votación la enmienda número 10, 
del señor De la Vallina, con la observación de que queda 
excluido de esta votación, porque lo vamos a debatir y 
votar en otro momento, el punto 4 de su enmienda, aquel 
que hace relcrcncia a la moción de censura. ;Es asi, se- 
nor De la Vallina? fAsetititriietito.) 

Se somete a votación esta enmienda con la rclcrida 
exclusión. 

Ef2ciiiudu la iutucicjri, dio el sigiiieritr resiiltudo: Votos ci 

f u i w ,  riiiei'r; eti coritru. 19;  uhstericioties, cirico. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 10. 

Sometemos a votación conjuntamente las enmiendas 
145,593 y 594, de los señores Rodrigucz Sahagún y Pbrcz 
Royo, rcspccti\~amentc. 

Ef&tirudu l i  iutuci8ti, dio el sigrtirtite r-esidtudo: Votos u 
fu iur ,  dos; eti coritru, 28; ahstcricioties, ciiutro. 

Señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las enmien- 

Sometemos ahora a votación el texto del articulo 19, 
das de rchxencia. 

con la corrección iticnica que acabo de indicar. 

Efkcritudu la i*orucióri, dio el sigiiirrite residtudo: Votos a 
f u i w ,  24;  uh.stericiorics. rii~eiu-~. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 19 
del proyecto. 

Pasamos al articulo 20. A este articulo hay formuladas, Articulo 20 

en primer lugar, dos enmiendas, la 427, del Grupo Popu- 
lar, y la número 1 1 ,  del senor De la Vallina, si quiere 
defenderlas conjuntamente. 

Tiene la palabra el señor De la Vallina. 
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El sefkw DE LA VALLINA VELARDE: Vov a referirme 
a la enmienda 1 1 ,  que personalmente suscribí v que reti- 
ro en este momento, la 427, que mantenemos, v la 378, 
del señor Carcía-Tizón, que con la venia de la Presiden- 
cia defiendo, y que se refiere al cambio de expresión UCO- 
misión de Gobierno* por uComisión Municipal Perma- 
nente*. 

Por lo que se refiere a la enmienda 427 me da pie para 
una enmienda transaccional que persigue que la creación 
de la Comisión de Gobierno - c u a n t o  por razón del nú- 
mero de habitantes no corresponda al municipio por ser 
un municipio de menos de 5.000 habitantes- la acuerde 
el ayuntamiento siempre y cuando dicho acuerdo se 
adopte por una mavoria cualificada de dos tercios. En- 
tendemos que dado el juego que tiene la Comisión de 
Gobierno no debe ser creada por el acuerdo simplemente 
por mavoría del avuntamiento, sino que es un supuesto 
en que parece que esta justificado un quórum reforzado 
de dos tercios. En ese sentido como enmienda transaccio- 
nal que supondría lan t i rada  de la enmienda de la que 
trae su causa la número 427, propondríamos ese qubrum 
reforzado de dos tercios del número de concejales para 
que en un avuntamiento, que no tenga obligatoriamente 
Comisión de Gobierno, puede existir este órgano munici- 
pal. 

El senor PRESIDENTE: Hay enmiendas del Grupo 

El señor Zubía tiene la palabra. 
Parlamentario Vasco (PNV), las 764 y 765. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: La enmienda 764 
vuelve a sufrir una variación, habida cuenta de que, co- 
mo manifestaba con motivo de la defensa de la enmienda 
anterior, lo que pretendía era establecer una nueva re- 
dacción del artículo 20 dando comienzo por lo que ahora 
ha quedado en el articulo 19. En consecuencia la enmien- 
da quedaría convertida en una enmienda de supresión, 
porque, en definitiva, lo que pretende es, por coherencia 
con enmiendas incluso anteriores, limitar de alguna ma- 
nera las r.*glas que deben regir la organización munici- 
pal por considerar que tal v como está recogido hay un 
exceso de regulación, que hay una regulación de carácter 
no básico que limita innecesariamente, a nuestro enten- 
der, la autonomía municipal. Por último, entendemos 
que en el número 1.3 actual del provecto, tal y como está 
recogido, hay una contradicción con el artículo 5.a). que 
ya en su momento la pusimos de manifiesto y que por 
razones obvias debemos repetir aquí. 

El artículo 5.a) del proyecto, tal como ha sido aproba- 
do, dice concretamente que en cuanto a lo organizativo 
las entidades locales se rigen por la pesente lev, por las 
leyes de las Comunidades Autónomas o de régimen local 
y por el reglamento orgánico propio de cada entidad en 
los términos incluidos en esta ley. Mientras que el punto 
3 de ese artículo 20 actual señala que ael resto de los 
6rganos, complementarios de los anterioresn, se regula- 
rán *por los propios Municipios en sus Reglamentos or- 
gánicos, sin otro límite que el respeto a la organización 
determinada por esta Ley.. Entendemos que. de alguna 

manera, hay una contradicción clara y flagrante entre 
estos dos preceptos v consecuentemente las sometemos a 
la consideración de sus señorías. 

En cuanto a la otra enmienda, que es la 765, podemos 
retirarla, senor Presidente, habida cuenta de que, al con- 
vertirse la enmienda 764 en una enmienda de supresión, 
abarca a todo el artículo y consecuentemente no tendría 
razón de ser la 765. 

El señor PRESIDENTE: El senor Núnez tiene la pala- 
bra para defender su enmienda 298. 

El senor NUNEZ PEREZ: Considero que está parcial- 
mente aceptada por la Ponencia y, por tanto. retiro mi 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: El señor Viccns tiene dos cn- 
miendas, la 52 y la 53. Tiene la palabra para su defensa. 

El señor VICENS i GIRALT: La enmienda 52 es una 
enmienda de modificacibn mediante la que se propone la 
sustitucibn de la palabra .esta» que se cncucnta al final 
del párrafo 3)  del punto 1 ,  exactamente en el lugar que 
dice usin otro limite que el respeto a la organizacih 
determinada por esta Ley.. Se trata de sustituir la pala- 
bra restan por el articulo «la.; de manera que qucdaria 
#sin otro límite que el respeto a la organización detcrmi- 
nada por la Ley*. Tiene la finalidad de respetar las com- 
petencias constitucionales y estatutarias que tienen las 
Comunida'dcs Autónomas en esta materia. Es una en- 
mienda coincidente en el fondo con lo que acaba de decir 
el representante del Partido Nacionalista Vasco. 

En cuanto a la enmienda 53 he de scnalar que propone 
la supresión de la última frase del apartado 2 del artículo 
20. Me estov refiriendo a la frase que figuraba en el 
proyecto y que ahora también se señala en el informe de 
la Ponencia. En el proyecto de ley decía lo siguiente: U... 
que sólo regirá en aquellos Municipios que no dispongan 
de Reglamento orgánico propio.. El informe de la Ponen- 
cia dice: u... regirá en cada Municipio en todo aquello 
que su Reglamento orgánico no disponga lo contrario.. 

Proponemos la supresión de esta última parte del arti- 
culo 20.2 por considerarlo anticonstitucional, ya que, tal 
como está redactado, estima prioritaria la facultad nor- 
mativa de los avuntamientos en materia de organización 
local, a la legislativa de las Comunidades Autbnomas so- 
bre la misma materia, limitando con ello la competencia 
exclusiva de algunas Comunidades Autónomas en el área 
municipal. 

Nosotros entendemos que si una Comunidad Autóno- 
ma legisla en materia de organización municipal, dusdc 
luego desarrollando la Ley de bases dc Régimen Local 
que estamos debatiendo, sus preceptos han de ser obliga- 
torios para todos los Municipios sin excepción ya que. en 
caso contrario, se infringirían los artículos 149.1 .la.' v 
también el artículo 150 de la Constitución, y lo dispuesto 
en los correspondientes Estatutos de Autonomía. 

Por esta razón proponemos la supresión de la frase de 
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referencia que se encuentra ahora al final del artículo 
20.2 del informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a ver, señor Vicens, si 
nos hemos enterado bien. Su senoría ha estado defen- 
diendo sus enmiendas, pero da la impresión de que en 
determinado momento, además, ha manifestado un de- 
seo de que se retornara en su caso -esto es lo que pre- 
g u n t w  al texto del proyecto de ley modificado por la 
Ponencia. Se lo indico a los efectos de que, si es eso lo 
que quiere, su señoría formularía un voto particular. Si 
quiere hacer una modificación, formularía una enmienda 
transaccional, y si desea que se aprueben sus enmiendas 
de .supresión, sabemos a qué atenernos. ~Pucdc  cxplicar- 
nos su señoría quk es lo que quiere? 

El scnor VICENS I GIRALT: Señor Presidente, man- 
tengo la enmienda de supresión de la última frase del 
número 2 del artículo 19 del texto del proyecto de lev; es 
decir, proponemos la supresión de dicha frase en la que 
se señala: a, . .  sólo regirá en aquellos Municipios que PO 

dispongan de Reglamento orgánico propio.. 

El señor PRESIDENTE: Ahora queda sulicientemente 

Hay una cnmicnda del señor Vega Escandón ... 
claro. 

El señor AZNAR LOPEZ: Todas las enmiendas del se- 
ñor Vega Escandón han sido retiradas. 

El señor PRESIDENTE: ;También en el futuro? 

El scñor AZNAR LOPEZ: Todas. 

El sctior PRESIDENTE: De acuerdo. 
El señor Cebrián, en nombre del Grupo Parlamentario 

Socialista, tiene la palabra. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: En este articulo como 
en tantos otros hav tirones de un lado y de otro; parece 
lógico que sea así. Por una parte, los Grupos nacionalis- 
tas, en este caso el Grupo Vasco y el señor Vicens en 
particular, dicen que hav un exceso de regulación en este 
articulo v proponen la supresión de algunos párrafos 
porque consideran que se impide la regulación que las 
Comunidades Autónomas que tienen competencia exclu- 
siva harán sobre estos preceptos. En otro sentido, el se- 
aor De la Valbna, en nombre del Grupo Popular, propone 
añadir nuevos requisitos a la hora de que esta Lev fije las 
condiciones de la organización municipal. 

Tengo que manifestar que no vamos a aceptar ni unas 
proposiciones ni otras. Creo que este artículo mantiene 
ese equilibrio razonable para compaginar los intereses 
de las distintas instancias que entran en juego, pero por 
encima de todo preserva el interes que la propia Consti- 
tución fija respecto a la autonomía local. 

El informe de la Ponencia recoge en lo fundamental el 
contenido del proyecto de lev v se limita a establecer, 
como ley básica que es, los mínimos que garanticen una 

organización municipal acorde con las principios consti- 
tucionales. Nada más y nada menos; s610 eso, los míni- 
mos. Porque según el principio de autonomía municipal, 
del cual es esencial !a potestad de auto-organización, hay 
que dejar abierta esa posibilidad de que cada ente local 
tenga un margen importante para adecuar su organizai- 
c6n de la forma que crea más conveniente a sus necesida- 
des. 

En ese sentido, seiior De la Vallina, serán esos munici- 
pios de población inferior a 5.000 habitantes los que de- 
cidirán a la hora de aprobar su reglamento orgánico pro- 
pio, primero, si van a tener o no Comisión de Gobierno y,  
segundo, si para tenerla van a fijar un quórum especial 
de dos tercios, de mayoría absoluta o no van a fijar nin- 
gún quórum especial para organizar su propia Comisión 
de Gobierno. Creo que debe ser así y que debemos dejar 
que cada municipio lo valore -me refiero a los munici- 
pios pequeños, a Los de más de 5.000 habitantes la ley fija 
como obligatoria la cxistencia de la Comisión de Gobier- 
n e ;  pero para el resto de ayuntamientos menores cree- 
mos que es necesario respetar esa facultad de auto-orga- 
nización que el principio de autonomía debe reconocer y 
que sean los que decidan la existencia o no de la Comi- 
sión de Gobierno y de otras Comisiones. Su señoría tam- 
bién se refería a la enmienda a comisiones delegadas, 
etcbtera, que son propias del reglamento orgánico y no 
de esta ley de bases. 

11 Sensu contrario., nos parecen peligrosas algunas de 
las afirmaciones que ha hecho sobre todo el señor Vicens. 
Las dos enmiendas van en la misma línea, va que se 
pretende sustituir «esta. por .la» que. aunque puede pa- 
recer una enmienda inocua, tiene un fondo porque lo que 
se pretende es que el límite de las facultades de auto- 
organizacibn de los municipios no sólo sea esta Ley de 
bases. sino que sea tambikn la ley que elaboren las Co- 
munidades Autónomas en el desarrollo de sus facultades. 
Nosotros no estamos de acuerdo en absoluto con eso. 
Queremos que, a la hora de hacer su propio reglamento 
orgánico, los municipios contemplen única y exclusiva- 
mente estos requisitos mínimos que esta Ley de bases les 
proporciona, y,  al reves, que sea la Comunidad Autóno- 
ma la que entre a regular con carácter general, pero di- 
cho carácter sólo regirá, como dice ahora el texto de la 
Ponencia, en todo aquelk, en lo que su reglamento orgá- 
nico no disponga lo contrario. 

Por tanto, no se impide ni se invaden las competencias 
de las Comunidades Autónomas a la hora de regular so- 
bre la organización municipal complementaria, porque 
lo pueden hacer y de hecho lo van a hacer; pero esa 
regulación sólo servirá para los municipios que no hagan 
un reglamento orgánico propio y para los que, aun ha- 
ciendo su reglamento orgánico propio, en aspectos que 
no contemple dicho Reglamento, de forma supletoria re- 
girá esta legislación que las Comunidades Autónomas de- 
sarrollen. 

Creo, y con esto termino, que este artículo queda bien 
como está. Cualquier modificación que se introdujera 
iría en detrimento de algunas de las competencias cuya 
totalidad nosotros queremos mantener para las distintas 
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instancias, sean entes locales, sean Comunidades Aut6no- 
mas o se refiera a esta legislación mínima del Estado. 
Oueremos respetar todas ellas y creo que la única forma 
de respetarlas es manteniendo tal como está el artículo 
20 del texto de la ponencia. 

El señor PRESIDENTE: El señor De la Vallina tiene la 
palabra. 

El seilor DE LA VALLINA VELARDE: Muy brevemen- 
te, señor Presidente, sin entrar aquí y ahora en lo que 
supone la Comisión de Gobierno, porque tendremos oca- 
sión de debatir la cuestión en el precepto correspondien- 
te, quiero indicar que. tal como se regulan las competen- 
cias de la Comisión de Gobierno, a través de su existen- 
cia se puede vacíar de competencias al Pleno o, si no, de 
parte dc dichas competencias. En consecuencia, en aque- 
llos municipios en que preceptivamente por esta ley no 
exista Comisión de Gobierno, una simple mayoría muni- 
cipal puede alterar las competencias municipales, puede 
hacer que un grupo de concejales no participe en deter- 
minadas decisiones municipales. Por esta razon, entien- 
do que no basta, no debería bastar, una mayoría simple, 
sino que sería necesaria una mayoría cualificada para 
que esta Comisión de Gobierno pudiera tener existencia 
en los supuestos en que legal o reglamentariamente no 
está previsto, porque. insisto, a través de ese procedi- 
miento una simple mayoría de un grupo municipal pue- 
de privar del conocimiento de la deliberación de deter- 
minados asuntos al resto de sus compañeros de corpora- 
ción. 

Por estos motivos entendemos justificada una mayoría 
cualificada de dos tercios, para que pueda existir Comi- 
sión de Gobierno en aquellos supuestos en que legal v 
reglamentariamente no está previsto. 

El señor PRESIDENTE: Hay dos enmiendas, una del 
sefior Pérez Royo y otra del s e h r  Rodríguez Sahagun, 
que consideramos que siguen las mismas reglas anterio- 
res. 

El seilor VICENS 1 GIRALT: Exactamente, señor Pre- 
sidehte las miintengo porque estos Diputados no pueden 
estar presentes va que hay otraComisión que está funcio- 
nando en este momento, y ruego que se pongan a vota- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Vamos entonces, en primer 
lugar, a someter a votación la enmienda transaccional 
que ha presentado el Grupo Parlamentario Popular v de 
la cual va a dar lectura el señor Letrado. 

El señor LETRADO: La enmienda añade un párrafo en 
el artículo 20.1.2), que queda entonces redactado de la 
siguiente manera: .La Comisión de Gobierno existe en 
los municipios con población de derecho superior a 5.000 
habitantes y en los de menos cuando así lo disponga su 
Reglamento orgánico o asi lo acuerde cl Pleno de su 

ayuntamiento por mayoría de dos tercios de los miem- 
bros de la Corporaci6n.u 

El señor PRESIDENTE: Como ya he dicho, la somete- 
mos a votación. 

Efectuada la vota cid^ dio el siguiente resiiltado: Votos a 
favor, 12; en coritra, 21; abstenciows, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnmienda 

Sometemos ahora a votación la enmienda 764, del 
transaccional. 

Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

Efectuada la votacióti, dio el sigriierite resriltado: Votos a 
favor, 2: en contra, 21;  abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
764. 

Se someten conjuntamente a votación las cnmicndas 
146, del señor Rodriguez Sahagún, v 595 y 596, del senor 
Pérez Royo. 

Efectuada la votacióri, dio el sigiiierite resiiltado: Votos u 
favor, uno: eri coiitra, 31 ; abstenciones, dos. 

El senor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cn- 

Se someten ahora a votación las enmiendas 52 y 53, 
miendas de referencia. 

del seilor Vicens. 

Efectuada la votación. dio el sigiiieiite resiiltado: Votos a 
favor, cuatro; eri contra, 21; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Se somete ahora a votación la enmienda 378, del señor 
miendas del seiior Vicens. 

García Tizón. 

Efectuada la votación, dio el sigiiieute resiiltudo: Votos u 
favor, 10; eti c o w a ,  21: abstericiories cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rcchazada la enmienda 

Sometemos ahora a votación el texto del artículo 20. 
378. 

Efectuada la votuci6n, dio el sigiiierite resultado: Votos u 
favor, 23; eri coritru, 13; abstenciones iinu. 

El seiior PRESIDENTE: Qucda aprobado el iexto del 
artículo 20 conforme al texto del informe dc la Ponencia. 

Pasamos a continuación al dcbatc y votación del artí- 
culo siguiente, articulo 21. A este artículo hav, en primer 
lugar, una enmienda del Grupo Parlamentario Popular, 
la 428; para su defensa tiene la palabra el señor De la 
Vallina, que también tiene tres enmiendas, las 12, 13 y 
14 a este mismo artículo, aunque parece que ha habido 
aceptación parcial de alguna de la mismas 

Artículo 
21 
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El scnor DE LA VALLINA VELARDE: Realmente este 
articulo 21 plantea cuestiones de naturaleza distinta en 
sus tres apartado, que, entiendo. exige distinguir el con- 
tenido de  los mismos. 

Por lo que se refiere al apartado 1 ,  que es el que regula 
las competencias del alcalde, se mantiene la enmienda 
379 y se retira la enmienda 12, que, en parte, ha sido 
asumida por el iníormc de la Ponencia cn lo que se rcíic- 
re al tema de las competencias del alcalde respecto del 
otorgamiento de licencias municipales. Entiendo que, 
cfectivanicntc, la formula que ahora aparece en el apar- 
tado 11): otorga las licencias cuando as¡ lo dispongan las 
ordenanzas municipales es un expresión más feliz que la 
que venia en  el proyecto, y con ella se da satisfacción a la 
enmienda 12, que prctcndia matizar esta cuestión. 

En relación al contenido de la enmienda 379, quiero 
expresamente en estos momento hacer alusión al tema 
de la competencia residual de los órganos municipales. 
competencia residual que segun el apartado m )  del inlor- 
me de la Ponencia. apartado n )  del proyecto. se atribuye 
el alcalde cuando dice: (1 Las demas que expresaniente le 
atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del Esta- 
do o de las Comunidades Autonomas asignen al Munici- 
pio y n o  atribuyan a otros órganos municipales». 

Entendemos que el carácter representativo que tiene el 
iiyuntamicnto exige que esas competencias expresarriente 
n o  atribuidas lo sean a la corporación municipal, s in  
perjuicio de que Ata pueda, en  uso de las tccnicas ,juridi- 
cas que en otros preceptos se establecen. delegarlas en el 
alcalde; pero la fórmula que i,icne en el proyecto me 
parece que n o  es muy respetuosa con la roprcscntación 
plural que en  una corporación municipal políticamente 
se da. 

En lo que se rcl'icrc al apartado 2,  el que trata del tema 
de los tenientes de alcalde, la cnmicnda 428, en su apar- 
tado 3,  se mantiene en el sentido de que el número de los 
concejales que pueden tcncr la consideración de tcnicn- 
tcs de alcalde, el número de tenientes dc alcalde no  quc- 
de abierto a lo que el alcalde quiere determinar, sino que 
sea una competencia del pleno municipal en  el sentido 
de que cx i s t i i i  al menos un teniente de alcalde, corrcs- 
pondicndo al Pleno del ayuntamiento determinar el nú- 
mero máximo de esos concejales, dentro de cuyo numero 
máximo puede el alcalde hacer las ilcsignacioncs que es- 
time oportunas. 

La formula abierta y discrccinal de competencia del 
alcalde para nombrar los tenientes de alcalde que Ic pa- 
rezca oportuno, que es lo que se desprende de la rcdac- 
cion del proyecto, no nos parece adecuada. 

Por eso digo que mantengo la enmienda 428 en rcla- 
ción a este apartado 2 ,  en los tkrminos en que aparece 
redactado este apartado en dicha enmienda. 

Por último, al apartado 3 se refiere la enmienda 14 por 
mi suscrita, que mantengo v defiendo en este momento, 
asi como la enmienda 380 de mi compañero de Grupo, 
señor Garcia-Tizón, que es coincidente con la solicitud 
que yo formulo en la enmienda anterior, la enmienda 14. 
Por tanto, la defensa es análoga. 

Se trata de qué competencias puede delegar el alcalde 

y cuáles no puede delegar. Efectivamente, parte de la 
enmienda por mi formulada fue asumida p r  el informe 
de la Ponencia, porque según el proyecto el alcalde no 
podía delegar la representación del avuntamiento, el 
ayuntamiento tenia que estar representado por el alcalde 
o por nadie. Obviamente tiene que existir la posibilidad 
de que cl alcalde se haga representar por otro miembro 
de la corporación. Este tema ha sido salvado por el infor- 
me de la Ponencia y ,  en la medida en que ha sido accpta- 
da la enmienda, doy las gracias a la Ponencia. Pero creo 
que siguen existiendo en Iri i dacc ibn  propuesta por el 
inloi.mc de la Ponencia inipiccisioncs iniportantcs que 
estamos a tiempo de salvar. 

Concretamente, segun el testo, n o  puede delegar el 
convocar y presidir las sesiones del pleno. LES que el 
Presidente n o  se puede ausentar del pleno y ser sustitui- 
do por otro? Evidenteniente entiendo que n o  es correcto 
el que no pueda presidir las sesiones del pleno otro, un 
teniente de alcalde, por delegación de C l ,  por ausencia, 
por enfermedad, por cualquier motivo. El Presidente esta 
misrna manana ha sido muy dignamente sustituido por 
el Vicepresidente. Es normal en el I'uncionamicnto de 
cualquier órgano colegiado. No se rnc alcanza que se 
mantenga esta competencia como indclegablc. As¡, hay 
otras competencias que. por el contrario, son objeto de 
delegación \ '  entiendo que n o  dcbcrian poder ser delega- 
das. 

En este sentido el apartado 3 pcca por csccso, en algu- 
nas ocasiones, al prohibir dctci-minadas delegaciones de 
competencias del alcalde que por su propia naturaleza 
exigen la delegación, y ,  por el contrario. hay otras cues- 
tiones, que evidentemente pueden ser opinablcs, pero la 
opinión de nii Grupo es que efectivamente n o  se pucclari 
delegar. No se puede delegar, entendemos, la contrata- 
ción dc obras y servicios que le atribuye el apartado 1 ) .  
Ci.ecrnos que abrir la posibilidad de esa delegación puede 
crear graves problemas en el funcionamiento del ayunta- 
miento y en ese sentido pensamos que las enmiendas que 
estoy defendiendo perfeccionan este apartado 3 ccntran- 
do de forma más adecuada las competencias que pueden 
ser objeto de delegación y aquellas que, por el contrario, 
el alcalde tiene que ejercer personalmente. 

El scnor PRESIDENTE: El Grupo Parlamentario Vas- 
co (PNV) tiene una enmienda, la 766, para cuya defensa 
tiene la palabra el sciior Zubia. 

El scnor ZUBIA ATXAERANDIO: La enmienda 766, del 
Grupo Parlamentario Vasco al articulo 21 pretende, sien- 
do fiel a enmiendas anteriores, dejar limitado a sus jus- 
tos terminos cl articulo en cuestión, por considerar que 
la regulación que se hace en el mismo, como venimos 
manteniendo desde hace varios artículos, es excesiva tan- 
to si se contempla desde el punto de vista de la autono- 
mía local como desde el punto de vista de las Comunida- 
des Autónomas. 

En consecuencia. pretendemos una redacción cuyo 
contenido sea auttkticamcntc básico. En definitiva, la 
propuesta que se realiza consistc cn mantener por su- 



puesto como competencia del alcalde el actual punto b) 
del articulo 21, «Representar al Asuntamiento)). Igual- 
mente se considera básico, y como tal se mantcndria, el 
apartado c) actual, .Convocar y presidir las scsiones del 
Pleno, de la Comisiorí de Gobierno y de cualesquiera 
otros órganos colegiados municipales»; no creemos in- 
cluso que sea necesario hacer alusión concreta al pleno. 
comisión, etctitera, sino que basta con decir ((Presidir las 
sesiones de  los órganos colegiados dc gobierno)). Tam- 
bién inantendriamos el punto g): «Dcscmpcnar la jefatu- 
ra superior de todo el  personal de la Corporación)), que 
qucdaria recogido cn el punto i ) .  Y, por último, pondría- 
mos un punto d )  quc scria el que recogiera todo lo rcla- 
cionado con los gastos, ordenación de pagos y rendición 
dc cuentas, que se halla rccogido en el apartado 1') actual 
del articulo 2 1 .  

Finalmente, en el apartado 2 de ese articulo iria recogi- 
do lo que de alguna manera tambitin figura en el actual 
texto, cual es el señalar que al alcalde le corresponde 
dictar Bandos de policía y de gobierno y ejercer la jcfatu- 
ra de la Policia Municipal, tal v como está. pero climi- 
nando la coletilla -que sinceramente nos parece franca- 
mente triste- que actualmente dice el artículo: «así co- 
mo cl nombramiento y sanción de los funcionarios que 
usen a t m i i s ~ ) .  Nos parccc realmente no muy brillante la 
icdacc.i<iii. 

El señor PRESIDENTE: El scñor Viccns ticnc tres cn- 
rnicndas, la 54, 55 y 56. Como hay tambicn unas cnniien- 
das dcl señor Bandri.s, del scnor Pi.rc/. Royo y del señor 
Rodrigucz Sahagún, aunquc supongo cual va a ser la 
rclcrcncia, tengalas cn  cuenta. Para la dclcnsa de sus 
enmiendas ticnc la palabra el señor Viccns. 

El señor VICENS I GIRALT: Respecto a las enmiendas 
del señor Rodriguez Sahagun, numero 147. y del señor 
Pércz Royo y señor Bandri.s que ha mencionado el señor 
Presidente. se mantienen por las razones expuestas an- 
tciormente. Se solicita que sc pongan a votación. 
Yo paso a defender las que firmo yo personalmente, 

que son las que cl scnor Presidente ha mencionado, 54, 
55 y 56. Las enmiendas 54 y 56 tienen la misma justifica- 
ción y voy a agruparlas a efectos dc dcfensa. La cnmicn- 
da  55 voy a defenderla dcspuis. 

Efectivamente, mis enmiendas 54 y 56 a este articulo 
21 se refieren al principio de la democracia municipal y 
tienen la intención de n o  acentuar de forma tan excesiva 
como hace el proyecto que ha mandado el Gobierno su 
carácter presidencialista. Si se me permite, son enmien- 
das que van a reducir al máximo lo que en el «argot>) 
politico español se ha venido llamando la ((alcaldada)). 
La enmienda 54 es al articulo 21, a su párrafo 1 ,  a) .  Es 
una enmienda de adición; quisiera que, después de decir 
((a) Dirigir el gobicrno v la administración municipa- 
les...)) se añadiese .de acuerdo con la política establecida 
por el Pleno, al que dará cuenta de su gcstiónn. Esta 
adición, como queda bien claro, pretende que queden 
bien definidas las competencias de los diversos órganos 
de la entidad local, especialmente la plena soberanía de 

los ayuntamientos, que claro está que están integrados 
por los alcaldes y los concejales, a los cuales colegiada- 
mente corresponde el gobierno y administración de los 
municipios y no a los alcaldes exclusivamente como pre- 
tende el proyecto; por lo menos si es que hay que respc- 
tar lo que dispone el articulo 140 de la Constitución. 

Por esta misma razón, mi enmienda 56 es al apartado 
2 de  este articulo, que se propone suprimir íntegramente, 
Tiene como finalidad que los tenientes de alcalde no sean 
nombrados libremente por el alcalde, sino que en un sis- 
tema democrático no presidencialista deben ser nombra- 
dos en proporción a los votos obtenidos por los diversos 
partidos politicos y agrupaciones electorales para la elcc- 
ción de concejales. Y es en este sentido que en el próximo 
artículo 22 defender6 una enmienda 57 que hace referen- 
cia a la forma en que deben ser nombrados los tenientes 
de alcalde. A criterio nuestro, deberían ser nombrados 
por el avuntamicnto en pleno, a propuesta del alcalde; 
pero esto lo dclcndcri. en el articulo siguiente. Estas son 
las razones de mis enmiendas 54 y 56. 

En cuanto a la enmienda 55 es al párrafo c) del aparta- 
do 1 .  Este párrafo, tal como está redactado en el proyec- 
to, dice: ((presidir las sesiones del Pleno, de la Comisión 
de Gobierno y de cualesquiera otros órganos municipa- 
les».  Mi enmienda pi-ctcndc intcrcarlar las palabras 
«pcrsonalmcntc o por delegación]) cuando se habla de la 
prcsidcncia dc cualcsquicra otros órganos municipales; 
es decir, querría que este punto c)  del apartado 1 dijese: 
<,Presidir las sesiones dcl Pleno, de la Comisión de Go- 
bierno y ,  personalmente o por delegación. de cualesquic- 
ra otros órganos municipales,,. Ya se ve que de esta ma- 
nera se hace posible que la presidencia de los restantes 
órganos colegiados municipales pueda ser delegada por 
al alcaldía a favor de los concejales, tal corno prctti la 
actual legislacion municipal y aconseja la experiencia. 
Además. si no estuviese aqui esta adición que propongo, 
parccc que este punto c)  quedaria en contradicción con el 
apartado 3 de cstc mismo articulo en que se preve que el 
alcaldc puede delegar cl ejercicio de sus competencias en 
ciertos casos. Me parccc que es bueno que ya se diga en 
cl punto c )  que preside pcrsonalmeiite o por delegación 
en otros órganos municipales que no  sean el  Pleno o la 
Comisión de Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Para replicar a las interven- 
ciones habidas tiene la palabra el senor Cebrián, por el 
Grupo Parlamentario Socialista. 

El scnor CEBRIAN TORRALBA: El senor De la Vallina 
hacia hincapii. en la competencia residual y proponía su 
supresión como atribución del alcalde para que fuera del 
pleno. El proyecto, igual que ahora el dictamen de la 
Ponencia, hacen un listado de atribuciones del alcalde y 
el pleno, en este articulo las del alcalde y en el siguiente 
las del pleno; pero, lógicamente, esta enumeraión de te- 

mas, aunque creemos que recoge los fundamentales, los 
de mayor trascendencia, no puede ser exhaustiva, no 
puede llegar hasta el final de todas las cuestiones. Por 
eso el texto conserva para el alcalde la competencia resi- 
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dual; cuestión que, por otra parte, ya venia reconocida 
en la legislación vigente, en el apartado i )  del artículo 
116 de la vigente Ley de Régimen Local. donde se reco- 
noce la competencia residual para el alcalde. (Rumores.) 

Y o  creo que, además, esto se hacía hasta ahora y ha 
funcionado de esta manera, fundamentalmente por razo- 
nes de eficacia. Lo práctico es que los alcaldes tengan las 
atribuciones no asignadas a otros órganos, que siempre 
hay que suponer -claro está- que serán atribuciones 
de menor relevancia, porque, como veremos posterior- 
mente en el artículo siguiente, en las atribuciones del 
pleno se aquilata suficientemente todas las atribuciones 
que le corresponden al pleno v ,  en definitiva, cabe supo- 
ner, de hecho es así y va a seguir siendo así, que son 
cuestiones de mucha menor trascendencia, cuestiones de 
menor relevancia las que van a corresponder, por esta 
vía de la atribución de la competencia residual, al alcal- 
de. N o  ha supuesto ninguna distorsión en este sentido. 

Repito que. tratándosi. conio se tratan en el artículo 23 
ahora -me parece- las atribuciones del pleno, pensar 
que a travcs de la atribución de la competencia residual 
al alcalde va a venir un alu\.ióri de atribuciones al alcal- 
de que van a distorsionar de manera exagerada el funcio- 
namiento del ayuntamento en detrimento de las atribu- 
ciones propias del pleno, me parece que es exagerado 
decirlo. Por todo ello nosotros mantenemos que la com- 
petencia residual siga correspondiendo al alcalde. 

En cuanto a las cuestiones que planteaba con respecto 
al apartado 2 ,  que es la referencia al nombramiento de 
los tenientes de alcalde, el apartado 2 dice ((nombra- 
miento», no habla de cuántos van a ser o cuántos van a 
dejar de ser. Creo que lo sustancial es el nombramiento 
de los tenientes de alcalde. Usted a eso no se ha opuesto; 
según se desprende de sus palabras usted sigue considc- 
rando oportuno que 10s tenientes de alcaide sigan siendo 
nombrados por el alcalde y que el número sea dos, tres o 
cuatro parece una cuestión de segundo orden y no vcría- 
mos el encaje para hacer salvedad a lo que usted prctcn- 
de con su enmienda. Porque, una de dos: o se suprime el 
número 2 ,  con lo cual el alcalde no nombra a los tenicn- 
tcs de alcalde, o, si los tiene que nombrar, hay que dccir- 
lo, y ,  si hay que decirlo. hacer la salvedad de que sólo el 
número que le  dctcrmiiic el pleno, me parece que es una 
cuestión de segundo orden que no es necesario mantener 
una ley de bases como la que estamos discutiendo. 

En cuanto al apartado 3 -y para que no se nos diga 
que no admitimos ninguna de las sugerencias de la opo- 
sición- sí pensamos que es más razonable lo que usted 
nos ha dicho, en el  sentido de que las facultades que 
figuran en el punto c ) ,  de .convocar y presidir las sesio- 
nes de pleno, de la Comision de Gobierno y de cuales- 
quiera otros órganos municipales. sean delegables. Con 
la redacción actual no son delegables y nos parece razo- 
nable que puedan serlo para que en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad, cuando sea necesario convocar o 
presidir pleno lo pueda hacer otro teniente de alcalde. 
En ese sentido, eliminariamos el punto c) en el apartado 
3 que es el que enumera los apartados que no son delega- 
bles por el alcalde, para que sí pudiera ser delegable. 

En cuanto a la otra modificación que nos proponía en 
este apartado 3, creo que tiene una confusión derivada 
sin duda del baile de letras que ha habido entre el texto 
del proyecto del Gobierno y el texto del informe de la 
Ponencia. Porque la preocupación que usted tenia que, 
en definitiva, no era otra que la facultad.de contratar 
obras y servicios siempre que su cuantía no exceda del 5 
por ciento de los recursos ordinarios de su presupuesto ni 
del 50 por ciento del límite general aplicable a la contra- 
tación directa no fuera delegable, n o  tiene razón de ser. 
N o  es delcgable, porque es otro apartado con otra letra 
distinta la de esta atribución. Por eso quizás ha tenido 
una confusión, pero, en definitiva, el texto recoge pcrfec- 
tamentc lo que usted quería y entonces estamos complc- 
tamentc de acuerdo. 

Con esto creo que contesto a todas sus preocupaciones. 
(Rumores. U N  setior ü I P U T A D 0 :  No estú recogido.) Y o  
creo que esta facultad no es delegablc y ,  desde luego, la 
voluntad del Grupo es que no sea delegable. Si hay algu- 
na incorrección técnica. que yo creo que no la hay, en el 
informe de la ponencia, que se corrija. Usted quiere que 
no sea delegable, nosotros tanibii.n lo queremos. Pienso 
que es una confusión suya y no mía porque no  es dclega- 
blc en el texto, pero, en cualquier caso. si hay una confu- 
sión, que se rectifique. 

Respecto a la intervención del senor Zubia, n o  la he 
seguido totalmente bien porque ha hecho una enumera- 
ción de las atribuciones que Ic p r e c i a  bien que cstuvic- 
ran en el texto y que efectivamente el  texto recoge, y 
parece que se quedaba más corto, que era partidario de 
que otra serie de atribuciones que el texto encomienda al 
alcalde lucran climiiiadiis. Nosotros pensamos que esta 
bien como está y ,  en ese sentido. no admitiriamos su 
supresión, si de suprcsión se trataba. de que quitáramos 
alguna de las letras en cuanto a atribuciones que tiene 
encomendadas, por el  texto actual, e l  alcalde. 

En cuanto al señor Viccns, que pretendía reducir una 
hipotbtica alcaldada -que en absoluto existe, aquí no 
hay ninguna alcaldada-, es un juego de palabras que 
queda muy bien para exagerar y dramatizar la situación, 
pero n o  hay ninguna alcaldada. Además, a tenor de las 
enmiendas que nos plantea, que n o  son de tanta impor- 
tancia, efectivamente, si hubiera alcaldada en este texto, 
usted hubiera presentado muchas más enmiendas para 
reducir esa alcaldada y ,  e n  definitiva, lo que usted fija no 
son cuestiones importantes. 

Su  enmienda número 55 creo que en parte está rccogi- 
da  al aceptar la enmienda del scnor De la Vallina, en 
cuanto a que sea dclcgablc el convocar y presidir las 
sesiones de pleno y otras comisiones, la de Gobierno o de 
cualquier otro órgano municipal. En esc sentido, creo 
que se dará usted por satisfecho con la aceptación de 
esta delegación. 

En cuanto a la letra a ) ,  la qucria completar añadiendo 
que podrá dirigir el gobierno y la administración provin- 
cial ((de acuerdo con la política que fije el pleno». Por 
supuesto que el alcalde se va a tener que someter a la 
política que le venga fijada por el pleno, pero en el senti- 
do con que se recoge aquí esta expresión genérica de 



- 
COMISIONES 

6930 - 
19 DE OC'TLIBHE DE 1984.-NLM. 223 

dirigir el gobierno y la administración municipal, refe- 
rencia de carácter gcncral que nos parece bien como está 
y no hay que hacer ninguna salvedad ni ningún retoque, 
porque es elemental que la facultad primera -por cso 
está en la letra a)- del alcalde es dirigir el gobierno y la 
administración municipal. 

En cuanto al nombramiento de los tenientes de alcal- 
de, que usted propone que sean nombrados por el pleno, 
nosotros pensamos que debe ser el alcalde el que los 
nombre -aparte de que así se ha venido haciendo y creo 
que correctamente-, en el sentido de que !os tenientes 
de alcalde, en definitiva, son los que van a tener que 
sustituir en un momento dado al alcalde, y es lógico que 
sea este el que delegue esa competencia, para casos de 
vacante, ausencia o enfermedad, en las personas de su 
confianza, en sus más próximos, que son los tenientes de 
alcalde. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De la 
Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Intervengo para 
agradecer la contestación del señor Cebrián y manifestar 
aquellos puntos de vista en los cuales no puedo compar- 
tir los criterios por él expresados. 

Referente al tema de la competencia residual, prescin- 
diendo de otras cuestiones, evidentemente existirá una 
competencia residual, existirán competencias que no es 
posible prever de forma expresa en favor de un órgano. 
La cuestión está en determinar a quién debe correspon- 
der esa competencia residual, si al órgano unipersonal, el 
alcalde, o, por el contrario, al órgano colegiado del cual 
forma parte el alcalde. Me parece que es mucho más 
adecuado, por el carácter representativo de la corpora- 
ción municipal, del ayuntamiento, que sea este órgano el 
que tenga esa competencia residual. Los antecedentes 
que cita el señor Cebrián no me parece que se acomoden 
al sistema de este proyecto de lev, y en ese sentido no 
pienso que sea una fórmula que se deba recoger aquí. 

Por tantc. mantenemos nuestra enmienda en el sentido 
de que. efectivamente, la competencia residual no corres- 
ponda al alcalde, sino al pleno municipal. 

El tema de los tenientes de alcalde es una cuestión, 
entiendo, importante, y no una cuestión de orden menor, 
como parecía deducirse de la intervención del señor Ce- 
brián. Frente a la tesis manifestada por otros Diputados 
en este debate de que sea el pleno municipal el que nom- 
bre los tenientes de alcalde a propuesta del alcalde, fren- 
te a este tesis, repito, aun admitiendo la del proyecto, 
aun moviéndonos en la línea del proyecto, entendemos 
que el alcalde no puede tener abierta discrecionalmente 
la posibilidad de nombrar los tenientes de alcalde que 
estime oportunos, al menos el pleno debe condicionar el 
número de esos tenientes de alcalde. Y esa es la propues- 
ta que persigue la redacción dada a este apartado tercero 
en la enmienda 428, que nos parece perfectamente razo- 
nable: aun dejando en libertad al alcalde para designar 
los tenientes de alcalde, el número, al menos, debe estar 

previamente fijado por la corporación municipal, por el 
ayuntamiento en pleno. 

En cuanto a las competencias que pueden ser dclega- 
das, me congratulo de quc el sentido común se haya im- 
puesto y ,  efectivamente, se pueda delegar la presidencia 
de los órganos colegiados municipales. De no ser así, sc' 
iría en contra de la más elemental lógica. 

Quiero agradecer también al señor Ccbrián que admita 
que la contratación de obras y servicios, en cuantia que 
no exceda del 5 por ciento, es decir, la competencia del 
apartado 1) no sea delegable. Me congratulo de que así 
sea, y le agradezco que me acepte esta enmienda, pero 
será necesario decirlo expresamente, porque e l  apartado 
1) no está incluido en el número 3 entre las que no sc 
pueden delegar. .El alcálde puede delegar el ejercicio de 
sus competencias, salvo las enumeradas en los aparta- 
dos. ... y ahí no figura el apartado I), que de acuerdo con 
el pensamiento manifestado por el señor Cebrián habría 
que incluirlo. En la medida en que lo haga yo agradezco 
esta modificación. que creo que, efectivamente, mejora el 
texto del informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Vi- 
cens. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Intervendrk muy breve- 
mente para decir al seiior Ccbrián que, desdc luego, rnc 
considero satisfecho en cuanto a la modificación del pun- 
to c) en el párrafo primero y,  por tanto, retiro la enmien- 
da 55, que pretendía hacer posible la delegación dc la 
presidencia en cualesquiera otros órganos municipales. 
Queda retirada, pues, la enmienda 55. Pero n o  así las 54 
y 56, que mantengo y que solicito que se sometan a vota- 
ción. Me parece que no se reduce en absoluto la impor- 
tancia del alcalde ni su papel de dirigir el gobierno y la 
administración municipales, el  que se especifique, al em- 
pezar la enumeración de las Competencias del alcalde, 
que debe dirigir el gobierno municipal de acuerdo con la 
política establecida por el pleno, al que dará cuenta de 
su gestión. Eso no recorta nada en absoluto. sino que 
deja bien establecido el funcionamiento, de acuerdo con 
los principios establecidos en el articulo 140 de la Consti- 
tución, de los ayuntamientos. Mantengo, por tanto, las 
enmiendas 54 y 56. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Zu- 
bia. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Brevemente, scñor 
Presidente, para clarificar al representante socialista mi 
intervención anterior, habida cuenta de que 61 manifesta- 
ba que no. la había seguido del todo. 

Efectivamente, lo que pretende esta nueva redacción 
de la enmienda 766 es, por supuesto, reducir el ámbito 
del actual texto del artículo 2 l. Lo pretende reducir -y 
para mayor clarificación así lo digo- de tal manera que 
lo que se mantendría exclusivamente serían los actuales 
apartados b). c), e), 0, g) y h), desapareciendo, Iógicamen- 
te, todos los demás por considerarlos de contenido no 
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básico. Incluso aprovecho la ocasión para decir que fun- 
damentalmente en el apartado n), que es aquel en el que 
se hace referencia a las competencias rcsidualcs, que ya 
han sido debatidas suficientemente por el señor De la 
Vallina. nosotros somos tambien de la misma opinión, 
como tendremos ocasión de ver despues, cuando dcbata- 
mos las enmiendas del artículo siguiente. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Cc- 
brián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: En lo referente a la 
competencia residual, yo no  voy a insistir, scnor Zubia ni 
señor De la Vallina. Creo que han quedado claras cii ni¡ 
primera intervención las razones por las que pciisariios 
que es importante mantener esta competencia para el 
Alcalde, en orden a lograr una agilidad y una mayo[ 
eficacia en el funcionamiento de los avuntamientos en 
estas cuestiones de menor cuantía que se les pueden atri- 
buir, sin que se atribuyan a otros órganos las leyes. Es 
decir, cuando la' cuestión tenga una mayor trascenden- 
cia, sera la propia ley de delegación, sea del Estado o de 
la Comunidad Autónoma, la que lijará que en ese caso la 
atribución sea del pleno, pero en los casos en que no sc 

diga nada, porque efectivamente la atribución sea una 
cuestión de menor relevancia, para la agilidad y el mejor 
funcionamiento de los ayuntamientos creemos que debe 
ser atribución del alcalde. 

En cuanto a la otra parte, a si delegamos o no estas 
otras atribuciones, de momento vamos a dejar el texto 
tal cual está. Y o  no sb si la confusión de las letras ha 
podido alterar el orden de si unas cuestiones son dclcga- 
blcs y otras no, pero, en cualquier caso, nos reservamos 
el tema para posterior tramitaci6n y lo único que accpta- 
mos es, como hemos dicho en la anterior ;qtcrvcnción. el 
mantener que en la letra c). es decir, la que se refiere a la 
presidencia y convocatoria de las sesiones del Pleno. sea 
posible su delegación en el ejercicio de sus competencias 
por parte del alcalde. 

Finalmente, respecto al scnor Viccns, creo que tambien 
le he contestado en la primera intervención. Ha vuelto a 
reiterar sus argumentos; ha admitido que teníamos ra- 
zón en algún aspecto, y en los otros no tenemos más que 
repetirle que, efectivamente, el nombramiento de los tc- 
nientes de alcalde es una cuestión elemental en todo dc- 
rccho comparado v tambikn en el nuestro, rcmontándo- 
nos a tiempos anteriores, la figura dcl teniente de alcalde 
c's clásica en  nuestro ordenamiento siempre ha sido 
nombrada por el alcalde para su sustitución y lo único 
que le decía. scnor De la Vallina. es que me parecía una 
cuestión secundaria no el nombramiento por parte del 
alcalde. que eso si que me parece un tema importante, 
sino que me parece una cuestión secundaria el número, 
es decir, el quc haya un teniente de alcalde más o menos, 
porque, en definitiva, es una cuestión un tanto baladi. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De la 
Valli na . 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Me parece que 
hay una contradicción evidente entre la intervención an- 
terior del señor Cebrián y esta última respecto a si se 
suprime o no la letra 1). 

En su primera intervención se manifestaba partidario 
de incluir la letra 1) como una competencia que no cs  
susceptible de delegación; ahora sc ha inclinado por la 
fórmula contraria, es decir, que podría ser delegada, y en 
ese sentido tengo que mantener la enmienda número 14, 
que hubiera retirado si se incluye como no deiegablc esta 
competencia de la letra 1). Lamento que, efectivamente, 
sea una competencia delegable en cuanto que con ello no 
se van a evitar ciertas situaciones poco ejemplares en 
determinados municipios, que podrían haberse evitado si 
esta competencia no fuese dclegable. 

El señor PRESIDENTE: Entonces entendemos que la 
enmienda 13 si está aceptada; la 14, no. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: La enmienda 13 
está retirada. 

El señor PRESIDENTE: Sobre la 14 ya acabo de escu- 

iAlgún otro Grupo quiere intervenir? IPuitsu.) 
Sigue habiendo, senor De la Vallina. una pequeña con- 

fusión por nuestra parte, porque no tenemos delante el 
texto de la enmienda número 13. 

Entendemos que el Grupo Parlamentario Socialista va 
a votar favorablemente parte de la enmienda 13, o tal 
vez toda la enmienda, con lo que, naturalmente, se va a 
dar por satisfecho su señoría al admitir los vocablos 
«convocar» y ((presidir)), es decir, al aceptar que sea dele- 
gablc la facultad de «convocaru y .presidir,,. 

char la manifestación de su senoria. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: La enmienda 
número 13 se rclicrc a otra cuestión, cual es el tema de 
los tenientes de alcalde, y está retirada. Simplemente 
sigue vivo ,  en lo que a los tenientes de alcalde se refiere, 
la enmienda 428, pero la 13 está retirada. 

La enmienda 14 es la que sc mantiene, que es la que se 
refiere a las cuestiones que pueden ser dclegablcs por 
parte del alcalde. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, dentro de la cn-  
micnda, vamos a votar por separado una parte de la 
enmienda 14, la letra b),  que es c) ahora, y luego el resto. 
i De acuerdo? íAseiiiii>iietito.) 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Nos reservamos el te- 
ma de las letras 1) o II), porque va no sabemos a cuál de 
ellas se refiere, más que nada porque, como decía en  mi 
intervención anterior, estaríamos en desacuerdo si fuera 
delegación de contratar obras v servicios en otro órgano 
unipersonal, pero luego, pensando en la posibilidad de 
que también cabria delegar esa materia en la comisión 
de Gobierno, el tema es más discutible. En cualquier ca- 
so. nos reservamos la opinión y en este momento vamos 
a votar en contra. 



El señor DE LA VALLINA VELARDE: Para situar la 
cuestión, como una cuestión de hecho. 

Efectivamente, el texto de la letra b) ha sido asumido 
por el informe de la Ponencia porque se referia no a la 
cuestión de las Presidencias, sino a la cuestión de la re- 
presentación del alcalde. Ha sido asumido, repito, y 
aceptado por el informe de la Ponencia. En ese sentido 
está parcialmente aceptada por la Ponencia la enmienda 
14. 

La enmienda a la letra c)  es una enmienda transaccio- 
nal o « i n  vote)), que en este momento he defendido, en 
relación a hacer dclcgable la Presidencia de los órganos 
colegiados. y que ha sido aceptada. El resto de la en- 
mienda 14 sigue viva. 

Esta es la cuestión de orden que qucria plantear a la 
Presidencia para centrar la cuestión adecuadamente. 

El señor PRESIDENTE: Es decir, la enmienda 14 cbtá 
parcialmente aceptada. pero va a ser sometida a vota- 
ción en aquella parte en que no lo esta, y entendemos 
que el Grupo Parlamcntai-io Popular ha presentado una 
enmienda transaccional sobre la rncncibn a la letra c),  en 
el número 3, que va a ser votada lavorablcmentc por el 
Grupo Parlamentario Socialista. 

En cuanto a la enmienda 428, no se ha pronunciado el 
Grupo Parlamentario Popular con claridad. LEstá viva? 
¿Se mantiene para votación? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Está viva y en 
base a ella se han defendido distintas cuestiones cn rcla- 
ción al contenido de este precepto. 

El senor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 

En primer lugar. vamos a someter a votación la cn- 
nes. 

mienda número 428. 

Efectiiudu lu iwtucióri, dio el sigiiieiite resiiltudo: Cóto.s i i  

favor, seis; en colitra, 19; abstemioties, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
428. 

A continuación se somete a votación la enmienda 14. 
del señor De la Vallina, en aquello que no ha sido accpta- 
d o  por el informe de la Ponencia. 

Efectuuda lu votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
fuvor, seis; en contra, i 9; ubstencioties, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
14. 

Se va a someter a votación una enmienda transaccio- 
nal presentada por el Grupo Parlamentario Popular, en 
el sentido de excluir del número 3 del artículo 2 I la men- 
ción a la letra c).  Diría entonces: ((El alcalde puede dele- 
gar el ejercicio de sus atribuciones, salvo las enumeradas 
en los apartados a),  e), g) ... ., etcétera. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resrrltudo: Votos u 
favor, 27; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada esta exclu- 
sión, que luego se complementará con la votación gcnc- 
ral. 

Sometemos ahora a votación las enmiendas 147, 598, 
599, 108, 109 v 597, del Grupo Parlamentario Mixto.  

Efectiiudu la votució~i, dio el sigriierite resiiltudo: Votos u 
fuvor, urio; eki coiitru, 26; uhstericiories, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cn- 

Se someten ahora a votación las cnmicndas números 
miendas antes citadas. 

54, 55 y 56, del señor Viccns. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, pedimos votación separada de ellas, aunque la 55 creo 
que está retirada. 

El señor VICENS 1 GIRALT: La he retirado porquc me 
doy por satisfecho con la transaccional que acabamos de 
a proba t. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 54 

Ef¿wiiudu lu iwtució~i, dio el sigtiieiite resiiiturlo: Votus i i  
f u i w ,  oclio; eri coritru, 19; ubstericioties w i u .  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnmicnda 

Se somete a votación la enmienda número 56. 
número 54. 

Efictiiudu lu i t ~ t u c i ó ~ ,  dio el sigiiieritc wsiiltudo: V o i o ~  u 
favor. dos; eti cwtitru, 25: cihstriiciotie.s, iiriu. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Queda la cnmicnda número 766, del Grupo Vasco. 
Se somete a votación. 

número 56. 

Efictiiudu la i ~ ~ t ~ c i c i ~ i ,  dio el ~igiiieriie resiiítudo: Votos u 
favor, utio; rri coritru, 19; uhstrricioties, oclio. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación las enmiendas 379 y 380. del 
número 766. 

señor Garcia-Tizón. 

Efeciiiudu lu votucion, dio el sigiiiriiie resiiltudu: Votos u 
fuvor, seis: en roritru, 19: uhstericiories. tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cn- 
miendas de referencia. 

Sometemos ahora a votación las enmiendas números 
945 y 946, del Grupo Parlamentario de la Minoria Catala- 
na. 

Efectuada Iu votación, dio el siguiente resirltudo: Votos u 
favor, tres; en contru. i 9; ubstericiories, seis. 
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El senor PRESIDENTE: Quedan rechazdas dichas en- 
miendas. 

Sometemos ahora a votación el texto del artículo 21,  
con la observación, absolutamente gramatical, de que en 
el apartado L) del informe de la Ponencia, en la tercera 
línea, después de .ni del 50 por ciento)) hav una coma, 
esa coma debe desaparecer, no  tiene sentido. Es una 
cuestión solamente de estilo, pero debe desaparecer. 

Ef&~itudu la iwtucióii. dio el sigitiritrr rrsitlrudo: Vorus a 
fuvov, 19; eii coiitra, sris: ah.steiicioties, iri iu. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 

La sesión se reanudará a las 16,30. 
Se  suspende la sesión. 

21. 

Eruii las dos y igeiiiticiticu iiiiiiittos de Iu tL1,.de. 

Se ~ ~ i i i i d u  la .se.siúii a las ciia/ro y rreiiira y ciiico i i i i i i i i -  

10,s de la turde. 
Artículo 22 

El senor PRESIDENTE: Al artículo 22, antiguo articu- 
lo 2 1 ,  en primer lugar, una enmienda, la 429, del Grupo 
Parlamentario Popular. Para su defensa tiene la palabra 
el scnor De l a  Vallina. IEl sriior Vicepresiderirr. Burruiico 
(;ullurdo, ociipa la Pre.sidet1ciu.j 

El scnor DE LA VALLINA VELARDE: Scílor Presiden- 
te, con la venia. 

Al articulo en cuyo debate entramos, relerente a las 
competencias del pleno municipal, el Grupo Popular tic- 
nc presentada la enmienda 429, pero en lo que se refiere 
al número 1 n o  entro en mayores consideraciones en 
cuanto su defensa porque es coincidente con la fórmula 
que nos olrecc el informe de la Ponencia. Si se mantiene, 
como luego se verá. en relación al número 2 en lo que se 
refiere a la especificación de las competencias del pleno 
municipal. 

Tambien existen otras enmiendas formuladas a titulo 
personal que, con la venia de la Presidencia, dcfcndei-ia 
en este trámite. Son las enmiendas número 15, por mi 
suscrita, que se mantiene; la número 16, que se retira; se 
trae a este momento del debate la enmienda 10 en su 
número 4 que quedó pendiente esta mañana, y la en- 
mienda 381, que se retira. 

Entrando en el contenido de las enmiendas que se 

mantienen, en primer lugar, por lo que se refiere a la 
letra b) nuestras enmiendas persiguen suprimir en  esta 
letra b) la expresión a que se refiere el articulo 43, es 
decir, creación o supresión de municipios y de las entida- 
des a que se refiere el articulo 43. Pretendemos suprimir 
aquello a que se refiere al artículo 43 en cuanto que cn- 
tendemos que la competencia del pleno municipal debe 
extenderse a la creación de todas las entidades municipa- 
les, sean las del artículo 43, sean otras entidades munici- 
pales de tipo fundacional, como puede ser una fundación 
pública para gestionar un museo municipal porque en- 
tendernos que debe ser siempre competencia de pleno la 

creación de personas juridico-públicas dependientes del 
municipio, máxime cuando según el sistema de atribu- 
ción de competencias del alcalde éste tiene una compe- 
tencia residual, con lo cual el alcalde podría llegar a 
crear personas jurídico-públicas, cosa que me parece no 
puede estar en e l  animo de los autores del proyecto. 

En esta letra b) igualmente entiendo que no es necesa- 
rio decir ((desconcentrados. después de «órganos», sino 
decir simplemente ((la creación de órganosn, sean des- 
concentrados o lio. La desconcentración hace referencia 
a la situación dc la competencia del órgano, pero la crea- 
ción de todo órgano, sea desconcentrado o no, entiendo 
que debe ser competencia del pleno municipal. 

Por lo que se refiere a la letra í) ksta es una enmienda, 
si se quiere, de carácter menor. En base a la enmienda 
429. por lo que se refiere a la letra 11, proponemos alterar 
el orden en que está redactado este apartado colocando 
antes los expedientes de municipalización de las formas 
de gestión. Es decir, la aprobación de los expedientes de 
municipalización y de las formas de gcstión. Es, en todo 
caso, como digo, una enmienda dc carácter ticnico. 

Más importancia t ienen, ciertamente, las enmiendas a 
las que a continuación me voy a referir, que suponen la 
incorporación de nuevos apartados. En primer lugar, un 
apartado nuevo e )  que hable del ejercicio de acciones 
como competencia del pleno municipal. 

Entiendo que es necesario incluir esta competencia 
porque, de no  hacerlo. caeriamos en el absurdo quc supo- 
ne que en el apartado rcfcrcntc a las competciicias del 
alcalde le hemos atribuido -articulo 21 del informe dc 
la Ponencia- cn cl apartado i ) ,  ejercitar acciones judi- 
ciales y administrativas en caso de urgencia. Si n o  atri- 
buimos, con carricter general, fuera del supuesto dc ur-  
gencia. el ejercicio de acciones judiciales y adrninistrati- 
vas al Pleno, caeriamos en el absurdo, dado el carricter 
residual que tienen las competencias del alcalde. El al- 
calde tcndria como residual el ejercicio normal de las 
funciones judiciales y administrati\as y expresamente 
atribuidas en caso de urgencia. 

Creo que el ejercicio de las acciones judiciales y admi- 
nistrativas debe ser competencia del pleno, y el alcalde 
tiene, por razones de urgencia. el ejercicio de esas accio- 
nes. 

Me parece que de la propia filosofía del proyecto se 
desprende que esta es una competencia que se quicrc 
atribuir «contrario sensu» de la que se atribuye al alcal- 
de; es una competencia que se quiere atribuir a l  pleno, 
pero hav que decirlo expresamente, sobre todo dado que 
la competencia residual la tiene el alcalde, según la iar- 
mula que nosotros no patrocinamos de la competencia 
residual en favor del órgano unipersonal. (El  setior Presi- 
deiite ocirpa la Presidriiciu.) 

También una competencia nueva atribuida al pleno es 
la que en la enmienda número 15 se recoge referente al 
reconocimiento de derechos. operaciones de crtkiito y 
enajenación de bienes. Creemos que es claramente una 
competencia tambien del órgano representativo, colegia- 
do de la administración municipal. No puede ser una 
competencia del alcalde -al que, vuelvo a decir, por el 
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sistema residual le correspondería- enajenar los bienes 
municipales. La enajenación de bienes municipales ob- 
viamente tiene que ser una competencia del pleno muni- 
cipal. Lo contrario es, me parece, un sistema de atribu- 
ción de competencias que no responde a los principios 
lógicos de distribución de competencias entre el órgano 
unipersonal y el órgano colegiado. En ese sentido defen- 
demos la incorporación de un nuevo apartado que hable 
de reconocimiento de derechos, operaciones de crédito y 
enajenacion de bienes. 
Y, por último -aunque ciertamente sov consciente de 

que esta atribución no encaja en la filosofía del proyecto, 
pero si encaja en la filosofía que expresan las enmiendas 
del Grupo Popular- otro apartado que hable de la crea- 
ción de comisiones delegadas, en base a la enmienda 429 
y como consecuencia de lo que en su momento se defen- 
dió en relación con las comisiones delegadas v a lo que se 
verá en relación con la Comisión de Gobierno. 
Y respecto al último apartado del informe de la Poncn- 

cia, el apartado k). .las demás que expresamente Ic con- 
fieran las leyesa, también en línea con la filosofia que 
venimos manteniendo -aunque soy también consciente 
en este punto de que no se acomoda a la filosofía del 
proyect+, proponemos añadir uo que se establezcan de 
modo generico en favor del municipio y no sean compe- 
tencia de otro órgano municipaln. 
Es decir, la competencia residual atribuida al pleno en 

la linea de la filosofía mantenida respecto de esta cues- 
tión en los debates de esta mariana. 
Y toca ahora entrar en el apartado 3." de este articulo. 

donde se trata del tema de la moción de censura, de la 
remoción del alcalde a través de este procedimiento de 
pérdida de la confianza de los concejales. 

Quiero simplemente dejar apuntada la preocupación 
que esta matiana manifestaba de que la cuestión de cen- 
sura es un tema directamente conectado con la elección 
del alcalde, es la otra cara de la moneda, el derecho a ser 
elegido, el derecho a acceder a los cargos públicos de que 
habla nuestra Constitución, que lleva consigo el derecho 
a permanecer en 13s mismos, como ha reconocido el Tri- 
bunal Constitucional, según indicaba esta manana. Por 
ello se me plantea la cuestión - q u e  dejo simplemente 
como una sugerencia y la Mesa verá si lo plantea en otras 
instancias- de si este aspecto de la moción de censura 
no debe quedar cubierto por la garantía de la ley orgáni- 
ca. 
Sí hemos retirado de este proyecto de ley las cuestio- 

nes electorales, por no ser una ley de carácter orgánico, 
esta cuestión, la dejo simplemente planteada como una 
cuestión abierta ara que la Mesa lo considere y en su 
caso, de acuerdo con el Reglamento de la Cámara haga 
las consultas que estime oportuno por si no es una cues- 
tión que debe ser objeto de regulación por norma orghi -  
ca . 
Y pasando de este aspecto, digamos procedimental de 

la naturaleza de la norma, al contenido de este apartado 
3: del artículo que estamos debatiendo, la cuestión fun- 
damental que se plantea, aparte de otras de matiz o de 

detalle, es el de la mayoría necesaria para esa moción de 
censura. 

Frente al criterio del proyecto de los dos tercios y de 
algunas enmiendas, incluso de mi propio Grupo, en otras 
manifestamos la opinión de la mayoría simple, de la 
mayoría de los miembros de la corporación, que es lo 
que se refleja concretamente en la enmienda que quedó 
uaparcadam -por utilizar esta expresión- csta mañana. 
uPor mayoría absoluta de los miembros que legalmente 
componen la corporaciónr. no es una mayoría simple. 
sino la mayoría del número legal de miembros de la cor- 
poracion. Entendemos que resulta más democrático esta 
mavoría simple que no el aquorum» reforzado que el 
proyecto establece. 

Realmente, un alcalde que no goce de la coníianza de 
la mayoría de la corporación, difícilmente puede ejercc'r 
sus funciones de presidente de la corporación municipal. 
Un  alcalde que se encuentre en esa situación no solamcn- 
te tendrá problemas digamos personales para poder cjcr- 
cer sus funciones, sino que repercutirá negativamente en 
la vida administrativa del municipio. No será nunca buc- 
na la situación de un municipio en  que el alcalde se 
encuentra en inferioridad en relación con el órgano colc- 
gial. que no tiene el respaldo, la confianza de la mayoría 
del órgano colegiado. Difícilmente funcionará con un mi- 
nimo de eficacia ese Ayuntamiento. 

Por eso nosotros entendernos que, esos supuestos de la 
mayoría legal, basta para producir la rcmocion del alcal- 
de. Los correctivos que es necesario introducir para que 
efectivamente no se produzcan cambios frecuentes en el 
órgano unipersonal del municipio, que cicrtamcntc no 
son buenos tampoco desde el punto de vista de la eficacia 
del actuar municipal, vienen por la cautela que ya  figura 
en el provecto y que nosotros mantenemos, de que cierta- 
mente ningún concejal pueda suscribir durante su man- 
dato más de una moción de censura. Los concejales ten- 
drán que administrar esta posibilidad que tienen de ce- 
sar a un alcalde, tendrán que administrarla con pruden- 
cia sabiendo que si efectivamente a los tres meses de 
rodaje de una corporación se produce la remoción del 
alcalde, no pueden volver ya  a ejercer tal facultad. 

Con esta cautela creemos que no hay ninguna contrain- 
dicación para que la remoción no se produzca por la 
mayoría del número legal de los miembros que compo- 
nen la corporación. 

Este es el aspecto fundamental de la cuestión en rela- 
ción con la moción de censura que entendemos, como 
decía antes, que resulta más democrático. 
Y por lo que se refiere al contenido de nuestra enmien- 

da, se puede prescindir del aspecto que en ella se contie- 
ne de que sólo los tres primeros de la lista, que era lo que 
decía el proyecto inicialmente, puedan ser alcaldes para 
dejar abierta esta posibilidad, como hace el informe dela. 
Ponencia, a todos los concejales. 

En este apartado final, donde se dice que todos los 
concejales pueden ser candidatos, en el apartado siguien- 
te dice aninguno de ellos puede, sin embargo, suscri- 
bir ... n. El asin embargo. sobra, me parece que no tiene 
ninguna razón de ser el traer aquf esta expresión. A estos 
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efectos todos los concejales pueden ser candidatos. Nin- 
guno de ellos puede suscribir durante su mandato más 
de una moción de censura. 
Y esto es todo, señor Presidente, por lo que se refiere a 

las enmiendas de mi Grupo a este artículo. Gracias. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor De la Vallina. 
Sin perjuicio de que vayamos a continuar ahora con la 

defensa de otras enmiendas de otros grupos parlamenta- 
rios, S.  S.  planteaba -antes lo hizo tambien- una cues- 
tión que llama al pronunciamiento de la Mesa o de esta 
Presidencia, v es la duda que manifiesta acerca de si el 
tema de la moción de censura debe o no ser regulado en 
esta lev, debe o no ser regulado en la legislación electoral 
por tener o no -en ese caso la tendría- naturalcm or- 
gánica. 

A esta Presidencia Ic parece que es un tema relevante, 
un tema importante. Podriarnos aqui adelantar, pero só- 
lo adelantar a título de primera rctlcxión, algunas cues- 
tiones. Está el hecho de que el Tribunal Constitucional 
ha distinguido. no en relación con este tema pero sí con 
otros, entre la elección de concejales o la separación de 
conccJalcs de la elección de alcaldes. Es decir, hay una 
cierta distinción que puede llamar -no quiere esto decir 
que sea un argumento absolutamente v á l i d w  a una 
cierta diferencia en el tratamiento que se le de. En el 
articulo 140 de la Constitución cspañola se habla de que 
el sistema de elección de alcaldes puede ser uno y otro y 
que la ley determinará. ;Que ley? ¿Es la ley electoral? 
En f in ,  no  entro en el fondo, y o  lo único que digo es que 
el tema es lo suficicntcmcntc importante como para que. 
en aplicación del artículo 130.2 del Reglamento de la 
Cámara, consulte esta Comisión. y es lo que propongo, a 
la Mesa del Congreso y simplemente de traslado de la 
duda que se suscita. Este tema aqui lo vamos a resolver, 
lo vamos a votar y vamos a entrar en el fondo en el 
sentido que sea. pero la duda la trasladamos a la Mesa 
por si es o no conveniente incorporarlo a la ley orgánica 
que ahora prccisamcntc, y es una feliz coincidencia, se 
encuentra en la Cámara. 

Como el articulo 130 del Reglamento habla que la Co- 
misión podrá solicitar de la Mesa de la Cámara ... yo pro- 
pongo a la Comisión en ese sentido que nos dirijamos a 
la Mesa de la Cámara a ver cuál dcbc ser la ubicación de 
este artículo, si les parece oportuno. 

Tiene la palabra el scnor De la Vallina. 

El scnor DE LA VALLINA VELARDE: Si, exactamente 
tisa era la finalidad que tcnian mis palabras al plantear 
la cuestión. el que la Mesa. si le parecía oportuno, la 
recogiera e hiciera esa propuesta que es la que rcglamcn- 
tariamentc me parece correcta. 

El scnor PRESIDENTE: Hay una enmienda, la 767, del 
Grupo Parlamentario Vasco, para cuya defensa tiene la 
palabra e l  señor Zubia. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Gracias, senor Prcsi- 
dente. 

La enmienda 767 al artículo 22 es de  tipo tkcnico v 
pretende una mejora en la redacción del apartado I .II de 
dicho artículo. Efectivamente, el apartado 1 .<' del actual 
artículo 22 del actual proyecto señala que el pleno, intc- 
grado por todos los concejales, está presidido por el al- 
calde. Entendemos que quizá fuera más ajustada a dcre- 
cho una redacción que fuera del siguiente tenor que pro- 
ponemos: «El pleno, úrgano colegiado formado por el 
alcalde v los concejales, ostentará el carácter de brgano 
supremo de la corporación)). Esta es en parte la enmicn- 
da  que presentamos al apartado 1:' del artículo 22 .  

Por lo que se refiere al apartado 2 : ~  de este artlcLl\(J 72, 
lo que se hace es una enumeración que estimamos que e5 

más prolija y quizá más ajustada tticnicamcntc a dere- 
cho, que no  voy a leer por n o  cansar a SS. SS. habida 
cuenta quc obra en poder de todas ellas. ünicamcntc 
senalarti por su importancia que el apartado j )  concrcta- 
mente del texto que se propone, que senala ((cualesquiera 
otras que no  cstbn atribuidas a otros órganos)) tiene su 
razón de ser en lo que comentábamos esta manana con 
motivo de la enmienda al artículo prcccdcntc. Es decir, 
que nosotros estimarnos, como el señor De la Vallina y 
Grupo Popular. que las competencias rcsidualcs deben 
ser adjudicadas al pleno y no al alcalde, como en el ac- 
tual proyecto de ley esta presentado. En consecuencia, 
omito cualquier alusión más concreta al tema, habida 
cuenta de que ha sido ya comentado. 

En cuanto al apartado 3.'., mi Grupo no mantiene nin-  
guna modificación relevante, por lo cual no rcalim nin- 
guna exposición. 

Nada más, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zubia. 
El Grupo Parlamentario Minoría Catalana tiene tres 

enmiendas, pero adelantó en Comisión que una de ellas 
tal vez la retirara, en todo caso son las 947, 948 y 9 4 9 .  

Para su defensa tiene la palabra el señor Cuatrecasas. 

El senor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Senor Prcsi- 
dente, la Y48 la damos por retirada. Defendería muy bre- 
vemente la 947 incidiendo en el aspecto que me parece 
que puedc merecer su comentario, y es la propuesta de 
que en aquellos ayuntamientos con más de 100.000 habi- 
tantes pudiese existir la figura del Presidente del pleno, 
que no necesariamente fuese el alcalde. 

Este tema tiene un precedente. que es la Ley Municipal 
Catalana del ano 1934. Evidentemente es un concepto 
que tendria su lógica aplicado a las grandes ciudades. 
Por si esto realmente pudiera en un momento dado ser 
de utilidad, sobre todo en la Consideración final que mc- 
rezca la estructura de la organización municipal - e n  
donde evidentemente las atribuciones del alcalde a tra- 
ves de esta ley salen perfectamente delimitadas y yo di- 
ría que reforzadas-, mi Grupo ha tenido interbs en plan- 
tear esta enmienda trayendo a colación, insisto, este pre- 
cedente de la Ley Municipal Catalana del año 1934. 

Pero, señor Presidente, en definitiva, queria yo centrar 
el tema sobre la defensa de la enmienda planteado al 
apartado 3:' del articulo 2 1 ,  en donde se trata de la cues- 
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tión de la moción de censura. Algún aspecto de esta en- 
mienda ya ha sido recogido en la Ponencia. Por tanto, me 
voy a limitar en la defensa única v exclusivamente al 
tema del rquorumn que plantea nuestra enmienda. en 
donde se solicita que la moción de censura sea adoptada 
por la mayoría absoluta de los concejales. 

parece lógico, v siguiendo en la misma filosofía que va 
planteaba antes, que el ayuntamiento. ante una organi- 
zación municipal. constituida según la propia filosofía de 
la Icv que vamos avankando, en donde la eficacia cjecuti- 
va es subrayada de una forma notable, que tambi6n esta 
eficacia ejecutiva pueda ser abiertamente revisada y con- 
trolada por parte de los miembros de la corporación sin 
que equorumu excesivos impidan, en un momento dado, 
ejercer esta función de una forma adecuada. Es por esto 
por lo que mi Grupo planteaba el que la moción de cen- 
sura pudiese ser adoptada por mayoría absoluta de los 
concejales, que nos parece ya una cifra, una cautela sufi- 
ciente en cuento a la posibilidad de tomar una decisión 
de esta gravedad y de esta envergadura, pero con una 
cierta posibilidad efectiva, real y práctica de poder cjer- 
cer este derecho de control sobre la función primordial- 
mente ejecutiva del alcalde. 

Nada más, scnor Presidente. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor Cuatrccasas. 
Hay una enmienda del Grupo Parlamentario Centrista, 

la 300, que tenemos idea que la da por defendida. En 
todo caso tiene la palabra el señor Nuñcz. 

El señor NUNEZ PEREZ: Gracias, scñor Presidente. 
Despuks de las palabras que el señor Presidente nos ha 
dicho, en el sentido de elevar consulta a la Mesa sobre la 
incorporación de este tema electoral que en este artículo 
se contiene y que era justamente lo que trataba de evitar 
nuestra enmienda al artículo 21, queda la cuestión con- 
dicionada a esa consulta y,  por lo tanto, la enmienda 
quedaría para ser defendida o no según el resultado de la 
misma. 

El señor rKESIDENTE: Yo quiero aclarar con toda 
precisión que la consulta no tiene un efecto suspensivo 
en cuanto a las consecuencias, dentro de esta Comisión. 
sobre la aprobación de enmihdas.  Por tanto, quiero ma- 
nifestar a los Grupos Parlamentarios v a los Dipustos que 
planteen sus posiciones para despues votar. En consen- 
cuencia, tiene toda la validez; es simplemente una con- 
sulta que no entra en el fondo de la cuestión. señor Nú- 
ñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ: De acuerdo, entonces man- 
tengo la enmienda para su votación por esta Comision. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cua- 
trecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Señor Presi- 
dente, simplemente de forma incidental, ya que usted 
plantea este tema. mi Grupo comparte bastante el crite- 

rio de que por ser la elección del alcalde una elección de 
segundo grado, no parece a primera vista, y sobre todo 
considerando la jurisprudencia del Tribunal Constitucio- 
nal, que no haya de ligarse de forma indisoluble a la Ley 
Electoral. 

Por tanto, mi Grupo tiene sus dudas de que este tema 
merezca un tratamiento específico. En cualquier caso, 
me parecería gravc que un tema como la moción de cen- 
sura no SE plantease con claridad y se dejase definitiva- 
mente acotada en esta ley por una cuestión como la que 
ahora se plantea. 

Entiende mi Grupo que en el texto habría de quedar ya 
absolutamente fijado cuál es el criterio de esta Comisión 
sobre este punto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cc- 
brián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Empezando por apar- 
tados y por paquetes de enmiendas presentadas a cada 
uno de ellos, al apartado primero no hay mayor proble- 
ma. El Grupo Nacionalista Vasco propone una redacción 
distinta que no altcra en absoluto el contenido del mis- 
mo y nosotros mantenemos el texto, pero creo que no 
tiene mayor dificultad, porque, en definitiva, viene a dc- 
cir lo mismo. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Cebrián. Como 
habianios pensado que usted contestaria al final, por 
error de esta Presidencia hemos omitido darle la palabra 
antcr, al defensor de unas enmiendas que faltaban, así 
que le pido que intervenga a continuación. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Iba a hacer una prcci- 
sión, porque parecía que se estaba desgajando del debate 
global el tema de la moción de censura, pero parece que 
no es así. 

El señor PRESIDENTE: Sólo en el aspecto de si es 
materia orgánica o no y si entra o n o  entra en el proyecto 
de lev. Decimos quc vamos a entrar en el londo y vamos 
a considerar todas las enmiendas y las posiciones que 
aquí se van a someter a votación. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: El Grupo Socialista 
expondrá su postura sobre este tema en su intervención 
conjunta respondiendo a las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Vi- 
cens. 

El senor VICENS 1 GIRALT: Si la Presidencia me lo 
permite, rogaría que se diesen por mantenidas las en- 
miendas de los Diputados del Grupo Mixto, corno hemos 
hecho esta mañana con las de los señores Rodriguez 
Sahagún. Bandrés y Pérez Royo. correspondientes a este 
articulo que debatimos, que es el 21 de la numeración 
antigua, y yo, por mi parte, paso a defender las que están 
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firmadas por mi, que son las enmiendas números 57, 58, 
59, 60 v 61. 

La enmienda número 57 no voy a defenderla de una 
manera formal, porque cs la adición de una letra a) bis al 
párrafo segundo que esta en relación -sus senorías lo 
ven, es la cuestión de la designación de los tenientes de 
alcalde- con el debate que hemos tenido esta mañana 
en el articulo anterior. Debate en el que la oposición que 
lo dcfendia ha sido derrotada y no se ha incorporado al 
dictamen de la Comisión; pero como me propongo drfcn- 
dcr este punto de vista ante el Plcno, quicro que se some- 
ta a votación esta enmienda 57. 

Los restantes enmiendas son concretamente las si- 
guientes. La enmienda 58 es al párrafo segundo, letra c ) ,  
mediante la cual proponemos la adición de la frase «la 
aprobación de las operaciones financieras de cri.di tu., 
anadido a esta letra e ) ,  porque observamos que en este 
proyecto hay laguna, por lo menos nos parece que hay 
una laguna, y que consiste en la omisión, entre las facul- 
tades que corresponden al Ayuntamiento pleno. de la 
aprobación de operaciones financieras de crbdito. Sus se- 
norias ven que me estoy refiriendo a la cuestión de quibn 
toma la decisión de cndcudar a la Corporación. M e  parc- 
ce que es una decisión que, por su trascendencia, no puc- 
de dejarse al libre arbitrio de los alcaldes y ,  por esta 
razón, propongo la adición en la letra e )  del párrafo se- 
gundo de este tema. 

La enmienda 59 es una supresión en la letra h) de este 
párrafo 2 .  Proponemos la supresión de las palabras que 
hacen referencia al articulo 94.4 del proyecto. cxacta- 
mente la frase que está al final de esta letra h), que dice 
<(salvo lo dispuesto en el articulo 94.4 de esta ley». Creo 
que estas palabras pueden ser atcntatorias al principio 
de autonomía municipal establecido en el articulo 140 de 
la Constitución y a las competencias de las Comunidades 
Autónomas en materia de rbgimcn local. 

Mi partido, Esqucrra Republicana de Cataluña. piensa 
que la Administración Central del Estado tiene, en matc- 
ria de funcionarios, las competencias previstas en el arti- 
culo 149.1.18 de la Constitución; es decir. establecer las 
bases del ri.gimcn cstatutario de los funcionarios de Ad- 
ministración Local garantizando en todo caso un trata- 
miento común entre ellos. pero n o  pucdc. creemos. en  
modo alguno, intervenir en las convocatorias de los con- 
cursos, por cJcmplo. y en el nombramiento de estos fun- 
cunar ¡os. 

Por esta razón, pedimos la supresión de la frase citada 
en la letra h).  

La enmienda número 60 es al párrafo tercero dc este 
articulo, que es el que hace referencia al tenia que se está 
discutiendo por parte de otros intervinicntcs de la mo- 
ción de censura. 

Nosotros proponernos modificar el texto a efectos de la 
moción de censura al alcalde. sustituyendo el quórum de 
los dos tercios del número de concejales por la mayoria 
absoluta. Esto a fin de evitar un presidcncialismo abusi- 
vo v para garantizar el funcionamiento democrático de 
los avuntamicntos. Con esta medida que proponemos, la 
mavoria absoluta en lugar de dos tercios, se equipararía 

cl cese de  los alcaldes al mismo procedimiento que ac- 
tualmente está regulado para su elección por parte de  los 
concejales. asi como a lo establecido en el artículo I 13 de 
la Constitución para la Presidencia del Gobierno, que, en 
este caso, creemos que debe ser un elemento de analogía. 

Esta manana, cuando con motivo del debate del articu- 
lo anterior pronuncid la palabra «alcaldadan, el señor 
Ccbrián consideró que yo usaba un lenguaje excesivo. 
Quizá si con referencia al articulo anterior, pero cs que 
vo tenia uin mente» e l  articulo que ahora estarnos dcba- 
tiendo tambikn. Por eso me interesaba que quedase ex- 
plicitado e n  el articulo anterior que el alcalde debe ren- 
dir cuentas al Pleno de su gestión política. 

Ahora que estamos en la enmienda de la moción de 
censura ;cómo hay que llamar a la actitud de un alcalde 
que siendo elegido por mayoria absoluta -esta es la si- 
tuación actual- n o  quiere dimitir cuando tiene en con- 
tra a la mayoria absoluta? ¿Cómo hay que llamarle a 
esto? Yo -sea dicho con toda la prudencia y todos los 
respetos- llamaria a este párrafo tercero del articulo 
que debatimos ~(institucionalizaciin de la alcaldada.. 
IRisus.) 

La enmienda 61 al párrafo final del punto 3 es una 
petición de supresión de la exigencia de que la moción de 
censura constructiva sólo pucdc utilizar los nombres de 
los tres primcios pucstos en las listas de los concejales. 
Pensamos que siendo las listas electorales cerradas, to- 
dos los concejales han sido igualmente votados por los 
electores; por lo tanto, todos tienen los mismos derechos 
y no vale la pena poner una nueva dificultad a la rnocibn 
de censura por este procedimiento tan retorcido. 

Me felicito de que en el texto quc propone la Ponencia 
haya suprimido esta exigencia. quc figuraba en el 
proyecto que nos ha mandado el Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cc- 
brián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Ya dije anteriormente 
que, como parccia que no había mayores problemas en el 
párrafo i ,  se mantiene el testo como está porque la única 
enmienda que prctcndia alterar este apartado cra la del 
Grupo Nacionalista Vasco. que habia dicho que ya no 
creia que en lo sustancial midificara el contenido. 

En cuanto al apartado 2 ,  que se refiere a las atribucio- 
nes que se asignan al Pleno. no voy a volver sobre l a  
competencia residual, porque ya se ha discutido suficicn- 
tcmcntc en el articulo anterior sobre las competencias 
del alcalde: si esta alli no pucdc estar aqui; s i  estuviera 
aqui no podría estar alli. Entonces, es ociosa la discusión 
en estos momentos. 

El señor De la Vallina planteaba algunos apartados 
nuevos para atiadir a las atribuciones del Pleno, que mi 
Grupo, y yo personalmente, consideramos quc son ocio- 
sas tambikn. A continuación, me voy a ir refiriendo a las 
tres que i.1 planteaba. 

La cuestión primera, la b), en una lectura rápida parc- 
ce que es la de menor trascendencia porque viene a decir 
Prácticamente lo mismo. ünicamentc se refería a la crea- 
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ción de órganos, sin hablar de órganos desconcentrados. 
Por supuesto, también los órganos descentralizados los 
va a aprobar el Pleno; lo dice en artículos posteriores 
cuando se refiere a la creación de estos órganos. En con- 
secuencia, como la redacción de la letra b) es similar a la 
del texto de la Ponencia, no lo modificaremos y manten- 
dremos el texto tal cual viene en el informe. 

Los otros dos párrafos son nuevos efectivamente. El 
ejercicio de toda clase de acciones y recursos en las atri- 
buciones del alcalde, se decía que era sólo para casos de 
urgencia, lo cual trae de suyo que los demás casos son 
competencia del Pleno. Pero es que ya hay toda una serie 
de artículos existentes en el capítulo que hacen referen- 
cia a la impugnación de actos y acuerdos en los que se 
cita al Pleno como órgano por el que tiene que pasar la 
decisión para interponer esta clase de acciones y recur- 
sos. Quiero recordar también al señor De la Vallina que, 
aunque no sea una redacción textual y no se refiere exac- 
tamente a lo mismo, también hemos traído una compe- 
tencia que en el provecto de ley estaba asignada al alcal- 
de y que ahora, en el texto de la Ponencia, está asignada 
al Pleno, que es el planteamiento de conflictos de compe- 
tencias a otras entidades locales y demás administracio- 
nes locales, dentro de la letra h), que, a nuestro juicio, en 
cierta manera cubre un poco las preocupaciones que 
planteaba el señor De la Vallina. 

Lo mismo podríamos decir del apartado 1 ,  cuando ha- 
bla de reconocimiento de derechos, operaciones de crédi- 
to y enajenación de bienes, a cuyo tema también el señor 
Vicens hacía hincapié en la letra e) nueva, que él propo- 
nía a través de su enmienda número 58, que tambien 
están incluidas dentro de las atribuciones del Pleno, aun- 
que no lo diga expresamente, porque en la letra j) del 
informe de la Ponencia se atribuye al Pleno aquellas 
otras que deban corresponderle por exigir su aprobación 
un quórum especial. Y en el articulo 45, que es en el que 
se detalla qué cuestiones requieren un quórum especial, 
entre ellas está, en el apartado 3, que ues necesario el 
voto favorable de la mayoría absoluta del número legal 
de miembros de la Corporación., y en la letra g), está la 
.aprobación de operaciones financieras o de crédito y 
concesiones de quitas o esperas, cuando su importe exce- 
da del 5 por ciento de los recursos ordinarios de su Presu- 
pueston. 

Ustedes, sorprendentemente, quitaban de la relación 
de atribuciones al Pleno las que requieren un quórum 
especial. Como pueden ver en la lectura del artículo 45, 
es un número prolijo de atribuciones, todas ellas muy 
importantes, y si se requiere un quórum favorable del 
Pleno es al pleno al que se atribuye la toma de decisión 
sobre todas estas materias, entre las que -repit- se 
encuentra el derecho a entablar operaciones de crédito. 
Entonces, tanto la enmienda número 58 del sedor Vicens, 
como ésta en este apartado 15 del seiior De la Vallina, no 
tienen sentido porque están englobadas dentro de todas 
estas atribuciones a las que hacía referencia. 

En definitiva, yo creo que el texto de la Ponencia es 
correcto. El Pleno no sólo es el órgano deliberante que 
ejerce el control del gobierno municipal, es también el 

órgano que formula la política local y el órgano que mar- 
ca las directrices que, posteriormente, el alcalde y la co- 
misión de gobierno, donde exista, tendrán que ejecutar. 
En ese sentido no existe ningún vacío en cuanto a las 
atribuciones del Pleno, como alguno de los señores Dipu- 
tados han expresado, no hay ningún tipo de alcaldada, 
por lo que este texto de la Ponencia, al que tampoco se 
han presentado enmiendas de gran calibre, pensamos 
que es el más atinado para mantener el necesario equili- 
brio entre el control político del Pleno, como órgano deli- 
berante y órgano que ejerce el control del gobierno muni- 
cipal, que asegura la eficacia y la agilidad necesarias 
para la resolución de los problemas que, día a día, se 
plantean en los municipios y que son atribuciones 
- c o m o  decíamos antes- del alcalde. 

Finalmente, me voy a referir al apartado 3, que hace 
referencia a la moción de censura, señalando, en primer 
lugar, que las preocupaciones de que pudiera incurrir 
esta ley en inconstitucionalidad y de que fuera necesario 
una ley orgánica para regular este tema de la moción de 
censura, desde nuestro particular punto de \ '  'ista carecen 
de fundamento, porque el Tribunal Constitucional, como 
decía el señor Cuatrecasas atinadamente, ha tomado pos- 
tura ya a este respecto y me imagino que por todos los 
seiiores Diputados es conocido que el cese de un alcalde o 
el acuerdo de los concejales es perfectamente constitucio- 
nal. Así lo dice la sentencia 5/83, en rclacion con cl recur- 
so de amparo, presentado por algún alcalde de no sé que 
población, en la que el Tribunal Constitucional deja sen- 
tado que, dado que es una elección de segundo grado (la 
del alcalde), no se puede afirmar que se haya violado un 
derecho fundamental susceptible de amparo, va que no 
puede entenderse que ha quedado vulnerado el derecho 
de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos 
por medio de representantes elegidos por sufragio uni- 
versal, puesto que la elección del alcalde es de segundo 
grado. El Tribunal Constitucional ha mediado ya en este 
tema y, antes, incluso, de que por una ley se reconociera 
la moción de censura, va se ha fallado que cl cese de un 
alcalde por acuerdo de los concejales es constitucional; 
con mayor razón, si esto queda regulado en una Ley de 
Bases de Régimen Local, como la que estamos debatien- 
do, no creo que haya ningún problema de esta índole, 
aunque evidentemente yo no soy un jurista -el señor De 
la Vallina es más docto que yo en estos temas-, por lo 
que me parecía bien la posición de la Mesa de hacer una 
consulta al respecto. Pero, desde mi punto de vista, que- 
da perfectamente claro que la moción de censura se pue- 
de introducir perfectamente en esta Ley de Bases de Ré- 
gimen Local y proponemos que se incluya. 

Por otro lado, vamos a aceptar además todas las en- 
miendas que se han presentado a este apartado en el 
sentido de que sea suficiente la mayoría absoluta para la 
votaci6n de la moción de censura. En ese sentido presen- 
tamos no una enmienda transaccional sino, en definitiva, 
la aceptación de esta parte de las enmiendas presentadas 
por el Grupo Popular, Minoría Catalana, el señor Vicens, 
y otras que no han sido defendidas por no estar los seño- 
res Diputados presentes en esta Comisio n, en las que 
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hacía hincapié en que, al igual que el alcalde era elegido 
por mayoría absoluta, también su destitución, mediante 
moción dc censura, fuera aprobada por mayoría absoluta 
y no por los dos tercios que recogía el informe de la 
Ponencia. 

Creo que asi daremos satisíacción a todos los Grupos 
enmendantes. Estarán de acuerdo conmigo en que las 
negociaciones y los acuerdos que se llevan, dentro y fue- 
ra de esta Cámara, con los Grupos políticos. a veces dan 
su fruto, comv creo que en este caso lo han dado. 

El sctior PRESIDENTE: Señor Ccbrián, no por rodear 
tan importante declaración del Grupo Parlamentario Sv- 
cialista de mavor solemnidad, sino porque creo que ven- 
dría mejor para el curso de esta Comisión, pensamos que 
seria mejor elegir la fórmula de una enmienda transac- 
cional, que fuera suscrita o no, por todos los Grupos y 
votada en todo caso, y que aquellos Grupos Parlamenta- 
rios que se consideraran satisfechos con la enmienda 
transaccional retiraran sus enmiendas. 

Así  es que nos parece que la forma que debe revestir 
esa declaración tan importante debe ser la de una cn- 
micnda transaccional, por lo que solicitaria al Grupo So- 
cialista, o a cualquier otro Grupo. o varios Grupos, que la 
presentaran. 

El scnor CEBRIAN TORRALBA: De acuerdo, scnor 
Presidente. 

Había dicho que quiiá n o  lo considerara tan necesario 
en el sentido de que los otros dos párrafos del informe de 
la Ponencia eran aprobados por la generalidad de los 
Grupos Parlamentarios y sólo se rclerian al número I las 
enmiendas, en tanto en cuanto, las Otras partes habian 
ya sido aceptadas por la Ponencia, como era el hecho de 
que los tres primeros de la lista pudieran ser candidatos 
a alcalde. 

No obstante, haciendo caso a la recomendación de la 
Presidencia, proponemos esta enmienda transaccional, 
que coincide con el apartado primero de la generalidad 
de las enmiendas presentadas a este numero 3, y diría, 
textualmente: t( Pertenece igualmente al Pleno la vota- 
ción sobre IP moción de censura del alcalde, que sólo 
podrá adoptarse por la mavoría absoluta del número lc- 
gal de concejales». 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Grupo Parlamcn- 
tario quiere hacer uso de la palabra? ífarrsa.) Tiene la 
palabra el señor De la Vallina. 

El scnor DE LA VALLINA VELARDE: Aparte de agra- 
decer que se hava aceptado la enmienda defendida por 
mí, coincidcnte con las de otros Grupos, en relación al 
tema de la moción de censura, en cuanto al quórum, voy 
a referirme brevemente a aquellos aspectos de mis cn- 
miendas no aceptadas por el señor Ccbrián, prescindien- 
do  de las que ciertamente están en contra de la filosofía 
del proyecto, por ejem plo, el tema de la competencia 
residual, para centrarme de manera exclusiva en aque- 
llas enmiendas que entendía, y sigo entendiendo, que de- 

ben ser aceptadas porque mejoran el texto o de lo contra- 
rio nos encontraríamos en situaciones que picnso no son 
queridas por la propia filosofía del proyecto. 

El tema del ejercicio de acciones. Dice que está en 
otros preceptos. No ha sabido decirnic en curilcs. Y yo, 
ciertamente, no lo encuentro. 

Si hay un artículo que dice que corresponde al alcalde 
el ejercicio de las acciones civiles y administrativas, en 
caso de urgencia, y ,  adcmás. el alcalde tiene competencia 
residual, y el ejercicio de acciones civiles y administrati- 
vas, sin urgencia, n o  pertenecen a nadie, es una incon- 
gruencia del proyecto. 

Suprimase, cn el supuesto del alcalde, lo de la urgcn- 
cia, porque no hace falta. 

Entiendo que lo que la compctcncia atribuida al alcal- 
de en caso de urgencia quiere decir es que, cl'cctivamcn- 
te,  cuando no hay urgencia la competencia es del Pleno, 
pero para que sea competencia del Pleno, según la filoso- 
fía del proyecto defendida por el Grupo Socialista, exige 
que se diga de forma expresa. 

En cuanto al tema de la enajenación del patrimonio, 
efectivamente hay un artículo. Aqui si se ha referido el 
señor Ccbrián a un articulo. Pero es un articulo que n o  
cubre de manera satisfactoria las preocupaciones que la- 
ten cn la enmienda por mi defendida, ya que en este 
articulo 45, Icira k) .  se atribuye como un quórum necesa- 
rio, un qubiurn idorzado, y,  como consecuencia, compc- 
tcncia del Pleno la enajenación de los bisncs en dctcrnii- 
nados supuestos, cuando su cuantia exceda del 10 por 
cicnto de los recursos ordinarios de su presupuesto. Lo 
cual quiere decir que cuando iio exceda de este importe, 
del 10 por cicnto del presupuesto ordinario, la conipctcii- 
cia es del alcalde, y ,  sinceramente, entendemos que C I  
alcalde por muy alcalde presidencialista que se Ic quiera 
configurar en esta ley, no debe tener la competencia para 
enajenar parte del patrimonio municipal. que puedc ser 
muv importante. 

Esa competencia debe ser dsl Pleno. aunque sea sin 
quórum reforzado, con el sistema normal de aprobación 
de los acuerdos municipales. 

En ese sentido. entiendo que dentro de la propia filoso- 
fía del proyecto dcbcria incorporarse expresamente este 
nuevo apartado que se encuentra recogido en la enmien- 
da 15, referente a la enajenación de bienes. 

Respecto al tema de los pronunciamientos del Tribu- 
nal Constitucional, no voy a entrar en mayores cucstio- 
nes sobre el carácter de la moción de censura, de la re- 
moción del alcalde. Entiendo que lo que ha dicho el Tri- 
bunal Constitucional en la sentencia a que se rcfcria el 
senor Cebrián es algo distinto a las preocupaciones que 
aquí planteábamos, v que la Mesa, por vía reglamenta- 
ria, va a plantear; porque lo que esa sentencia del Tribu- 
nal Constitucional dijo es que, ekctivamente, la rcmo- 
ción posible del alcalde es algo que entra dentro dc la de 
los principios constitucionales, que es constitucional una 
remoción de alcalde, pero no se ha pronunciado sobre el 
carácter de la ley, sobre el carácter de la norma, que 
tenga que regular esa cuestión, que es el tema que yo 
suscitaba, como una prcocupación. y que la Mesa plantea 
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por vía de consulta, de acuerdo con los procedimientos. 
Y esto es todo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Rodríguez Sahagún 
tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Solamente para 
anunciar que, en vista de la redacción propuesta por el 
Grupo Socialista, retiro la enmienda 149, si bien manten- 
go la 148. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vicens tiene la pala- 
bra. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Para decir que retiro las 
enmiendas 61 v 62. La 61, en virtud de la transaccional 
en la que estamos t d o s  de acuerdo, sobre el quórum 
necesario para la moción de censura. Y la 62, por cuanto 
la Ponencia ya propone lo mismo que pretendía mi en- 
mienda. 

No así las otras. Concretamente, mi enmienda 58. a la 
que ha respondido el señor Ccbrián. no puedo retirarla. 
Es mi enmienda, y lo recuerdo a SS. SS., referente a que 
sea Competencia del Pleno el cndcudar a la Corporación. 
Y no puedo retirarla porque la respuesta del señor Ce- 
brián me dice que en el articulo 45.3.c) está prc\,isto un 
quórum retorzado. Dc acuerdo, está previsto uiI quórum 
reforzado de la mayoría absoluta, si hay que cndcudar en 
más del 5 por ciento a la Corporacibn. Pero, si yo retirase 
mi enmienda, querría decir que, cuando se le endeude en 
menos del 5 por ciento, el alcalde puede disponer. Y el 5 
por ciento, cuando se trata de un Municipio como Ma- 
drid, o como Barcelona, por poncr dos ejemplos de los 
más grandes municipios españoles. es una cifra en vcr- 
dad muy seria c importante de endeudamiento a la que 
puede llegar el alcalde. sin que tenga nada que decir el 
Pleno, los Concejales elegidos. 

A mi me parece que no es suficicntc esto y que el hecho 
de cndeudar a la Corporación debe ser siempre compe- 
tencia del Pleno, cualquiera que sea el porcentaje, aun- 
que sca inferior al 5 por ciento, que, corno digo. puede 
llegar a cifras muy serias. 

Por lo tanto, creo quc sigue siendo oportuna mi en- 
mienda. que pretendía que se incluvese la frase que figu- 
ra en el libro que tienen ustedes como número 58. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, señor Vicens, jcuá- 
les han quedado retiradas, exactamente? iLa 57? 

El señor VICENS 1 GIRALT: No, la 57 no la retiro 
porque corno me propongo defender ante el Pleno la 
cuestión de los Tenientes de Alcalde, quiero que se vote 
para poder mantenerla. 

El señor PRESIDENTE: ¿Qué numero es la que queda 
retirada? 

El señor VICENS 1 GIRALT: Quedan retiradas dos: la 
61, que hace referencia a la moción de censura. y la 62, 

por coincidencia con la recomendación de la Ponencia de 
que no sea necesario elegir los candidatos para la moción 
de censura constructiva entre los tres primeros de lista. 
Por tanto, 61 y 62 retiradas. pero las otras se mantienen 
todas. 

El señor PRESIDENTE: ¿ Y  el señor Rodriguez Saha- 
gún, había retirado ambas? 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: La 149, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: La 149. Y permanece la 148. 
El señor Cuatrecasas tiene la palabra. 

E1 señor CUATRECASAS I MEMBRADO: Gracias, se- 
ñor Presidente. Para anunciar que por nuestra parte reti- 
ramos la enmienda 949. que hace referencia a la moción 
de censura, porque entendemos que entre la transaccio- 
nal que se ha ofrecido ahora, por parte del Grupo Socia- 
lista, y otros aspectos que habían sido recogidos en la 
Ponencia, está perfectamente atendido lo que en ella se 
planteaba y, simplemente, pido a la Presidencia que se 
someta a votacibn la 947. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scíior Cuatrecasas. 
(El señor Viceiis pide la pukuhra.) Sí, señor Vicens, me va a 
decir que la 62 no es. ;verdad? 

El señor VICENS I GIRALT: Justo, esta usted muy 
atento y le felicito, señor Presidente, lleva muy bien este 
debate. Son la 60 y la 61, las dos enmiendas qud retiro. 
Le ruego me excuse el crror. 

El señor PRESIDENTE; El señor Ccbrián tiene la pala- 
bra. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Muy brevemente, pa- 
ra ampliar lo que ha sido manifestado en nuestra segun- 
da intervención a los señores Diputados enmendantes, 
sobre todo en lo referente a las operaciones financieras o 
de crédito. En definitiva. será la Ley de Haciendas Loca- 
les la que tendrá tambikn que decir algo al rcspecto. y en 
ese sentido no se puede decir, por lo menos yo creo que 
es un poco arriesgado decirlo. que a t ravb de la compe- 
tencia residual se puede colar este tema como competen- 
cia del Alcalde. porque la letra n)  en concreto, referida a 
la competencia residual cuando trata las atribuciones del 
Alcalde, dice alas demás que expresamente le atribuyan 
las leyes v aquellas que la legislación del Estado o de las 
Comunidades Autónomas asignen al Municipio y no atri- 
buyan a otros órganos municipales.. Cabe esperar que la 
Ley de Haciendas Locales atribuirá a otros órganos mu- 
nicipales, es decir, al Pleno, la aprobación de las opera- 
ciones financieras. Pero es que, por otro lado, vo creo que 
la salvaguarda está hecha compaginando la letra e) del 
artículo que estarnos discutiendo, que habla de todo lo 
referente a la determinación de los recursos propios de 
carácter tributario, la aprobación v modificación de los 
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presupuestos, la exposición de gastos en los asuntos de  su 
competencia y la aprobación provisional de las cuentas, 
como competencias todas ellas en rclacibn con la aproba- 
ción de operaciones financieras, en definitiva, que están 
atribuldas con este carácter al Pleno. y ,  por otra parte, 
vuelvo a incidir, que no es el 10 por ciento, sino el 5 por 
ciento de los recursos ordinarios de su presupuesto lo 
que requiere un quórum especial, para mayor garantía 
aun de  que estas operaciones de trascendencia no son 
s610 aprobadas por el Pleno, sino que, además, se requie- 
re un quórum especial. Yo creo que está suficientemente 
garantizado el tema, y en ese sentido el texto que mantie- 
ne el informe de la Ponencia nos parece adecuado y así lo 
vamos a defender y. en consecuencia, vamos a rechazar 
las enmiendas presentadas a este artículo. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cebrián. Va- 
mos a pasar a las votaciones, no sin antes preguntar si es 
que parte de las enmiendas 429, del Grupo Popular. y 
767, del Grupo Vasco, se supone que quedan retiradas; 
digo parte, para en el momento de la votación someterlas 
a votación de esa manera. 

El s eñw ZUBIA ATXAERANDIO: En el caso nuestro 
no, señor Presidente, porque al punto 3, concretamente, 
no teníamos enmienda, no estaba enmendado como tal. 

El señor PRESIDENTE: Y la 429, sí. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: La 429 se man- 
tiene, señor Presidente, porque, efectivamente, hay par- 
tes en que queda decaída como consecuencia de la nueva 
fórmula propuesta para este articulo, pero hay otras que 
se refieren a aspectos que seguimos manteniendo. Por 
ello mantenemos la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 

Se  somete, en primer lugar, a votación, la enmienda 
nes. 

número 429, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en contra, 20; abstenciones, dos. 

El setior PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación la enmienda número 767, del 
número 429. 

Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 19; abstenciones, 12. 

El seaor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Se somete a votación la enmienda 947, de la Minoría 
número 767. 

Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultudo: Votos a 
favor, dos; en contra, 28; abstenciones, dos. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Someternos a votación la enmienda número 300, del 
947. 

Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectriuda la votucióri, dio el sigirieriie resrrltudo: Votos u 
favor, iirio; en coritru, 19; ubstericioiies, 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación la enmienda número 148, del 
número 300. 

señor Rodriguez Sahagún. 

Efectitada la iwtac.i<jri, dio el sigirieiite resitltudo: Voios u 
favor, Lirio; eri cotitru, 28; uhstericiories, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Se somete a votación la enmienda número 15, del sc- 
número 148. 

ñor De la Vallina. 

Efrctiiudu Ir i>otucii>ii, dio el sigiiierite resirltado: Votos u 
fhitor, riireiie; eri contra, 19; uhstericiories. cirutro. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 15, y se entiende retirada la número 10, párralo 
cuatro. 

Se someten a votacibn las cnmicndas númcros 57. 58 y 
59, del scñor Vicens. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Señor Presidente, la cn- 
mienda número 57, separadamente. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor De la 
Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Scparadamcnlc 
pediría la votación de la enmienda número 59. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien. Se somete a vota- 
ción la enmienda número 57, dcl señor Viccns. 

Efectuada lu votucióri, dio el siguiente resrrltudo: Votos u 
favor, 10; en contra, 1 9; absienciones. tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Votamos la enmienda número 58. 
número 57. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos u 
favor. 10; en contra, 19; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Qucda rechazada la enmienda 

Votamos la enmienda número 59. 
número 58. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, tres; en contra, 28; abstenciones, una. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 59. 

Sometemos ahora a votación las enmiendas números 
110 y 11 1 parcialmente, así como la 600, del Grupo Par- 
lamentario Mixto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 28: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Se entienden aceptadas la enmienda 707 v la 708. 
Vamos ahora a votar el texto del artículo 22, antes 21, 

tras escuchar de nuevo la lectura del párrafo 3 como 
quedaría después de incorporar la transaccional pro- 
puesta por el Grupo Parlamentario Socialista. 

miendas de referencia. 

Señor Letrado. 

El señor LETRADO: El párrafo 3 quedaría redactado 
dc la siguiente manera: UPertece igualmente al Pleno la 
votación sobre la moción de censura al Alcalde, que sólo 
podrá adoptarse por la mayoría absoluta del número le- 
gal de concejalesu. El resto del párrafo sería exactamente 
igual. 

El señor PRESIDENTE: Hay también dos modificacio- 
nes de correcciones técnicas en el artículo en cuestión. 

En cl número 2 ,  letra b), donde dice en la cuarta línea 
Marticulo 43», dcbc decir «articulo 44., y en el número 2 ,  
letra h) ,  donde dice .administraciones públicas., (dadmi- 
nistracioncs. con minúscula, debe decir UAdministracio- 
nes públicasu, con mayúscula. 

Time la palabra el señor Zubia. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Para solicitar vota- 
cibn separada de los tres puntos del artículo. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, serior Zubía. 
Vamos a someter a votación, en primer lugar, el núme- 

ro I del artículo 22. 

Efktiiudu la voucióri, dio el sigiiierite resultado: Votos a 
fuiwr, 29; abstericiories, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el numero I 

Votamos el número 2 del artículo 22. 
dcl artículo 22. 

Efectuada la votacióri, dio el sigiiierite resitltado: Votos a 
favor. 19; en contra, 12: abstericiones, iiria. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el número 2 

Votamos el número 3 del artículo 22. 
del artículo 22. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 30; abstenciones, dos. 

El serior PRESIDENTE: Queda aprobado el número 3 
del artículo 22. 

Pasamos al debate y votacidn del artículo 23. 
Senorías, antes de empezar el debate de este artículo 

tengo que introducir, ya que así en Ponencia se indicó, 
algunas correcciones también técnicas. En tres ocasiones 
en este artículo se habla de acompetencias del alcalde., 
cuando más preciso, a juicio de la Ponencia, era aatribu- 
ciones del alcalde.. Entendemos que se trata de un sim- 
ple error material de traslación de la voluntad de la Po- 
nencia. 

De todas maneras, si hay algún Ponente que considere 
que no es así, lo puede manifestar. Pero habíamos habla- 
do de *atribuciones del alcalde. y no acompetenciasu. 
En todo caso, en el informe aparece así. 

Tiene la palabra el representante del Grupo Parlamen- 
tario Popular, setior Aznar, para la defensa de su enmien- 
da número 430. 

Artlcub 23 

El señor AZNAR LOPEZ: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

Con este artículo 23 del informe de la Ponencia, 22 del 
proyecto, se cierra, a nuestro juicio, lo que el señor Vi- 
cens ha calificado acertadamente como institucionaliza- 
ción de la alcaldada, y nosotros nos reiteramos en califi- 
car como el cierre en la instauración de un auténtico 
régimen de caudillaje municipal. 

Hay que tener en cuenta, a la hora de valorar este 
artículo, los debates de esta mañana, incluso el anterior, 
el que ahora acabamos de celebrar, en los cuales se regu- 
laban las competencias del alcalde; y hemos visto ya de 
qué modo se regulaban las competencias del alcalde, y 
hemos visto también que la cláusula residual de atribu- 
ción de competencias es propia dcl alcalde y no del ple- 
no; es decir, que la excepción es lo que jugará en favor 
del Pleno, en vez de ser al revés. 

Hemos visto que el alcalde nombra a los tenientes de 
alcalde, y además determina su número, y hemos visto 
también, de alguna manera, cómo han quedado las com- 
petencias del Pleno, y veremos como el Pleno es un órga- 
no que se reunirá como mínimo una vez cada tres meses, 
y que, sin duda, a nuestro juicio, eso será, o puede ser de 
hecho interpretado, como máximo una vez cada tres me- 
ses. 

Es evidente que aquí hay dos concepciones distintas de 
lo que debe ser un régimen municipal. Por un lado, está 
el grupo de la mayoría, que entiende, a nuestro juicio, 
que el alcalde debe gobernar todo en el ayuntamiento, 
que debe informar todo en el ayuntamiento, su persona, 
su presencia, sus poderes; y,  por otro lado, quienes pen- 
samos que el régimen municipal debe ajustarse y respe- 
tar el principio de representatividad v la composición 
proporcional con órganos verdaderamente participativos 
de gobierno en todos los avuntamientos. 

Eso es justamente lo que nuestra tradición de régimen 
local ha venido haciendo de continuo. Ya lo he dicho, y lo 
vuelvo a repetir para que no haya dudas, esta composi- 
ción proporcional, este principio de representatividad es 
históricamente recogido en los proyectos de Maura de 
1903 y 1907, artículo 64; en el Estatuto Municipal de 
1924, artículo 97; en la Ley Municipal de 1935, artículo 
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38; en la Ley Municipal Catalana del año 1933, artículo 
16; e incluso en la fórmula de representación singular 
que se establecía en la Ley de Bases de  1975. 

Se rompió históricamente ese principio de representa- 
ción y ese principio de  participación en la Ley de 1955; 
fue ese principio rescatado por la Ley de Elecciones Lo- 
cales de 1978, y de nuevo ese principio vuelve a desapa- 
recer, curiosamente, esta vez de  manos de la mayoría 
Socialista, del Régimen Local espanol. 

¿Cuál es el sentido, entonces, que se puede otorgar a 
una Comisión de  gobierno nombrada y designada libre- 
mente por el alcalde de cada ayuntamiento? Pues, senci- 
llamente, el ser un instrumento más, s in  ninguna duda, 
al servicio de los poderes del alcalde, que, a nuestro jui- 
cio, se le configura como órgano unipersonal más impor- 
tante que todos los demás órganos del ayuntamiento en 
su conjunto. 

Pero si esto, a nuestro juicio, es un grave error, es que, 
técnicamente, también a nuestro juicio, está mal regula- 
do. El artículo 22 del proyecto no da,  no otorga, a la 
Comisión de  Gobierno ninguna competencia, únicamente 
dice que servirá para asesorar al alcalde y que tendrá las 
competencias que, en su caso, le puedan ser delegadas. 
Pero la disposición transitoria tercera de este proyecto 
de  ley, con carácter automático y obligatorio, establece 
que las actuales competencias de las Comisiones Perma- 
nentes pasan a ser asumidas automáticamente por las 
Comisiones de Gobierno. Es decir, las competencias que 
una comisión formada por todos los grupos de un ayun- 
tamiento tiene en este momento pasan automáticamente 
a ser dispuestas exclusivamente por el Grupo que tenga 
el poder en el Ayuntamiento, que tenga el alcalde en el 
Ayuntamiento, a quien habrá designado la Comisión de 
gobierno. Eso se hace cuando del propio texto se deriva 
que la Comisi6n de gobierno sólo tendrá aquellas compe- 
tencias que expresamente le sean delegadas. 

Se dice, en contra de la postura que mantiene el Grupo 
Popular y en contra de nuestras enmiendas, que con esta 
posición se promueve un régimen asambleario. Yo pre- 
guntaría a la mayoría y, en particular, a algún miembro 
de  la mayoríá como es el muy ilustre Diputado señor 
Barranco, teniente de alcalde del Ayuntamiento de  Ma- 
drid, si es cierto o es incierto que en el Ayuntamiento de  
Madrid existe un equipo de gobierno definido en este 
momento, con una Comisión permanente proporcional. 
Podríamos argumentar que realmente existe un mal 
equipo de Gobierno; estamos seguros de ello, pero de lo 
que no cabe duda es de que ... 

El seíior PRESIDENTE: Señor Amar, es improcedente 
el entrar, singularizando, en ese o en otro gobierno muni- 
cipal. 

El señor AZNAR LOPEZ: Estoy poniendo un ejemplo, 
sencillamente, señor Presidente; podría haber puesto 
otros muchos; es igual. 

Existe realmente ese equipo de gobierno. ¿Por qué 
existe ese equipo de  gobierno? Por una razón muy senci- 
lla, porque si se tiene la mayoría absoluta en el pleno, se 

tiene la mayoría absoluta en  la Comisión Permanente y ,  
por tanto, no existe ningún regimen asambleario ni ocu- 
rre ningún problema, ni se produce una difuminación de 
ningún equipo de gobierno porque la Comisión de go- 
bierno permanente sea compuesta de manera proporcio- 
nal a la del Pleno. 

Pero preguntémonos quk ocurre si no hav mavoría ab- 
soluta en el pleno. Si no hay mayoría absoluta en el 
pleno, lo que ocurre es que un pleno, en el cual un grupo 
político tenga mayoría relativa, designa a su alcalde ex- 
clusivamente la Comisión de gobierno. Nosotros nos prc- 
guntamos si, justamente, cuando no existe mayoría abso- 
luta, no es todavía más necesario que la Comisión per- 
manente o de gobierno se componga de una manera pro- 
porcional. 

Tenía perfecta razón esta mañana mi compañero, don 
Juan Luis de la Vallina, cuando ofrecía transaccional- 
mentc la fórmula de los dos tercios para aprobar la Co- 
misión de gobierno. Piensen ustedes lo que es, cn ayunta- 
mientos gobernados con mayoría simple. una Comisión 
de gobierno en manos de una mayoría simple, con sus 
miembros designados por el alcalde, con los tenientes de 
alcalde designados por el alcalde y con las competencias 
que esta ley le da al alcalde, les puede dar a los tenientes 
de alcalde, y de hecho les da, si así se les delega, y le 
puede dar también a la Comisión de gobierno, que, en su 
caso, ya asume con esta ley las Competencias de la Comi- 
sión permanente. 

N o  podemos dejar en este punto de señalar, a nuestro 
juicio, lo que supone algo absolutamente ligado al mis- 
mo, que es la disposición dc esta ley, en virtud de la cual 
el Pleno se reunirá una vez cada tres meses. N o  nos cnga- 
fiemos, cuando la ley dice que como mínimo se reúna el 
Pleno una vez cada tres meses, se puede muy fácilmente 
interpretar que el Pleno se va a reunir como máximo una 
vez cada tres meses. Con esta regulación lo que se hace es 
prácticamente expulsar de los avuntamientos a la oposi- 
ción, sea la oposición que sea. Y se da exactamente esa 
posibilidad con la regulación en sus diversos artículos, y 
en éste en particular, que ustedes establecen en este 
proyecto. Nada mas y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Amar 
Ticnc la palabra el scnor Ccbrián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Estábamos cspcrando 
que, tarde o temprano saliera esta forma inusual de ata- 
car al proyecto de ley, y digo inusual porque, hasta aho- 
ra, había discurrido la discusión por unos cauces mucho 
más razonables que el que ahora introduce el scnor Az- 
nar. Vuelve otra vez a aparecer lo que. tanto dentro como 
fuera de esta Cámara, es una intención clara de dcsauto- 
rizar a este proyecto de ley, al Gobierno y al Grupo Par- 
lamentario Socialista que lo respalda; se ha intentado 
montar una campana, que ha tenido sus efectos porque 
ha trascendido a la opinión pública, diciendo que este 
proyecto de  ley instaura la alcaldada. diciendo que cstá- 
bamos institucionalizado, a travOs de esta ley, el alcalde 
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caudillo, al que volvía a hacer referencia ahora el señor 
Aznar. 

Tengo que decirle, señor Aznar, que toda su intcrven- 
ción no es más que un fuego de artificio, porque detrás 
no hay ese material inflamable al que usted se empeña 
en hacer referencia. En definitiva, todo lo que nos han 
alegado a lo largo del debate, v en lo que ahora vuelve a 
incidir usted una vez más, como motivo de tanto drama- 
tismo y tanta exageración, se reduce, y usted no ha aña- 
dido nada más al tema, ya suficientemente debatido de 
la competencia residual, y al tema del nombramiento del 
teniente de alcalde, como cuestiones que trascienden y 
que invaden las atribuciones del pleno, cuando son cues- 
tiones que usted sabe muy bien que han estado siempre 
en la legislación vigente y que nadie hasta ahora habia 
denunciado como motivo de alcaldada o de vaciamiento 
de las atribuciones del pleno. No hay tal vaciamiento. No 
vamos a reproducir otra vez la discusión sobre las atri- 
buciones de alcalde y del pleno. que ya hemos debatido 
suficientemente en los articulos anteriores, y voy a ccn- 
trarme única y exclusivamente en lo que se requiere de 
este articulo, que es la discusión en  torno a la Comisión 
de gobierno. 

Tambien aqui, otra vez. vuelve a exagerar y a trasccn- 
dcr e l  debate más allá del tenor literal de sus enmiendas 
porque, en definitiva, señor Aznar, la Comisión de go- 
bierno, como viene configurada en el  informe de la Po- 
nencia -y Icásclo, por favor- es un órgano de colabora- 
ción del alcalde, que no tiene competencias propias. Por 
tanto, n o  supone, como se ha llegado a decir de esa for- 
ma dramática y exagerada a la que nos ticnc acostum- 
brados, la sustitución del pleno, ni siquiera la sustitución 
de las actuales Comisiones Permanentes. que si tenian 
atribuidas competencias. Y o  no quiero ahora hacer refe- 
rencia -usted si que la ha hecho- a la transitoria terce- 
ra -ya llegará el momento de debatirla-. pero quiero 
añadirle que el Grupo Socialista va a introducir una mo- 
dificación a esta transitoria tercera. La Comisicin dc go- 
bierno en nada se puede equiparar a la actual Comisión 
Permanente, porque la Comisión Permanente actual, re- 
pito, si que tiene atribuida3 conipctcncias, mientras que 
la Comisión de Gobierno. tal cual viene. el menos en este 
articulo que estamos debatiendo, no tiene atribución de 
competencias propias corno tal Comisión de gobierno, y 
no las tendrá tampoco dcspui.~,  porque vamos a introdu- 
cir. como Ic adelantaba, modificaciones en la transitoria 
tercera. 

;Que competencias. entonces. va a tener la Comisión 
de gobierno? Pues, única y exclusivamente, las que le 
delegue el alcalde. (Por que? Porque se pretende con ello 
afianzar la cjccutividad y la eficacia en la dirección de 
los asuntos locales. Para ello, es perfecto, dentro del con- 
texto de este proyecto de lev, que en el ejercicio de las 
funciones que tiene el alcalde, este se rodee de un grupo 
de concejales afines, de un equipo de gobierno en el que 
se apoya y del que se asista. Esto, y no otra cosa, dice el 
artículo que estamos debatiendo. N o  se empeñe en bus- 
car tres pies al gato porque no los tiene. Lo que estamos 
discutiendo es que la Comisión de gobierno no tiene otra 

atribución que la asistencia al alcalde en el ejercicio de 
sus atribuciones. Y lo dice expresamente el informe de la 
Ponencia. Podría parecer que cl pleno delegaría algun 
atribución suya a la Comisión de gobierno -también lo 
dice el informe de  la Ponencia-, pero dice a continua- 
ción que no son delegables ninguna de las que el pleno 
tiene atribuidas como propias; la única que se deja fuera 
es la letra j), las que expresamente le confieran las leyes. 
N o  cabe esperar que por esta vía de la delegación del 
pleno lleguen a las comisiones de gobierno, salvo las que 
por ley se otorgan al pleno y ésta, si la ley se lo permite, 
pueda delegar en la comisión de gobierno. Por tanto, hay 
un doble filtro que, en todo caso, sólo permitirá llegar a 
una competencia de ejecución a la comisión de gobierno. 
Repito una vez más que serán en definitiva las atribucio- 
nes propias del alcalde de donde se nutrirán las comisio- 
nes de gobierno. Y eso e5 algo que en la práctica está 
ocurriendo ya; usted mismo hacía referencia a ello. 

Su scñoria sabe que en la mavoria de los grandes y 
medianos ayuntamientos vienen funcionando con este 
nombre, con otro o sin ningún apelativo concreto, pero 
existen estas comisiones de gobierno. ¿Por qué? Porque 
la evidencia y la necesidad terminan imponiéndose v lo 
que pretendemos ahora es ,  simplemente, dar legalidad a 
lo que ya es real. Usted sabe perfectamente que hay en 
los municipios -sobre todo en los de un cierto número 
de  habitantes. que son para los que se plantea esta comi- 
sión de gobierno. municipios de más de 5.000 habitan- 
tes- múltiples asuntos diarios que reclaman una solu- 
ción con agilidad y eficacia. En este sentido hace falta 
que haya un equipo de gobierno sólido y homogéneo que 
les di. una soluciYn rápida y que no haga falta esperar un 
rnes o tres meses -y ahora hart: referencia a esto tan 
manido y manejado de los tres meses-, que no haga 
falta esperar a que se reúna el pleno para tomar decisio- 
nes que, en la mayoria de los casos, son puramente de 
trámite y por las que no merece la pena esperar porque 
no son de un calibre importante y porque, por otro lado, 
no puede paralizarse la vida municipal hasta que llegue 
ese pleno mensual. Y digo pleno mensual porque ustedes 
insisten una y otra vez en que los plenos sólo se van a 
reunir una vez al trimestre. y hacen referencia al articulo 
que habla -y lo discutiremos mucho más adelante- de 
que, como exigencia de esta ley. el pleno se reunirá una 
vez al trimestre. Pero es una exigencia mínima que, por 
supuesto. el propio reglamento de autoorganización. el 
reglamento interno de cada Corporación local fijará 
cuando menos una reunión mensual, como es  perfecta- 
mente lógico, y usted sabe que va a ser asi, que no  se va a 
cortar la tradición del pleno mensual que actualmente 
tenernos, aparte de que las Comunidades Autónomas, 
que tendrán tambii.n facultades para regular comple- 
mentariamentc esta ley de bases de Régimen local, van a 
introducir sin duda, sobre ese mínimo de los tres meses, 
otra serie de requisitos que lleven en definitiva a que al 
menos se reúna una vez al mes. 

En cualquier caso. si ustedes insisten tanto, al llegar el 
momento no tendremos ningún inconveniente en fijar ya 
en esta ley que el pleno se va a reunir una vez al rnes, 
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porque no es nuestra intencion con el artículo 48 - q u e  
me parece que es el que hace referencia a este tema- 
hacer que los plenos se reúnan una vez al trimestre. sino 
simplemente dejar una puerta abierta a que tanto las 
Comunidades Autónomas como los reglamentos internos 
de las propias Corporaciones puedan tener un margen de 
maniobra para fijar su periodicidad de sesiones. 

En definitiva, el pleno -v lo hemos visto anteriormen- 
te- se reserva todos los temas de trascendencia. Lo úni- 
co que debe permitir el pleno es algo que, por otra parte, 
no puede ni quiere impedir por su propia configuración, 
y es  que la mayoría elegida democráticamente en  unas 
elecciones, señor Aznar, gobierne v dirija la Administra- 
ción local de acuerdo con sus plantearnientos políticos y 
su programa electoral. A esto, y a nada más, se refiere 
esta comisión de gobierno. Todo lo demás, repito, no son 
más que fuegos de artificio que no tienen una consistcn- 
cia detrás, porque no hay tal material inflamable para 
poder montar sobre este precepto un dramatismo al que 
usted va nos tiene acostumbrados, y no sólo en csta intcr- 
vención, pues ya nos lo adelantó en  el debate de toiali- 
dad y ,  sin duda, lo volverá a repetir cuando discutamos 
en Pleno este precepto. 

N o  se trata de esto. Se trata -repito- de hacer legal 
lo que ya es real. Es decir, equipos de gobierno sólidos y 
hornogeneos que permitan una agilidad en los asuntos 
que día a día se presentan en las Corporaciones locales, y 
que con la configuración actual de las comisiones perma- 
nentes creemos que no se venían resolviendo de la manc- 
ra más adecuada. Hacía falta, porque en la práctica ya se 
estaba dando, que al margen de esa comisión permanen- 
te, que n o  trataba muchos de los temas, se reuniera una 
comisión de gobierno hornogenea y del grupo de la 
mayoría, que era en definitiva la que apoyaba v asistia al 
alcalde, la que ejercía las competencias y tomaba las 
decisiones que en cada momento se planteaban. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Az- 
nar. 

El senor AT.NAR LOPEZ: Si mi razonable intervención 
ha servido, en la medida de lo posible, para por lo menos 
despejar a alguno de los miembros de esta Comisión del 
insufrible tedio que Ic producen otras intervenciones, me 
felicito por ello. En cualquier caso, señor Cebrián. y o  no 
voy a entrar a juzgar lo que a nosotros nos parecen sus 
intervenciones, entre otras cosas porque no merece la 
pena. Pero sí le debo decir lo siguiente. 

¿Cómo quiere usted que nosotros no manifestemos lo 
que sinceramente pensamos sobre lo que alrededor de la 
regulación de la Comisión de gobierno se suscita, si usted 
no me dice en que consiste la modificación de la Disposi- 
ción transitoria tercera? ¿Cómo quiere usted que noso- 
tros no vinculemos la Disposición transitoria tercera, en 
la cual se otorga automáticamente las competencias de 
las actuales comisiones permanentes a la futuras comi- 
siones de gobierno, si no conocemos esa modificación 
que ustedes van a establecer? ¿Qué juicio quiere que ha- 
ga el Grupo Popular si no sabe el contenido de esas modi- 

ficaciones -ustedes no lo dicen-, ni sabe de dónde pro- 
vienen, señor Cebrian? 

Se vuelve a insistir en los equipos de gobierno, y justa- 
mente de sus palabras sc derivan las razones de nuestro 
Grupo. Usted mismo dice que es una realidad que existen 
equipos de  gobierno. Claro, ¿y cómo existen equipos de 
gobierno? Con las actuales comisiones permanentes. ¿Y 
cómo son las actuales comisiones permanentes? Propor- 
cionales a la composición del Pleno. Luego, señor Ce- 
brián, no se diga que nuestras enmiendas tienden a csta- 
biccer un cierto régimen asambicario. Es cierto quc 
quien gana la mayoría en un ayuntamiento, quien gana 
la mayoría en una diputación o en donde la gane, tiene 
perfecto derecho a gobernar y nada en nuestra enmienda 
impide que gobierne. Lo que no tiene en ningún caso 
derecho quien tenga la mayoría es a abusar de la misma, 
v digo quien tenga la mayoría, sea quien sea. señor Cc- 
brián. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scñor Cc- 
brián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Ustcd cs el que ha 
adelantado el debate de la transitoria tercera. Yo no quc- 
ría entrar en 61 porque no es e l  momento. Evidentemente 
cstá ligado con cstc precepto, y ya que ha surgido el tema 
le voy a decir que el  Grupo Socialista va a proponer la 
supresión del párrafo segundo de la Disposición transito- 
ria tercera, que es el que se refiere prccisamcntc a lo quc 
usted estaba criticando de que las comisiones de gobicr- 
no asumirán, dcsdc el momento en que se constituyan, 
todas las competencias de las anteriores comisiones pcr- 
manentes. ¿Por que? Entre o!ras cosas porque la Corni- 
sión permanente cstá regulada por la legislación vigente 
y si esta se deroga, evidentemente desaparece, y aquí paL 
v después gloria. Es decir, que no merece la pena volver 
a insistir en las comisiones permanentes, porque es algo 
que desaparece como tal requisito obligatorio dc csta ley. 

Indudablemente, en el ejercicio de sus facultades de 
autoorganización, los avuntamientos podrán, si lo consi- 
deran oportuno, nombrar y establecer estas otras comi- 
siones delegadas, como ustedes llamaban en  algunas cn-  
miendas anteriores, permanentes o como ellos quicran 
llamarlas, con la composición que ellos decidan. Pero dc 
lo que se trata con esta ley, en definitiva. es dc li,jar csta 

necesidad para municipios de un cierto número de habi- 
tantes, donde la vida diaria municipal tiene una com- 
plejidad e intensidad que hacen aconsejable la existencia 
de órganos de gobierno sólidos y homogéneos; órganos 
que, por un lado, sean colegiados y que, a la vez, sean de 
la máxima confianza del alcalde, con mayor compcnetra- 
ción y mayor eficacia en la gestión de los asuntos públi- 
cos del municipio, que van a traer consigo el que exista 
esa homogeneidad a la hora de tomar decisiones puntua- 
les y que exista, además ese respaldo a la acción del 
alcalde. 

En definitiva, ustedes no han discutido -y por eso 
decía que eran exageradas sus afirmaciones-, con el ar- 
dor con que ahora discutían la comisión de gobierno. las 
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atribuciones que este proyecto de ley daba al alcalde. A 
qué viene ahora cargar las tintas en la comisión de go- 
bierno, si la comision de gobierno no va a tener otras 
funciones que las que le delege el alcalde, si va a ser un 
órgano de asistencia al alcalde. Lo unico que sucede con 
esto es que el alcalde, que efectivamente ve reforzadas 
sus atribuciones de carácter ejecutivo, va a compartir la 
responsabilidad de ejercer esas atribuciones con una se- 
rie de concejales de su confianza, de su grupo político. 
Me parece que eso es -v usted mismo lo ha reconocidc+ 
algo que ya viene existiendo en la práctica y que, en 
definitiva, esta ley de bases lo único que hace es ratificar- 
lo. (El setior Aznur López pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Hay unos cuántos más enmen- 
dantes. señor Amar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Sólo quiero hacer una pre- 
gunta. No quiero seguir el debate, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Si la pregunta es sobre la dis- 
posición, tendrá ocasión de hacerla. en su momento. 

El señor AZNAR LOPEZ: Señor Presidente, vo no aca- 
bo de entender cómo se puede juzgar este articulo sin 
conocer la modificación de la disposición transitoria. Lo 
digo sinceramente. A mi me resulta absolutamente incx- 
plicable. íU t t  Dipiitudo proiiiiricia palabms yiie tio se perci- 
beti.) Estov hablando con el scnor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Ya ha manilestado usted su 
preocupación. Si el Grupo Parlamentario, que va a tener 
ocasión de intervenir de nuevo. quiere añadir algo más, 
ya lo hará. 

El señor AZNAR LOPEZ: Yo solamente quiero prcgun- 
tar una cosa, señor Presidente, si la puedo saber, y es esa 
modificación o esa supresión del ... 

El s e h r  PRESIDENTE: Ya ha formulado la pregunta. 
El señor Cuatrccasas tiene la palabra. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Mi Grupo tie- 
ne presentada a este articulo una enmienda que, de he- 
cho, cs la sustitución del redactado que viene en el 
provecto de ley, y que se mantiene en el informe de la 
Ponencia, por entender que la regulación de los órganos 
colegiados de los avuntamientos tendría que ser incum- 
bencia de las Comunidades Autonomas, y tendria que 
corresponder a la legislación de las mismas el establecer, 
en cada caso, aquella organización de órganos de gobier- 
no y administración del municipio, evidentemente respc- 
tando de igual modo la propia autonornia municipal en 
cuanto a capacidad de autwrganización. 

Por estas razones se ha planteado esta enmienda, in- 
tentando que fuese en el ámbito de la legislacioti de las 
comunidades AutYnomas donde se entrase en esta siste- 
mática, simplemente introduciendo cautelas en la redac- 
Zión propuesta por mi grupo, en cuanto a que estos órga- 

nos colegiados no sobrepasasen un número determinado 
de miembros en porcentaje del total de la corporación o 
que no asumiesen competencias del pleno. 

El señor PRESIDENTE: iVa a contestar globalmente 
el señor Cebrián, o quiere contestar a cada enmendante? 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Globalmente, señor 
Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Como quiera S .  S .  
El Grupo Parlamentario Vasco tiene una enmicnda, la 

768. El señor Zubia tiene la palabra. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: La enmienda dc 
nuestro Grupo al articulo 23 es, efectivamente, la núme- 
ro 768 y propone su supresión. Es una enmienda que no 
tiene nada en especial que añadir, sobre todo tras la in- 
tervención de mi compañero Cuatrccasas, por cuanto que 
va en la línea por i I  manifestada. Por otro lado, es una 
enmienda coherente con otra anterior al articulo 20, arti- 
culo 19 del proyecto. En definitiva, se considera que es 
una regulación de carácter no básico la que se realiza en 
este artículo, que limita innecesariamente la autonomia 
municipal y que incluso deja poco menos que vacio dc 
contenido la letra a )  dcl número I del articulo 3 .  actual 
4, por el que el municipio goza de una facultad de au- 
toorganización. 

En consecuencia. creemos quc son razones más que 
suficientes -y no quiero repetir argumentos ya vertidos 
en la defensa de las enmiendas al articulo 2& para 
solicitar su suprcsibn. 

El scnor PRESIDENTE: El señor Rodrigucz Sahagún 
tiene la enmienda número 150. Tiene la palabra para su 
defensa. 

El senor RODRIGUEZ SAHAGUN: Senor Presidente, 
nosotros pedimos la supresión de este articulo y ello por 
una doble razón. Por un lado, porque entendemos que se 
vulnera el concepto de lo autonómico al entrarse en te- 
mas que debieran ser tratados o determinados, en su ca- 
so, por la legislación de las Comunidades Autónomas y 
los reglamentos de las entidades locales. Por otro lado, 
con toda sinceridad tambih ,  porque entendemos que 
con este articulo. tal y como está redactado -y repeti- 
mos un poco los razonaniientos que dimos en su dia en el 
debate de totalidad y al hablar de la enmienda número 
155-, lo que acaba ocurriendo -más allá de los buenos 
deseos, que yo estoy seguro de que son así, del señor 
Cebrián- lo que acaba ocurriendo, por la propia diná- 
mica de las estructuras organizativas de las estructuras 
de gestión. es que eso que el llama órganos asesores aca- 
ban convirtiéndose en órganos decisorios tanto más en 
función de las delegaciones previstas, y lógicamente lo 
que va a suceder al final es que las minorías no estarán 
representadas en absoluto en esos órganos decisorios. 

Como nosotros consideramos que es bueno para el fun- 
cionamiento democrático de la vida local, para el funcio- 
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namiento democrático de los ayuntamientos, que las mi- 
norías puedan participar -y no sólo se participa allí 
donde se está y donde, por tanto, existe la posibilidad de 
informarse-, como creemos que esa participación debe 
ser en todos los órganos decisorios, como estimamos que 
por mucha que sea la intención del legislador, a la hora 
de la verdad, por esa propia dinámica organizativa, estos 
órganos asesores se convierten en órganos de gobierno, 
en órganos decisorios, y como entendemos que el espíritu 
del artículo 140 de la Constitución, cuando encomienda 
el gobierno y la administración de los ayuntamientos, 
integrados por alcalde y concejales -dice-, está bus- 
cando de alguna manera la amplitud de las distintas re- 
presentaciones de esos concejales, es por lo que plantea- 
mos la supresión de este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da 382, del señor García-Tizón, tiene la palabra el señor 
Aznar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Señor Presidente, renuncio a 
hacer uso de la palabra sobre las enmiendas del señor 
García-Tizón v del señor De la Vallina. Las dov por man- 
tenidas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vicens tiene las en- 
miendas números 62 v 63. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Están mantenidas, 
señor Presidente. (El  señor Niiñez pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Núnez, su enmienda 
número 304 creo que es al artículo 24 bis, pero de todas 
maneras tiene la palabra. 

El señor NUNEZ PEREZ: Sí, señor Presidente, pero 
por su contenido es una enmienda al presente artículo. 

Permítame que, con todo respeto, manifieste mi asom- 
bro por este cambio en el sistema del debate. Todas las 
minorías de la oposición estábamos manifestando nues- 
tros puntos de vista y la defensa de nuestras enmiendas y 
luego éramos contestados por los portavoces del Grupo 
Parlamentario Socialista. Ahora el debate ya práctica- 
mente se ha producido y no sé si después de nuestras 
intervenciones el señor Cebrián tendrá algo más que aña- 
dir a lo que ya ha dicho. En todo caso, estamos ya acos- 
tumbrados a ser minorías de la minoría, a no aparecer en 
ningún sitio -menos mal que en el aDiario de Sesiones. 
todavía figuran nuestras intervenciones-, y en función 
de ello y para cumplir nuestra labor de parlamentarios, 
vamos a defender con mucho desánimo nuestra enmien- 
da. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Núñez. Yo no sé 
si esto está dirigido a la ordenación de la defensa de las 
enmiendas. Creo que no tiene tanta importancia. Quiero 
aclarar a S. S .  y a la Comisioh que como su enmienda 
estaba formulada al 24 bis, pensaba que venía después 
del 22. Siento haberme equivocado. De todas maneras, 

no hay intencionalidad alguna y creo que con esta decla- 
ración de parte de la Presidencia es suficiente. Me parece 
exagerada y exhorbitada su calificación de una simple 
ordenación de las enmiendas, que siempre ha sido abso- 
lutamente aleatoria. No ha habido a lo largo del debate 
colocación de ninguna delante de otra. En ocasiones ha 
estado S .  S., por ejemplo, delante de otros Grupos que 
tienen más Diputados que el suvo. 

El señor NUNEZ PEREZ: No es eso, señor Presidente. 
Es la cxcepcionalidad del debate que se ha producido 
para este artículo en concreto. 

El señor PRESIDENTE: ¿Tiene su S .  S .  suficientemcn- 
te aclarado el tema? Es que me doy por aludido. 

El señor NUNEZ PEREZ: No se dé usted por aludido, 
que está dirigiendo muv bien los debates. 

Comienzo con la enmienda. Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, esta comisión de gobierno no estaba 
en los actuales ayuntamientos democráticos. La introdu- 
ce este proyecto de ley, que agiganta la figura del alcal- 
de, de manera que convierte la institución en una especie 
de hiperpresidencialismo antidemocrático. 

Por eso, en coherencia con las posiciones defendidas en 
el debate de la Ley de Elecciones Locales (donde tuvimos 
el honor de ser compañeros de Ponencia del scnor Fajar- 
do, que tan eficazmente hoy nos preside, y donde en este 
punto no tuvimos motivos de discrepancia), en esta línea 
de coherencia y con tan recientes antecedentes históri- 
cos, nuestro Grupo ha presentado la enmienda 304. Y ,  
ipor qué la ha presentado? Pues porque el artículo 22 de 
este provecto establece que la comisión de gobierno se 
constituirá con miembros nombrados y separados libre- 
mente por el alcalde, dando cuenta al pleno. Es evidente 
que de este modo se otorga a la alcaldía una prima en el 
gobierno de la corporación, que en muchos casos no esta- 
rá en modo alguno justificada si se atiende a la base 
electoral y corporativa que le proporciona un apoyo v 
que ha amparado su elección. 

Me alegro de todas maneras de que el señor Cebrián 
haya dicho que la Disposición transitoria va a ser supri- 
mida en este punto, pero de todas formas la comisión 
permanente, tal y como la regula el proyecto, sigue ahí v 
no cabe duda de que, a lo mejor, además de esas compe- 
tencias que ya le otorgaba automáticamente la Disposi- 
ción transitoria, se verá ampliada en sus atribuciones. Es 
igualmente evidente que el gobierno municipal está muy 
lejos de necesitar esa prima a la mayoría que sostiene al 
alcalde, en la medida en que las decisiones municipales 
tienen que ser siempre, y en todo caso, fruto de una com- 
posición de perspectivas e intereses diferentes, postula- 
dos por los distintos grupos que han logrado la corres- 
pondiente representación. De lo contrario, semejante 
marginación integral de la minoría no lleva más -y esto 
es muy peligros- que al desarraigo del ayuntamiento 
como tal, a su desconexión con la totalidad o con parte 
de su vecindario. Y no se olvide que, como se ha sosteni- 
do siempre -y me remito a los *Diarios de Sesionesu, 
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donde figuran los debates de la Ley de Elecciones Loca- 
les de 1978-, si la democracia no se consagra con pleni- 
tud en los ayuntamientos, en los que encuentra su arrai- 
go social, ésta disminuye plenamente. 

El municipio es, como se afirma ya desde los clásicos, 
una auténtica escuela de democracia. Y si esto es así, mal 
puede practicarse la democracia cuando se margina a 
unas minorías que quizá en el ayuntamiento van a ser la 
mitad menos uno de los puestos representativos. La mar- 
ginación política de la minoría y el perceptible desarrai- 
go de la institución se corrigen si, en la Comisión de 
Gobierno, las distintas fuerzas políticas están representa- 
das en la proporción de su presencia en la Corporación. 
Esto es lo básico en la composición y en el funcionamien- 
to de los ayuntamientos democráticos. 

Este sistema está, además, plenamente de acuerdo con 
el espíritu y la letra del sistema electoral que ha venido 
prcvalecicndo en nuestro Derecho positivo desde la Cons- 
titución del 78. Incluso desde 1955 -y n o  voy a repetir 
la historia que va ha señalado el señor Amar- esta rc- 
presentación proporcional en nuestros Ayuntamientos 
democráticos ha venido siempre prevaleciendo, repito, 
en nuestra legislación. El precepto que ahora se quiere 
introducir en la Icv de Régimen local no constituve otra 
cosa que una excepción absolutamente injustificada al 
sistema proporcional que ha venido rigiendo la vida polí- 
tica desde sus orígenes, incluso preconstitucionales, cs 
decir, desde la Ley de Elecciones Locales de 1978. 
Por consiguiente, el articulo 22.1 del proyecto de ley 

debería quedar redactado en los siguientes términos que 
propone nuestra enmienda: a La Comisión de Gobierno se 
integra por el Alcalde y un número de concejales no su- 
perior al tercio del número legal de los mismos, nombra- 
dos por el Pleno v reflejando en su composición la pro- 
porción política que exista en la Corporación.. Con esto, 
repito, haríamos un buen servicio a la democracia muni- 
cipal. que tan necesitada está de contar con la participa- 
ción del pueblo, que es, en definitiva, a quien sirve. 

El señor PRESIDENTE: Permítame S.S. que le diga 
que ha estado bien colocada su intervención, porque ha 
sido como un broche de oro al debate de este articulo. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. Es muy amable. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ce- 
brián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: El broche final vov a 
intentar ponerlo yo, señor Presidente. (Risas.) 

Quiero empezar pidiendo disculpas al señor Núñez, 
porque parece que se ha sentido dolido por haber contes- 
tado al señor Amar antes de escuchar su intervención. Lo 
he hecho así porque sabía, por el contenido de las en- 
miendas, que todas ellas iban en el mismo tenor. Es de- 
cir, todos los Grupos enmendantes se oponían a la confi- 
guración de la comisión de gobierno como viene en el 
informe de la Ponencia. Pero también intuía que el ata- 

que al informe de la Ponencia no iba a ser del mismo 
tono en unos interpelantes y en otros. Por eso quería 
hacer la distinción, no fuera a ser que, al contestar glo- 
balmente a todos, a unos les contestara con mayor dure- 
za y a otros con menos dureza de lo que era conveniente, 
a tenor de sus intervenciones. 

Ahora, después de oírle, sehor Núñez. le tenía que ha- 
ber escuchado antes para contestarle en el mismo tono 
que al señor Amar, porque usted ha sido excesivamente 
duro en la critica a este articulo, que ha exagerado, por- 
que el sentido de su intervención no se corresponde, des- 
de nuestro punto de vista, con lo que dice este articulo, y 
no quiero reproducir el debate en su integridad. Con este 
artículo se trata de encontrar un equilibrio adecuado, 
una combinación adecuada entre los órganos colegiados 
de funcionamiento intermitente, el pleno con los órganos 
unipcrsonales o colegiales de carácter más continuo, los 
que están día a día en la gestión del ayuntamiento. Esto 
es lo que hace este articulo. 

En definitiva, señor Núnez -y ahora le hago una dis- 
tinción especial respecto al resto de los intervinientes, a 
los que me referiré después, por el tono distinto que ha 
empleado en su intervencion-, ha llegado a decir que se 
consagraba un hiperpersonalismo del alcalde, y esto no 
nos lo ha dicho cuando hemos tratado de las atribuciones 
del alcalde. iPor que nos lo dice ahora? Ahora no esta- 
mos regulando las atribuciones dcl alcalde, estamos re- 
gulando el órgano de asistencia al alcalde. Si entonces no 
era tan critico con las atribuciones que tenía el alcalde 
-porque aunque usted no estuviera de acuerdo plena- 
mente con las atribuciones que el provecto de lev otorga- 
ba al alcalde, por lo menos no estaba tan frontalmente 
opuesto como lo está ahora a esta disposición que regula 
la comisión de gobiern-. ipor qué ahora lo es? Enton- 
ces era el momento de serlo. 

Igualmente, si usted cree que lo que se está haciendo 
es diluir el pleno, poco menos que marginarlo y hacerlo 
desaparecer, ¿por que no ha intervenido, con la misma 
dureza con que lo ha hecho ahora, cuando hemos discuti- 
do las atribuciones del pleno, va que aparentemente 
-ahora no tengo las enmiendas que usted presentaba al 
artículo que regulaba las atribuciones del Plen- no es- 
taba tan frontalmente opuesto como está ahora? Como, 
sin duda, tampoco estaría tan frontalmente opuesto hace 
algún tiempo, cuando el Grupo al que pertenecía defen- 
día la proposición de ley que entonces se estaba ma- 
nejando, la llamada alev Martín Villa*, en la que tam- 
bién la comisión de gobierno era nombrada por el alcal- 
de, que, además, introducía en la comisión de gobierno 
técnicos no elegidos popularmente. 

En definitiva, yo creo, señor Núñez, que está dramati- 
zando ahora excesivamente esta disposición, que en 
otros tiempos no le pareció tan mal, y que cuando hemos 
discutido lo que era sustancial, que eran las atribuciones 
del alcalde v del pleno, no ha manifestado la acritud que 
manifestaba ahora en relación con este artículo. 

El señor Amar -y no quiero volver a polemizar con 
él- me exigía que le explicara en qué consistía la pro- 
puesta que íbamos a hacer en torno a la Disposición 



transitoria tercera. Como otros intcrpclantcs han vuelto 
a incidir en ella, para que se enteren mejor -aunque lo 
he dicho va antes-, vamos a proponer la supresión del 
último párrafo, que se relicrc a que las comisiones de 
gobierno asumirán desde el momento de su constitución 
todas las competencias de las antcr io iu  comisiones pcr- 
mancntcs. Ya le he dicho que las comisiones pcrmancn- 
tea qucdarán derogadas en el monicnto en que quede 
derogada la Ley por la que estaban reguladas. y entonces 
no hay que volvci. a hablar más de ellas. 

Los otros intcrvinicntcs, tanto cl Grupo Nacionalista 
Vasco como el Grupo Minoría Catalana, opinaban que 
las Comunidades Autónomas debería tener algo más que 
decir a la hora de regular este precepto. Lo que hemos 
intentado con este proyecto de ley, lo que intenta el in- 
forme de la Ponencia, que en este punto lo recoge tcx- 
tualmente, es hacer una regulación, no  ya en este artícu- 
lo, sino tambic'n en los anteriores. mínima e iniprcscindi- 
blc sobre la base constitucional y tcnicndo a la vista las 
estructuras básicas tradicionales de los avuntamientos 
españoles. Porque los principios que deben regular y re- 
gir csta ley básica en esta materia para nosotros son 
única y exclusivamente la existencia del alcalde, los te- 
nientes de alcalde y el Pleno en todos los ayuntamientos 
y la existencia del alcalde, los tenientes de alcalde, el  
Pleno y ,  adcmas, la Comisión de Gobierno en los Ayunta- 
mientos de más de 5.000 habitantes. Todo lo demás pcn- 
s a m a  que no es objeto de esta ley y que es ahí donde 
pueden entrar a regular las comunidades autónomas y ,  
por supuesto, por encima incluso de la regulación de las 
comunidades autónomas, como ya hemos discutido en 
artículos precedentes. el derecho a la propia autoorgani- 
zación de los avuntamicntos. 

Vov a intentar terminar poniendo el broche que había 
prometido para cerrar esta intervención. Con esta dispo- 
sición se trata de que, garantizando sulicicntcmcntc a las 
minorías, que desde nuestro punto de vista están ya sufi- 
cientemente garantizadas con su participación en los ór- 
ganos colegiados en el Pleno, se asegure por otro lado 
que aquellos a quienes el mandato del pueblo ha cncar- 
gado defender sus intereses lo puedan hacer para que 
rindan los mejores servicios a la población que les ha 
elegido. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Nú- 
ñez. 

El señor N U Ñ E Z  PEREZ: Rebajando el tono, y agradc- 
cicndo la amabilidad con que me ha contestado el señor 
Ccbrián, tengo, sin embargo, que decir que en nuestro 
texto alternativo de enmienda de totalidad I'igura cuáles 
son nuestras posturas con claridad en las atribuciones 
del alcalde v del Pleno. Pero en todo caso, fijcsc, señor 
Ccbrián, esto n o  nos preocupa porque, en definitiva, el 
que resulta elegido tiene unas atribuciones que Ic marca 
la ley, por ejemplo, el alcalde, v en el Pleno participan 
todas las minorías. Lo que nos preocupa de verdad es 
que en un órgano colegiado puedan no estar rcprcsenta- 
das estas minorías: es decir, que si efectivamente en csos 

ayuntamientos donde existe esta Comisión de Gobierno 
los Plenos se convocan digamos en el mínimo reglamen- 
tario que tienen que convocarse v el ayuntamiento lo 
rigen el alcalde con su comisión nombrada a su gusto y 
entre su grupo, lo cierto es que el resto de las mayorías 
no participan de verdad en el ejercicio del poder local. 

Creo que nuestra enmienda tiene un calado más pro- 
fundo. Es decir, el poder local no es simplemente un sis- 
tema de prestación de servicios porque, si asi fuera, seria 
correcto pensar si algunos no podrían estar satislccho:9 
mc,jor por otros medios. La importancia del poder local 
radica fundamentalmente en el hecho de ser el medio a 
travc's del cual el pueblo se procura los servicios por sí 
mismo tomando parte activa y constructiva en los asun- 
tos públicos, decidiendo por sí mismo, dentro de los Iími- 
tcs permitidos por la política nacional, los recursos loca- 
les, ctcctcra, pero con la representación de todos los ciu- 
dadanos, porque todos los ciudadanos están rcprcscnta- 
dos por todas y cada una de las minorías y de la mayoría 
que gobierna en cada municipio. Esto es  justamente lo 
más grave que hace este precepto que nosotros cnmcnda- 
mos ahora; esa es la razón de que nuestra postura sea de 
mayor c'ntasis en la defensa de este punto que en el resto 
de los otros artículos donde las atribuciones del  alcalde, 
que nos han parecido exageradas y por eso las hemos 
enmendado -y en algunos puntos nos han hecho ustedes 
caso admitic'ndonos hasta tres enmiendas y las referentes 
al Pleno, que tambic'n las hemos enmendado y en algu- 
nos puntos iambicn nos han hecho caso por lo quc da- 
mos gracia5 a la Ponencia-, nos preocupan bastante mc- 
nos que esta eliminación, esta expulsión de las minorías 
de un órgano como es la comisión permanente donde 
creemos que deben seguir estando representadas. 

El scnor PRESIDENTE: ¿Alguna otra intervención? 
(Pul f su.) 

Vamos a pasar a las votaciones. En primer lugar, voy a 
proponer votar conjuntamente, si no hay inconveniente, 
la enmienda 430, del Grupo Popular; la 382, del señor 
García-Tizón, y las 17 y 18, del señor De la Vallina. ¿Hay 
inconveniente? 

El señor AZNAR LOPEZ: Por nuestra parte no habría 
inconveniente, lo que ocurre es que la enmienda del se- 
nor García-Tizcin creo que es de supresión, no de modifi- 
cación. La del señor De la Vallina creo que se podría 
votar . 

El señor PRESIDENTE: Entonces. acumulamos para 
la votación las enmiendas 430, 17 y 18. fPu1rsu.l 

Efictirudu lu iwtucióii, dio el sigirierite resirltudo: Votos u 
fuvor, siete: rii coiitru, 1 7 ;  ubstericioiies, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Se somete a votación la enmienda 382, del señor Gar- 
miendas de referencia. 

cía-Tizón. (Pairsa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 17; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 

Se somete a votación la enmienda 950. del Grupo Par- 
mienda. 

lamentario de la Minoría Catalana. (Pausa.) 

Efectuada la voiación. dio el siguienie resultado: Votos a 
favor, tres; en contra. 17; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Votamos la enmienda 768, del Grupo Parlamentario 
950. 

Vasco. IPaiisa.) 

Efectirada la votacióii. dio el sigiiietite resiiltado: Votos a 
favor. tres; en contra. 17; absteticiottes. cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Votamos ahora la enmienda 150. dcl señor Rodriguez 
768. 

Sahagún. ( fal isa.)  

Efectiiudu la votucicitt, dio el sigiiietite resiiltado: Voros a 
favor, ocho; eti cotitru, 17; ubsiencioties, iitiu. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
150. 

Votamos las enmiendas 62 y 63, del scño Viccns. asi 
como las enmiendas 601 y 602, del scnor Pérez Royo. 
í f  alisa.) 

Efeciiiada Ir iv~iucióii, dio rl sigiiirtiir resiiltado: Votos a 
juisr, sirte; rti cotttra, 18; abstrricioties, dos. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cn- 

Sometemos ahora a votación la enmienda número 304, 
micndas mencionadas. 

del Grupo Parlamentario Ccntrista. ífuiisu.)  

Etkctiiudu ku iwtuciciii. dio el sigiiieiitr rusiiltudo: Votos u 
fuiwr, siete: eii coiitru. 18; uhsteiicioiies, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnmicnda 
304. 

Sometemos ahora a votación el texto del articulo 23 
conformc al informc de la Ponencia, con la aclaración, 
una vez más, de que donde dice ucompctcncias del alcal- 
d e ~  debe decir iiatribucioncsm. (fuiisa.) 

E f e c i ~ i ~ d ~  Ir vorucioii. dio el sigiiiente rrsiiltudo: Votos u 
furur, 19; en cotitru, siete; abstericioties, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 

Vamos a pasar al debatc y votación de este último 

En primer lugar hav un articulo 23 bis. propuesto por 

23. 

articulo de este Capitulo 11, el articulo 24. 
Articulo 24 

varios Grupos Parlamentarios: por el Grupo Parlamenta- 
rio Centrista, enmienda 302; por el Grupo Parlamentario 
Popular, enmiendas 432 y 433, y por la Minoría Catalana, 
enmienda 953. 

El señor Carro tiene la palabra. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presidente, estas 
enmiendas son al artículo 24, anterior 23, de tal forma 
que debe ser discutido primero el articulo 23, 24 actual, 
y despues las adicionales a este capítulo, ya que nosotros 
tenernos las enmiendas 431 v 432 que son anteriores a las 
que el señor Presidente ha citado como que iban a ser 
discutidas en este momen'to. Consiguientemente, el Gru- 
po Popular entiende que en este momento debe proceder 
el debate del artículo 24, anterior 23. 

El señor PRESIDENTE: Tiene razón su señoría. Vamos 
entonces a pasar en primer lugar a la enmienda 43 1 ,  del 
Grupo Parlamentario Popular, al artículo 24, antes 23. 

Tambikn existe la enmienda 383, del señor García-Ti- 
zón. 

El señor Carro tiene la palabra. 

El señor CARRO MARTINEZ: A los dos, señor Presi- 
dente, me voy a referir, a la del señor García-Tizón, en- 
mienda 383, y a la 431 del Grupo Popular. 

Antes de entrar en la discusión de nuestras enmiendas, 
es inevitable tener que afirmar que este precepto es uno 
de los preceptos atipicos, innecesarios, inútiles, inoportu- 
nos y que inducen a una confusión enorme en esta malig- 
na Ley de Regimen Local. 

Si digo maligna es porque realmente lo es; es una mala 
lev. Efectivamente. tenemos que darnos cuenta de que 
este articulo 24 es el último de este Titulo 11 que regula el 
municipio. 

En este Título 11, el municipio está regulado a través 
de diversos capítulos, en cuanto a los distintos elementos 
que lo integran. Estos elementos son tres: territorio, po- 
blación, organización o poder. Se ha discutido el territo- 
rio y la población, ahora se ha discutido la organización, 
que está integrada por el alcalde. por cl Pleno y la Comi- 
sión de Gobierno, ¿a que viene regular ahora órganos 
territoriales de gestión dcsconcentrada? ;Qué son estos 
árganos territoriales de gestión desconcentrada que se 
tratan de regular en este articulo 24? 

Si estos órganos territoriales de gestión desconcentra- 
da son una especie de entidad local nueva, su sitio esta- 
ria en el Titulo 1V. donde se regulan otras entidades loca- 
les. Si, como yo creo, se trata más bien de una forma de 
gestión de ser\.icios, entonces. señorías, habría que pen- 
sar que esto esta perfectamente regulado en el artículo 
82 actual, donde se establecen las diversas formas de 
gestionar los servicios públicos locales por via directa, o 
vía indirecta, con gestión propia de una entidad local, 
como organismo autónomo local, etcétera. Ahi viene rn- 
cajado y regulado, y si viene encajado v regulado allí, y 
es esto lo que se quiere decir, ¿qué es lo que pretende 
este artículo? 
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Realmente no ticnc encaje, no se cnticndc que es lo que 
se quiere regular a traves de este artículo. 

Pero como en el informe de la Ponencia se mantiene 
este articulo, incluso con alguna modificación corno con- 
secuencia de la enmienda 709 socialista, que ha sido ad- 
mitida, csto quiere decir que estc precepto se mantiene, 
por lo que hay que entrar en la defensa concreta de estas 
enmiendas 383 y 431, para saber exactamente que es lo 
que se trata de regular. 

En primer lugar, la enmienda 383 del señor García- 
Tizón trata de eliminar el calificativo de territoriales de 
estos órganos de  gestión desconcentrada. ¿Por que? Trata 
de eliminar este calificativo de territorial porque los cn- 
tcs territoriales, según las «entendederasu del Grupo Po- 
pular, son el Estado, la provincia, el municipio. las co- 
munidades autónomas. pero no conocemos otras cntida- 
des territoriales. Es decir, que se trata aquí de crcar una 
entidad tcrriiorial distinta, nueva o atípica. 

Esto se nos debe aclarar, porque no conocemos cuáles 
son estas nuevas entidades territoriales. Y si no lo son, 
suprimase este calificativo de territorial, que es lo que 
pide el señor Garcia-Tizón, así como en nuestra enmien- 
da  431. 

Por otra parte, en el articulo 3:' de este proyecto, que 
ya ha quedado aprobado, se define cuáles son las cntida- 
des territoriales, y se define solamente al municipio, la 
provincia y a las entidades. entidades de ámbito tcrrito- 
rial, y en el párrafo 2.,1 dice .que gocen, asimismo, de la 
condición de entidades local es^^, pero n o  se dice tcrrito- 
riales, porque ya no son estas otras entidades, es decir, 
las áreas metropolitanas. la mancomunidades dc munici- 
pios y las comarcas; ya no son entes territoriales, según 
el articulo 3:' Luego entonces, ;cómo generamos aqui de 
la nada un ente territorial nuevo que no está definido en 
el articulo 3:? 

Consiguientemente, la primera petición de nuestro 
Grupo es que se elimine este calificativo de territorial 
que no  está justificado en absoluto. 

Tampoco <e dice en este precepto quibn ticnc la atribu- 
ción para crcar estos órganos territoriales, que cuando 
están en el capítulo relativo a la organización del poder 
se quiere entender que son unos órganos muy importan- 
tes y,  sin embargo, se repasa el artículo relativo a las 
competencias del Pleno, csto es, el articulo 22, y en el 
mismo nada se dice de que el Pleno tenga competencia 
para la generación de estos órganos territoriales. 

Nuestro Grupo entiende que esta generación de órga- 
nos territoriales nuevos no definidos en la ley, si se quie- 
re llevar a efecto, por lo menos tendría que atribuirse al 
órgano fundamental dentro de la organización munici- 
pal, que es el Pleno. 

Si examinamos el artículo 2 5 ,  que regula las cornpe- 
tencias municipales, tampoco vemos que las competen- 
cias de generar órganos terri torialcs de gestión descon- 
centrada estén enumeradas en él. Consiguientemente es- 
te artículo 24 contiene un precepto extravagante, en 
cuanto no se sabe cuál es su contenido. su naturaleza y 
su adecuada concreción, y vago por no saber exactamen- 
te cuál es su significado, propiamente dicho. 

En todo caso, la posición del Grupo Popular es que si 
se quiere mantener este artículo. acláresenos, digáscnos 
lo que se pretende hacer y ,  por lo menos, atribúyase esta 
competencia al Pleno. 

En nuestra enmienda 431 decimos, además, que n o  só- 
lo sca el Pleno, sino que si el tema es tan importante 
como parccc ser, entonces establezcase un «quorumu es- 
pecial en el Pleno para aprobar estos organos tcrritoria- 
les de gestión desconcentrada, porque vamos al articulo 
46 de la Ley, donde se establecen los «quorumu cspccia- 
les, de dos tercios y de mayoría absoluta, uno en el apar- 
tado 2 y otro en el apartado 3, y en ninguno dc los dos 
párrafos del articulo 46 nuevo vemos que se regula nin- 
gún tipo de (dquorum» para la generación de estos órga- 
nos tcrritorialcs de gcstión desconcentrada. 

Tambien se dice en este artículo 24 lo que podrán esta- 
blecer los municipios. Scñorias, seamos consecuentes. 
seamos rigurosos. Si de lo que estamos hablando es de la 
organización municipal y esta, según el articulo Ic)  quc 
ya se ha aprobado, dice que corresponde al ayuntamicn- 
to, no atribuyamos al municipio facultades que son dcl 
ayuntamiento. N o  se comprende tampoco por que co- 
mienza el precepto hablando de municipios cuando en 
realidad, para que fuera congruente, debería hablar de 
ayuntamientos y no de municipios. 

Se dice en el texto originario de este artículo 24, como 
asimismo en el nuevo texto que incorpora el inlormc dc 
la Ponencia, que se trata de facilitar la participación ciu- 
dadana en la gestión de los servicios locales y la mejora 
de estos. Nosotros entendemos que no  es este el objeto de 
la ley y que no induce más que a confusión, porque la 
participación ciudadana se produce a travcs del ayunta- 
miento; la participación ciudadana en la gestión de los 
asuntos locales s c r l  a travcs de las empresas mixtas, serii 
a traves de las formas de gestión del articulo 86, pero no 
a travcs de  esta formulación gratuita que se hace en este 
artículo 24. Por ello esta formulación del artículo no es la 
apropiada. 

En nuestra enmienda 43 I cstablcccmos la justil'icación 
que a nosotros nos parccc adecuada si es verdad lo que 
intentamos suponer a lo largo del texto de este precepto. 
¿Que de lo que se trata es de acercar la Administración a 
los administrados? Principio que es bueno, que es exce- 
lente y que nosotros aceptamos, por supuesto, pero en- 
tonces dígasc expresamente quc se trata de acercar la 
Administración a los administrados, pero n o  de obtener 
una participación ciudadana que no se ve por ninguna 
parte, que no se va a obtener ni para mejorar esta, por- 
que los servicios deben ser prestados siempre con la mii- 
xima calidad y no pretender esta calidad a iraves de esta 
fórmula eterca que no sabemos exactamente lo que dice. 

Contenía este precepto un párrafo segundo que decía 
así: UEn todo caso, estos órganos deberán rcllcjar en su 
composición la rcprescntación política que exista en el 
Pleno». Si rnc detengo cn este párrafo, que ha sido supri- 
mido al ser aceptada la enmienda 709 del Grupo Socia- 
lista, es para decir al setior Ccbrián -porque es el que 
anteriormente manifestaba que no se trataba dc ningún 
material inflamable, que no tenía ninguna importancia, 
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etcétera-, que cuando a ustedes se les ha escapado por 
un momento de debilidad el afirmar la representación 
proporcional, resulta que ahora lo rectifican por vía de la 
enmienda, con lo cual nos encontramos en el mismo dc- 
bate que se había producido en el artículo precedente. 

Por todas estas razones nosotros preferiríamos que este 
artículo 24 nuevo se suprimiera. Si se quiere decir que se 
trata de gestión de servicios, nos parece bien, pero Ildve- 
se al artículo 82 y siguientes de la ley; si  se trata de crear 
una entidad local nueva, digase más claramente y nos 
opondremos abiertamente a ello. 

Finalmente entendemos que a través de la enmienda 
431 hemos intentado dar una cierta coherencia y lógica a 
lo que aquí se intenta decir, sin que aún tengamos muv 
claro lo que se ha pretendido decir. 

El senor PRESIDENTE: En representación de la Mino- 
ría Catalana, para la defensa de las enmiendas 95 1,952 y 
954, el senor Cuatrecasas tiene la palabra. 

El scñor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: De estas tres 
enmiendas que acaba de mencionar. scñor Presidente, en 
nombre de mi Grupo voy a defender la 951, retirando 
ahora la 952 y la 954. 

En la enmienda 951 lo que se pretende es insistir en un 
tema va expuesto en el debate de Ponencia. A nosotros 
nos parece útil que existan órganos tcrritoriaks de ges- 
tión dentro del municipio; creemos que ha habido una 
mejora en e1 redactado del texto en función de las modi- 
ficaciones introducidas en Ponencia, y. por tanto,  ello 
constituve una-aproximación al objetivo en cuanto a una 
definición de principios, si es necesario establecerlo aqui. 

Pretendíamos v pretendemos en nuestra enmienda que 
se fuese un p a o  más allá, no solamente gestión descon- 
centrada, sino gestibn descentralizada; pero lo que si en- 
tendemos es que quien habría de regular en todo caso 
estos órganos territoriales de gestión descentralizada, 
que como principio se pueda reconocer aqui, habría de 
ser la legislación propia.de las Comunidades Autónomas. 
Este es el sentido de la enmienda, Me parece que esta 
suficientemeelte claro v no querría insistir en ello. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda 301, dcl sctior Nú- 
nez. Tiene la palabra. 

El señor NUNEZ PEREZ: Efectivamente, el texto del 
informe de lo Ponencia mejora el primitivo del proyecto, 
pero de todas maneras creemos que debe concretarse 
más la forma de participación ciudadana. N o  digo yo que 
se recoja nuestra enmienda en toda su integridad, pero sí 
en el sentido en que la misma formula esta participación. 
Por estas razones seguimos manteniendo la enmienda 
301. 

El wior PRESIDENTE: El señor Rodriguez Sahagún 
tiene la enmienda 151. Tiene la palabra para su defensa. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Nuestra enmienda 
tenía una doble finalidad. Por supuesto que estamos de 

acuerdo con la necesidad de facilitar la participación ciu- 
dadana v con la existencia de los órganos territoriales. 
Nos parecería tambikn mejor que se dijera gestión des- 
centralizada en lugar de gestión desconcentrada, nos pa- 
rece más correcto; pero creemos con toda sinceridad que 
esto L- algo que corresponde a las Comunidades Autbno- 
mas. Es decir, el desarrollo y aplicación de estos temas 
debe ser las normas que dicten las Comunidades Autóno- 
mas. Por eso en nuestra enmienda proponemos un texto 
en el  cual el apartado 2: ,  va a recoger este principio de 
que la legislación aplicable al terna es la de las Comuni- 
dades Autónomas fundamentalmente. 

Aprovechamos también para introducir un primer tcx- 
to que cs de ordenación. en linea con lo que está siendo 
el conjunto de todas las enmiendas al articulado que no- 
sotros venimos haciendo, ! de la misma manera que se 
han destacado los otros elementos del municipio, aprovc- 
chamos para en cl apartado 1 .I' de este articulo conceder 
cxplicitamcnte la importancia del elemento organizacibn 
administra t ¡va. 

Así el articulo nuestro quedaría redactado diciendo: 
<< 1.  La organimcibn administrativa del municipio, que 
sirve para eJecutar los mandatos del alcalde v del ayun-  
tamiento, está integrada por los medios personales y ma- 
teriales qu t  en cada c a ~ ~  se determinen por las leyes y la 
propia Corporación.. Es el que representa esa aportación 
de reconwer la importancia del elemento organización 
administrativa. Y 2. que es el que icmitc cl tema, que es 
objeto del tratamiento del texto dcl proyecto del Gobicr- 
no y del informe de la Ponencia, a la legislación de las 
Comunidades Autónomas, que es lo que nos parece que 
es aplicable para la cucstibn. 

El señor PRESIDENTE: El scnor Pkrcz Royo tiene las 
enmiendas 603 y 604, suponemos que van a ser mantcni- 
das. 

El scñor RODRIGUEZ SAHAGUN: Sí, se mantienen. 
Son en la misma linea. Una de ellas propone la sustitu- 
ción de .desconcentrada* por «descentralizada». y la 
otra es ,justo en el sentido contrario de lo que ha ido en el 
informe de Ponencia, porque es en tkrrninos de que sc 
recoja la proporcionalidad del Pleno. 

El senor PRESIDENTE: El Grupo Vasco tiene la en- 
mienda 769. Para su defensa, tiene la palabra el scñor 
Zubía. 

El señor ZUBlA ATXAERANDIO: Simplcmcntc, vamos 
a mantenerla para votación, habida cuenta de que esta 
enmienda pide la suprcsi,ón del articulo 24, v lo solicitá- 
bamos por la misma razón puesta por mi antecesor en el 
uso de la palabra de la Minoría Catalana, cual es,  la de 
no respetar las competencias legislativas de las Comuni- 
dades Autónomas. Y la segunda razón que aducíamos 
para su supresión, Iógicamcntc hay que considerarla de- 
clinada, habida cuenta de esa posible modificación en el 
texto como consecuencia del dictamen de la Comisión. 
En cualquier caso, adelanto desde ahora que una pro- 
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puesta transaccional de la índole de la enmienda de Mi- 
noría Catalana seria aceptada por mi Grupo Parlamenta- 
rio. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, ;se refiere S. S. a cuál 
de las tres enmiendas? 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Concretamente a la 
defendida con el número 951, que es la única que perma- 
nece. Las otras dos han sido retiradas, en cuyo caso, de 
prosperar, retiraríamos nuestra enmienda, 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Barranco. 

El señor BARRANCO GALLARDO: Muchas gracias, se- 
nor Presidente, ya que a juicio del señor Aznar, primero, 
resulta que como primer teniente de alcalde no sov buc- 
no y luego, a juicio del señor Carro, resulta que somos 
malignos como ponentes de esta ley, al menos vamos a 
ser breves. (Risas.) Lo que ocurre es que me temo que nos 
van a seguir llamando malos y malignos, porque de las 
doce enmiendas que hav presentadas a este artículo, sin- 
tiéndolo mucho, no vamos a aceptar ninguna de ellas. 

;Por que? Muy brevemente, porque a nuestro juicio, 
este artículo 24 tiene, en la redacción final que ha qucda- 
do en el texto del Informe de la Ponencia, que creo que es 
una redacción perfectamente acertada, dos valores que 
creo que son importantisimos para la vida de las Corpo- 
raciones Locales, cuales son, en primer lugar, garantizar 
la participación ciudadana y facilitar la misma; y ,  en 
segundo lugar, garantizar tambitb la autonomía munici- 
pal en torno a un tema tan importante como es la parti- 
cipación de los ciudadanos en la gest ih  de los ayunta- 
mientos. Y estos dos principios municipales, que estoy 
completamente seguro que en su teoría. e n  su sencilla 
lectura, suscribimos todos los grupos municipales, de la 
misma manera que todos suscribimos tambien un afán 
por garantiza. la autonomía municipal, estos dos artícu- 
los, a mi juicio. son suficientemente importantes y están 
suficientemente recogidos en su expresión literal en el 
contenido del articulo, para no introducir ninguna modi- 
ficación. Lo que Ocurre es que a la hora de la aplicación 
de los principios, en este caso participación ciudadana v 
autonomía municipal, una vez que hemos hecho la decla- 
ración de intenciones, cuando llega la hora de concretar, 
como es este caso, es cuando realmente surgen los pro- 
blemas y cuando realmente cada grupo pone de mani- 
fiesto hasta qué punto tiene voluntad de que los ciudada- 
nos participen y hasta qué punto los grupos políticos 
deseamos todos, de la misma manera, que los ayunta- 
mientos gocen de autonomía. Y aquí me temo, que en 
este tipo de cuestiones tan concretas y tan sencillas como 
éstas es donde se ven las verdaderas intenciones políticas 
y las voluntades políticas de todos y cada uno de noso- 
tros. 

A lo largo de esta ley yo he estado observando, en las 
intervenciones de los distintos grupos, que hay una espe- 

cie de carrera de sacos para ver quien es más autonomis- 
ta, o quien defiende más la autonomía de los avunta- 
micntos. Sin embargo, cuando llegamos a la discusión de 
cste articulo en el que se hace una redacción sencilla, 
pero clara, que deja autonomía total a los ayuntarnientos 
de nuestro país para poder concretar cómo y de quk for- 
ma se lleva a cabo este tema de la participación en los 
ciudadanos, es cuanto empiezan a surgir algunos de los 
problemas que creo que están reflejados en las enmicn- 
das que se han presentado al mismo. 

Así ocurre en la enmienda 431 del Grupo Popular, quc 
llena de perplejidad al señor Carro, pues me temo que no 
hava entendido el sentido de este articulo, ni su Grupo, 
ni el señor Tizón, porque en las enmiendas que ellos pro- 
ponen, tanto la del seilor Tizón como la 431, del Grupo 
Popular, lo que hacen sencillamente es mezclar una serie 
de temas que no tienen relación, como son los organis- 
mos autonomos que un ayuntamiento puede crear en un  
momento determinado a las Juntas Municipales de Dis- 
trito que se pueden constituir tambicin en aquellos ayun- 
tamientos que lo deseen al amparo de este artículo 24. 

Por otro lado, parece que contar con una autorización, 
con el voto favorable de las dos terceras partes del Pleno 
del Avuntamicnto, es  una exigencia desmesurada para 
que los ayuntamientos puedan cjcixitar en la practica 
este dcrccho de organizar sus propios sistemas de parti- 
cipacibn ciudadana. Y así, cfccti\.aiiicntc, vemos cómo en  
esta enmienda del Grupo Popular hay una mezcla, tanto 
en su apartado número 1 ,  como en el apartado número 2,  
de manejar los conceptos de gobierno y de c,jccución de 
un gobierno municipal con lo que en este artículo se re- 
coge, que es la garantía de la participacion y la gestión 
de los ciudadanos en el desarrollo de los mismos. 

Tambikn hay una cierta confusión con lo que pueden 
ser Juntas Municipales de Distrito o, en definitiva, órga- 
nos territoriales de gestión desconcentrada, como recoge 
textualmente el Informe de la Ponencia, o lo que puede 
ser otro tipo de organismos de participación como puc- 
den ser, por ejemplo, los consejos sectoriales de partici- 
pación ciudadana, etcétera, que ya existen en numerosos 
municipios de nuestro país. 

Por esa razón rechazamos tanto la enmienda del senor 
Tizón como la enmienda del Grupo Popular. 

En segundo lugar, no quisiera olvidar, de todas mane- 
ras, que en la intervención en la defensa de la enmienda 
431 del Grupo Popular se ha hecho también una alusión 
a la representación proporcional. Y quiero aclararle aquí 
también al interviniente del Grupo Popular, que estando 
de acuerdo en el fondo de la cuestión que él plantea y 
llevándolo a cabo, como se está llevando a cabo hoy día 
en numerosos órganos descentralizados de gestión de 
muchos municipios, al menos en aquellos que están go- 
bernados por la izquierda, estamos de acuerdo, por lo 
tanto, no solamente en la teoría, sino en la práctica dia- 
ria de la gestión municipal donde, efectivamente, esos 
órganos. descentralizados tienen la representación pro- 
porcional, estimamos que es mucho mejor, de cara a la 
autonomía municipal que todos preconizamos, que cada 
ayuntamiento se dote a si mismo de sus propios mecanis- 



- 6954 - 
C'OMISIONES 19 DE OCTUBRE DE I984.-NüM. 223 

mos v que definan cuáles deben ser las representaciones 
y los tantos por ciento que correspondan a cada uno. 

Respecto a la enmienda 951, de Minorla Catalana, en- 
tiendo que es la única de las tres que estaban presenta- 
das y que queda viva: sencillamente quiero decir que yo 
me he leído las tres enmiendas, tanto las dos que están 
retiradas como la 951 que queda viva; y estando también 
de acuerdo en el fondo, en algunas de las cuestiones, con 
lo que se dice en estas enmiendas, lo que yo entiendo que 
se quiere decir por parte de los cnmendantes, estando de 
acuerdo en algunos aspectos de las mismas, tengo que 
decirles, referido a la 95 1 ,  que la aceptación de la misma 
supondria que nosotros estariamos negando la capacidad 
autwrganizativa de los municipios en base a dejar esta 
competencia única y exclusivamente en manos dc las Co- 
munidades Autónomas. Y aqui es donde se pone de mani- 
fiesto, una vez más, lo que ya decía antes, quc principios 
tan Icgitimos, como es la defensa de la autonomía muni- 
cipal. lucgo hay que llevarlos a la práctica cuando están 
en contraposición tambikn con principios tan legítimos 
como pueden ser la propia capacidad de autonomia de 
las Comunidades Autónomas. Efectivamente, ahí se ve 
hasta que punto somos municipalistas y partidarios de la 
autonomía municipal y hasta qué punto somos partida- 
rios dc otra cuestión. Y aqui lo que se plantea, ni más ni 
menos, es negar a los ayuntamientos su capacidad au- 
twrganizativa para decidir cómo se lleva en la práctica 
esta gestión y esta participación de los ciudadanos para 
dejarla cn el campo dc competencias de las Cornunidadcs 
Autónomas, secucsti%ndola así a la voluntad de los car- 
gos públicos clcgidos por los ciudadanos para regir las 
Corporaciones Locales. 

En cuanto a la enmienda 301, dcl Grupo Centrista, la 
vamos a rechazar, en este caso, porque a nuestro juicio 
existe un exceso de concreción. Nosotros creemos que los 
ayuntamientos deben ser autónomos para determinar la 
composición y organización de las Juntas, como ya he 
dicho anteriormente, en relación con otras enmiendas, y 
que no se debe sustraer a los ayuntarnientos esa capaci- 
dad y esa autonomía para determinar en su propio seno 
cuál debe ser esa composición y cuál debe ser esa organi- 
zación. 

En cualquier caso, tampoco hay que confundir -y 
aquí vuelvo un poco a las razones que se apuntaban tam- 
bikn en la defensa de la enmienda número 383-, lo que 
puede ser una junta municipal, eh definitiva un organo 
territorial de gestión o udistrital. - c o m o  se le podria 
haber llamado también-, con organismos sectoriales de 
actuaci6n. Es una cosa completamente distinta. 

En cuanto a la enmienda del sciior Rodrigucz Saha- 
gún, yo creo que n o  tiene justificación incluir esa en- 
mienda 151 en este artículo, porque no tiene ningún sen- 
tido la inclusión de esos preceptos en el articulo 24, y 
que, por lo tanto. debe quedar como nosotros la hemos 
redactado, que creemos precisa con mucha más claridad, 
concretando la voluntad del legislador de garantizar v 
facilitar la participación de los ciudadanos v la gestión 
de los mismos. 

Por todas estas razones, mantenemos el artículo 24 con 
la redacción que ha salido del informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cuatrecasas tiene la 
palabra. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Simplemen- 
te, para contestar muy brevemente al señor Barranco so- 
bre unas afirmaciones que ha hecho sobre nuestra en- 
mienda. 

Señor Barranco, la afirmación que usted acaba de ha- 
cer reconocerá que no es del todo exacta si, simplemente, 
dejando aparte análisis de intenciones, nos atuviésemos 
a lo ya dictaminado; es decir, está establecido aquí que 
los avuntamientos pueden darse un reglamento orgánico 
e inclusive está en este tema que la capacidad legislativa 
de las Cornunidadcs Autónomas en cuanto a los órganos 
tienen una función complementaria. Diría que, antes de 
Ponencia, esa función complementaria casi casi era ine- 
xistente y en Ponencia se mejoró un poquito. Por tanto, 
debe ser bucno no balancearse entre los extremos. Evi- 
dentemente, nosotros no hemos contradicho el tema del 
reglamento orgánico, ni hemos contradicho, cuando se 
ha votado, el tema de la primacía de este reglamento 
cuando adopte una organización de órganos contraria a 
lo que haya previsto la legislación de la Comunidad Au- 
tónoma, que antes no era posible y a través de la Ponen- 
cia empieza a scrlo un poquito. Por tanto, tampoco Ilcve- 
mos el tema de la autonomía municipal, en cuanto a esta 
configuración de @anos internos, a unos niveles en los 
que la Comunidad Autónoma no pueda ni tan sólo ejer- 
cer la capacidad legislativa que tiene estatutariamentc 
reconocida en el régimen local. 

El señor PRESIDENTE: El señor Carro tiene la pala- 
bra. 

El señor CARRO MARTINEZ: Gracias, señor Prcsidcn- 
te. 

Yo queria, simplemente, glosar dos o tres ideas en or- 
den a la intervención que ha tenido la amabilidad de 
hacer el seiior Barranco. 

En primer lugar, yo he calificado de .malignas a la ley 
v no de maligno al señor Barranco; si así lo ha entendido 
le ruego que lo interprete en el sentido que yo doy a mis 
palabras en estos momentos, porque he utilizado la pala- 
bra *maligna» para la ley, incluso con cariilo, comu si 
fuera un diminutivo, para no quererla llamar urnala. 
rotundamente, que es lo que en realidad es. 

Pero esto no tiene nada que ver con las personas del 
Grupo Socialista, a quienes no he calificado de ninguna 
manera. 

En segundo lugar tiene razón, señor Barranco, en 
cuanto a las ideas de participación y de que los servicios 
municipales sean excelentes. En esto estamos todos los 
Grupos de acuerdo. pero es que no tenemos más remedio 
que estar de acuerdo, señor Barranco, porque es que es- 
10s son principios, sobre todo el principio de la participa- 
i ó n ,  que proviene o dimana de la Constitución, la cual 
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hemos votado, respetamos v acatamos todos. Así que no 
es ésa la objeción de nuestro Grupo, como él mismo ha 
reconocido al aíirmar que todos los Grupos -supongo 
que tambidn se referia al nuestro- aceptaban estos prin- 
cipios de participación v garantía de los servicios ópti- 
mos de los municipios. 

Pero cs que esto es lo que dice el texto literal del arti- 
culo, y lo que no dice es lo que, después, nos ha venido a 
decir el señor Barranco. Yo le agradezco mucho que me 
lo haya dicho, porque yo he trabajado a lo largo dc mu- 
chos años sobre estas cuestiones de administración local. 
v vo, la verdad, no entiendo de la redacción del articulo 
24 que se quiera referir a las juntas de distrito. Si dsta es 
la intención, ipor qud no se dice máb claramente? Porque 
realmente, si ésta es la intcnciciii, iiosotros, en cuanto a 
Grupo, no tenemos nada que objctar tampoco a la cxis- 
tcncia de estas juntas de distrinto, que, por otra parte, es 
a lo quc se refiere la enmienda centrista, que parece scr 
quc va a ser rechazada por el Grupo Socialista. 

Tambidn ha dicho que se referia a los organismos autó- 
nomos. No; esto si que no, señor Barranco, los organis- 
mos autónomos están literalmente, textualmente, cita- 
dos en el articulo 82, en donde se dice que en cuanto a la 
forma de gestionar los servicios por las corporaciones 
locales, la gestión directa podrá ser, entre otras razones 
-apartado 2, bl-, por organismo autónomo local. Ahi 
está la forma de gestión de los servicios, o sea, que los 
servicios se gestionan, si se gestionan de alguna forma, 
por los organismos autbnomos. Consiguientemente, la 
existencia de organismos autónomos, que no pucdcn ser, 
además, territoriales, esto está en  otro lugar y no podia- 
mos deducir ni debemos deducir que esto se contiene en 
la intcncionalidad del articulo 24. 

También ha hablado el señor Barranco de los consejos 
territoriales y participación ciudadana. Tambien nos pa- 
rece a nuestro Grupo una buena idea; los Consejos Tcrri- 
torialcs de Participación Ciudadana son y han sido pues- 
tos en práctica por algunos municipios, algunos regidos, 
además, por mavoria de nuestro Grupo Parlamentario, y 
los estimamos unos sistemas representativos, muy acep- 
tables, muy accesibles, pcro digasc tambien con toda cla- 
ridad, porque no se dice que cs lo que es. 
Yo creo que esto va a quedar claro exclusivamente en 

el «Diario de Sesiones., adonde habrá que acudir para 
obtener una interpretación auténtica de lo que aqui han 
querido ustedes decir y no dicen. 

Finalmente, señor Barranco, no me ha dicho nada de 
por qué emplean ustedes las palabras alos municipios 
podrán establecer., cuando los municipios no es la orga- 
nización, el municipio es el todo, es la totalidad de los 
elementos que lo integran: territorio, población y organi- 
zación. Y aquí nos estamos refiriendo a la capacidad de 
acci6n de la organización, que es el ayuntamiento y no el 
municipio. Consiguientemente, está mal empleada ahí la 
palabra *municipio., que debía de ser sustituida por la 
de *los ayuntamientos.. 

En conclusión, seiiorías, si este precepto queda aproba- 
do tal cual, y o  creo que quedaría plasmado en nuestra 
bibliografía jurídica como una muestra de la incorrec- 

ción, de la confusión v hasta de la incompetencia de los 
que hemos contribuido de alguna forma a elaborar este 
texto legal, pero por lo menos nosotros queremos dejar 
salvado en el *Diario de Sesiones. nuestra oposición a 
esta confusion v a esta incongruencia que tienen algunos 
de esos preceptos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna otra interven- 
ción? íPausa.) Tiene la palabra el señor Barranco. 

El señor BARRANCO GALLARDO: Muy brcvcmcntc, 
señor Presidente. 

Solamente indicar que la moral de derrota con la que 
el Grupo Popular ha afrontado esta ley dcsdc el principio 
queda perfectamente reflejada en las intcrvcncioncs del 
señor Carro, moral de derrota, además, de cara al Iuturo. 
Se  nota que no tiene ninguna esperanza, ninguna posibi- 
lidad en sus planteamientos respecto a esta ley de gobcr- 
nar ayuntamientos importantes en este pais, y ello se 
refleja clcctivamentc no solamente en el scntido de sus 
enmiendas, sino en el contenido concreto tambic'n de sus 
intervcncioncs. 

Pero debo hacerlc alguna aclaración, no solamente por 
cortesía, sino porque, cl'cctivamcntc, cl señor Carro plan- 
tea cuestiones serias que yo creo que merecen la pena ser 
contestadas en la medida que yo modestamente pueda 
hacerlo. 

Respecto al articulo 24, el señor Carro plantea: ;quC es 
lo quc permite el articulo 24? ;Con el articulo 24 se puc- 
den constituir ,juntas de distrito? Sí, señor Carro. ¿Con el  
articulo 24 sc pucdcn constituir distritos? Si, scnor Ca- 
rro. ;Con el  articulo 24 sc pueden constituir consejos 
tanto territoriales como scctorialcs? Si, señor Carro. 
;Que los órganos de gestión autónoma de los ayunta- 
mientos están contemplados en otro articulo? Electiva- 
mente, en el artículo 82. Y eso es lo que ocurre con las 
cnrniendas que tanto usted, en la 231, como la dcl señor 
Tizón, plantean, que mezclan ambas cosas. Sin embargo, 
en la redacción de este articulo en relación con el articu- 
lo 82 está perfectamente claro v delimitado tanto las po- 
sibilidades de un  articulo como las de otro. 

En cuanto a que la frase recogida literalmente en el 
articulo 24, que dice: «Los municipios podrán establecer 
órganos de gestión...)), cfectivamentc, no queremos que 
esto se convierta en u n  pie íorzado. N o  tiene las mismas 
necesidades, ni las mismas peculiaridades, ni los mismos 
problemas, ni las mismas exigencias, un municipio dc 
tres millones y medio de habitantes, que otro de 500 o de 
5.000 habitantes. Y lo que para un municipio de varios 
millones de habitantes puede scr bueno, conveniente v 
necesario o imprescindible, para canalizar la participa- 
ción ciudadana, sin embargo, para ayuntamientos o mu- 
nicipios mucho más pequeiios no tiene por qud funcionar 
de la misma manera. 

Me parece. por tanto, que está completamente justifi- 
cado el texto de *los municipios podrán., porque, efecti- 
vamente, eso, en aras también de la autonomía munici- 
pal, permite adecuar las posibilidades de creación de es- 



6956 - 
19 DE OCWBRE M 1984.-Nú~. 223 

tos órganos de es t ión  a Las necesidades, a los tarnatios y 
a Los problemas de cada uno de nuestros municipios. 

En cuanto a la intavención clel sedar Cuatrecasas, 
aceptamos algunas matizaciones de esta segunda inter- 
vención suya, aunque no esté aquí, pero yo sigo mante- 
niendo que el literal de su enmienda, que dice concreta- 
mente: .atendiendo a la legislación sobre régimen local 
de las Comunidades Autónomas, podrán, establece rse... m, 
supone un menoscabo de la capacidad de los Ayunta- 
mientos para organizar sus canales de participación ciir- 
dadana. 

NPda más. Muchas gracias. (El señor Carro pide la pala- 
bra.) 

El senor PRESIDENTE: Seaor Carro, ya está cumplido 
el debate. 

El señor CARRO MARTINEZ: Por alusiones, señor Pre- 
sidente. 

El e t ior  PRESIDENTE: No ha habido alusiones, setior 
Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Ha habido alusiones, se- 
ñor Presidente, en juicio de intenciones en cuanto a mi 
moral. Yo no he hablado de mi moral y el setior Barranco 
ha hablado de mi moral. Ahi ha habido un juicio de in- 
tenciones. que yo tengo que protestar ante la Residencia 
de que se haya hccho, porque realmente, yo no he habla- 
do en absoluto de moral. La mala moral la tendrá el 
señor Barranco, o quien sea, pero no este Grupo Parla- 
mentario. 

EL señor PRESIDENTE: Yo no he escuchado que se 
haya hablado de ... 

El señor CARRO MARTINEZ: ;Cómo que no! Quc lo 
diga el scñor Barranco si no ha hablado de la mala moral 
y que no vamos a tener moral de victoria ni ... Eso lo 
tendrá el Grupo Socialista, que está intentando poner 
obstaculos. temiendo pcrder las elecciones, pero no noso- 
iros, que en ningún momento hemos hablado de moral ni 
queremos introducir esto5 temas en el debate. 

Lo que sí estamos es viendo c6mo el setior Barranco 
está tan satisfecho de tener una carta blanca coma le da 
esta ley para poder gobernar un municipio de tres millo- 
nes, que es lo que pretende. 

El señor PRESIDENTE: Ya le hemos escuchado, setior 
Carro. ;Quiere contestar el señor Barranco? (PausaJ 

El setior BARRANCO GALLARDO: Sencillamente para 
decir que si he dicho algo que al sehor Carro le haya 
padido molestar, lo lamento. Parece ser que lo única per- 
sona presente en esta sala que ha interpretado esas pala- 
bras de una manera ofensiva ha sido &l. Yo, realmente, lo 
siento. 

El sefior CARRO MARTINEZ: Ha sido un juicio do in- 
tenciones. 

El sch r  PRESIDENTE: Es explicable que todos este- 
mos un paco cansados y un poco nerviosos después de un 
trabajo tan largo, que desde las diez de la matiana se 
está desadlsrrdo.  

El Residente cree que esta es ‘ya una razón suficiente 
wmo para levantar la sesión hasta el lunes y anunciar 
que va a continuar a las once tremta del próximo lunes. 

Antes vamos a votar. 
Se somete a votacih, en primer lugar, la enmienda 

número 951, del Grupo Parlamentario de la Minoría Ca- 
talana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vaos a 
fovor, uno: en contra, 18: abstenciones. una. 

El s e h r  PRESIDENTE: Owda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación la enmienda numem 769. del 
951. 

Grupo Parlamentario Vasco. 

Ef¿ctuada la rwmcih, dio el sigrtieriie resultado: Votos a 
favor, ocho; en contm, dos. 

El cenor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación la enmienda 15 l .  del senor Ro- 
769. 

dríguez Sahagún. 

Efkctrtada la votación. dio el siguiente resitltudo: Votos a 
faiwr. dos: ctt contra, doce: abstenciojies. seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votacibn la enmienda 301, del Grupo 
151. 

Parlamentario Ccnt rista. 

Efectuada la votacidn. dio el sigrrierite resulrado: Votos a 
tavor, seis; eti cotilla, 12; ubstetickmes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
301. 

Sometemos conjuntamente a votaci8n las enmiendas 
383 y 431, una del señor Garcia-Tizón, la otra del Grupo 
Parlamentario Popular, si no hay inconveniente. 

Efectuada la votacidti, dio el sigrrieute resultado: Votos a 
favor, cinco: en contra, 13: abstlnciones, dos. 

El seAor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Se someten a votación las enmiendas 603 y 604, del 
miendas 383 y 431. 

setior Pérez Royo. 

El sellor CARRO MARTINEZ: Como una pide la supre- 
sión y la otra diversos contenidos, pediríamos que se vo- 
taran separadamente. 

El WtiM PRESIDENTE: Muy bien. De acuerdo, sefior 

Votrmw la enmienda 603. 
COrrO. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resirltado: Votos a 
favor. dos; en contra, i 2; abstenciones, cinco. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Votamos la enmienda 604. 
603. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra. 12; abstenciones. una. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
604. 

Se somete a ahora a votación el texto del artículo 24, 
conforme al informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
/avoor, 12: en contra, cinco; abstenciones, tres. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Se levanta la sesión. 
24. 

Eran las siete y treinta minictos de la tarde. 
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